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591 11001600002320121148800 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado
LEIDY YOHANA - MESA HOLGUIN* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto concediendo redención. AI 0026 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV 

CSA//

2759 11001600001220120823900 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado
WILMAR YAIR - GUTIERREZ VILLAMIL* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto extingue condena AI 1330 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

4434 11001600001520110304100 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JOHN ALEJANDRO - DIAZ ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto extingue condena , niega extincion total.  AI 1314 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

4434 11001600001520110304100 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JOSE EDGAR - RESTREPO GALEANO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto extingue condena, Niega extinción total. AI 1315(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

4469 11001600000020140055400 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

YUDDY FRANCELY - CORTES CASTAÑEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto declara Prescripción. AI 1321(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

7162 05001600020620080510901 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

RAMON ALIRIO - PALACIO ZAPATA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Dcreta Redosificación de la pena AI 070(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

11616 11001310475220140007700 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

YAIR - CASTAÑEDA RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto extingue condena AI 1276 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

28/02/2024)//ARV CSA//

11616 11001310475220140007700 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

ADRIANA PATRICIA - VICTORIA ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto extingue condena AI 1277(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

12924 19100318900020140245600 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JUAN CAMILO - JIMENEZ GUAMANGA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/01/2024 * Auto concediendo redención AI 0022(S E DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

14000 11001600001520130566300 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

SOLMER JAVIER - VARGAS BAUTISTA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto declara Prescripción AI 1335 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

14445 76364600017720060051800 28 27/02/2024 Fijaciòn en estado
JORGE HUMBERTO - ROJAS JARAMILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/10/2023 * DECLARA DESIERTO RECURSO DE REPOSICION Y DE APELACION CONTRA AI 0229 

DEL 30/03/2023. AI 0975 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

15314 41298610507720160006000 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

FRANCISCO JAVIER - RIVERA CAMAYO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto declara Prescripción AI 1333 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

15789 11001600001320120226200 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

EDWIN ERNESTO - LOPEZ FORERO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto extingue sancion penal . AI 1332 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

16035 11001600001920131268500 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

OSCAR FABIAN - PINEDA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto extingue condena AI1331 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

23478 11001600001320120246600 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

MARLENI - GIRALDO GIRALDO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto extingue condena AI 1334  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

25679 73001600045020200209200 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

CARLOS JULIO - CUBIDEZ SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Autoriza cambio domicilio AI 0051 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

26705 25320600069520170017300 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JHON FREDY - MENDEZ NUÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0074 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

29917 25430600066020190085000 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

PEDRO ANDRES - RODRIGUEZ CURREA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/01/2024 * Auto niega libertad condicional AI 0014 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

32147 11001600000020200080400 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

PABLO EMILIO - CASTILLO PERILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI0066 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

ARAMIREV

26/02/2024
28/02/2024

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 28-02-2024

J13 - EPMS



NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

45648 11001600001320170706500 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

KRISTIAN ANDREI - HERNANDEZ CHIA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * Revoca suspensiòn condicional de la ejecucion de la condena AI 0058  (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

49038 11001600001320100664500 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

ANGEL ELOY - RENTERIA HINESTROZA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 0065  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

52310 11001600001720190323700 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

CESAR AUGUSTO - GUERRA MONTAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Autoriza cambio domicilio AI 0050  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

52310 11001600001720190323700 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

CESAR AUGUSTO - GUERRA MONTAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 0052 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

54971 11001600002820140185100 0013 26/02/2024 Fijaciòn en estado
JUAN CARLOS - POVEDA POVEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * NIEGA CONCEPTO FAVORABLE PARA PERMISO ADMINISTRATIVOD E SALIDA HASTA POR 

72 HORAS. AI 0091. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/02/2024)//ARV CSA//

55301 11001600001320191026300 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

ERICK DANILO - SARMIENTO RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto que declara desierto los recursos de reposiciojn y de apelacion contra AI 0645 DEL 

8/08/2023 AI 0057 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

60805 11001600001520190845300 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

DIEGO ALEXANDER - SEPULVEDA CIFUENTES* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 0044  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

87950 25754600000220078012000 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

CARLOS ALVEIRO - GARCIA SAENZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Revoca prisión domiciliaria AI 0045  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

124092 11001600002320110675600 0013 27/02/2024 Fijaciòn en estado

HECTOR ALEXANDER - PABON DUNCAN* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto extingue condena AI 1329  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO;

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

Auto interlocutorio No. 0026

591-13

11001-60-00-023-2012-11488-00
LEIDY YOHANA MESA HOLGUIN

1024532413

REDIME PENA

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTAY MEDIANA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor de la condenada LBIDY
YOHANA MESA HOLGUÍN.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 17 de junto de 2013, el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con
Función^ de Conocimiento de Bogotá condenó a LEIDY YOHANA MESA
HOLGUÍN a fa pena principal de 100 meses de prisión, así como 3 la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarla cómplice del delito de
hurto calificado agravado y autora penalmente responsable del delito de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 12 de septiembre de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- La sentenciada descuenta pena por la presente causa desde el 15 de
mayo de 2023, fecha en la que fue capturada por orden judicial. Inicialmente
estuvo detenida en el lapso comprendido entre el 25 de enero de 2018 y el 19
de mayo de 2022, es decir, f51 meses 25 díash sumado a fl dial de privación
de la libertad en el momento de la captura en flagrancia y las redenciones de
pena reconocidas por (9 meses 15 di'as">: para un total de 61 meses 11 días.

4.- En decisión datada el 13 de diciembre de 2021, este Despacho concedió a
la sentenciada LEIDY YOHANA MESA HOLGUÍN la prisión domiciliaria.

5.- El 18 de julio de 2022, este juzgado concedió a la sentenciada la libertad
condicional.

6-- En auto proferido el 7 de marzo de 2023, se dejó sin efecto el auto
mediante el cual se le concedió la libertad condicional, por cuanto no cumplió
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con las obligaciones atinentes a dicho beneficio, siendo también revocada la
prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor de la
condenada, toda vez que fue allegada documentación ai respecto por parte de
ia Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos;

"Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un
derecho que será exigióle una vez la persona privada de la libertad
cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones
Que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces
competentes".

El artículo 97 del Código Penitenciarlo y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

"Artículo 97,- Redención de pena por estudio.- El Juee de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, as! sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio".

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
naga de! trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub exámine, se allega a la foliatura certificado del estudio
adelantado Intramuralmente por la sentenciada con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT. MESES HORAS DIAS HORAS DIAS

No. CALIFICADOS TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO REDIMIDOS

190175 07,08,09 de 183
53 2023 (219)

TOTAL 183 15.25

En consecuencia se abonarán 15.25 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar la condenada LEIDY YOHANA MESA HOLGUIN.

Se precisa a la penada que no se reconoce redención de pena por las 36 horas
de estudio correspondientes al mes de Julio de 2023, por cuanto la actividad
desarrollada fue calificada como deficiente.
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena a la sentenciada LEIDY
YOHANA MESA HOLGUÍN, abonando al tiempo que lleva privada de la
libertad 15.25 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 y 101
de la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO." REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
con destino a la hoja de vida de la interna LEIDY YOHANA MESA HOLGUIN.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apeiación.

NOTIFIQUESE YCUMIASE

xr7h//
LUISA FERNANC^CASñ

JUEZ

Eo^cuervo

Centro ele Servicios A(j¡nimst-3tiuos ju -j-.'ZTT
Eiecucion efe y Me^i.as

tilla fecha Nnrfíín-'' nnr^sradoNo.

28 F£B im
La anterior

iLS^reíario

-oueiajoss 13

o!-ii.a'>Mnjd JOuaiuB b-\

mi a3d 91

•orv opej'sjjuu eq38;e|U3

pepun^dg 9p sepip^M A seusd sp uopnasl^
?p sopüb^nr so/iijejisiuiiupv scjp(Aj3s ap oijiOD



j •'"•yfíJ ¡ '•'I'*' ''"'''' •*'''[12
^^^''•:i.úi'J«'A o«cjií.>oíüJí

CENTRO DS SHPV1CI05 J^DMfNiPTRATfVCS
JUZG^DCj B£ fcíjt-wuLiOM Le PtNAS BOGOTÁ

wT.íFiCACSONES

-•Z-;CWA:¿^-2Í_nÍii. ÜORA: ÜACTILAK

•.X:üüL^:A

¡•jOf,;aRE C£ FU,\'CICNA:^!0 CUCKOTÍFICA:



NI 591 -13 AJ 026

Q Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

n I

Mar13/02/20?4 11:36 PM

***"*****NOTICIA DE CONFORMIDAD"**""'* Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Radicación:

Ubicación!

Condenado;

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-012-2012-08239-00

2759
WILMAR YAIR GUTIERREZ VILLAMIL

80122249

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO f"

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co \
Calle 11 No. 9A-24, Teléfono 2864521, Ediftdo Kaysser4" '\

Auto interiocutorio No. 1331

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

NO. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

2759-13-- , \... \
11001-60-00-012-2012-08239-00
WILMAR YAIR GUTIERREZ VILLAMIL
80.122.2^9,
PRESCRIBE MULTA
EXTINGUE SANCIÓN PENAL
EN LIBERTAD

CALLE 55>SUR N" 5 C - 69 ESTE. BOGOTÁ
T"/

Bogotá D. C., ye¡ntlsléte^(27p de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

^ \ 'x
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\

Estudiar la viabilidad de declarar la prescripción de la multa impuesta al
cprideñado WILMAR YAIR GUTIERREZ VILLAMIL y consecuente
e'írtincióh de la sanción penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 5 de junio de 2015, el Juzgado Veintinueve Pena! Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a WILMAR YAIR
GUTIÉRREZ VILLAMIL a la pena principal de 21 meses y 10 días de
prisión y multa de 13.333 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por un lapso igual a la pena
principal, tras hallarlo autor penalmente responsable del delito de
inasistencia alimentaria. El mismo juzgado le concedió el subrogado de !a
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2." El 26 de octubre de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 14 de julio de 2023 mediante Auto interiocutorio No. 0547 este
Despacho decreto la extinción la pena de prisión a favor del sentenciado,
por prescripción.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la prescripción de la multa y extinción de la sanción penal.

Como ya se indicó, ei 5 de junio de 2015 el Juzgado Veintinueve Penal
Municipal con Fupción de Conocimiento de Bogotá condenó a WILMAR
YAIR GUTIERREZ VILLAMIL a la pena principal de 21 meses y 10 días
de prisión y multa de 13.333 s.m.i.m.v., tras hallarlo autor penalmente''
responsable de la[ conducta punible de inasistencia alimentaria.

\

El 14 de julio de 2023 este Despacho decretó a favor del sentenciadora—
extinción de la pena de prisión, pero se abstuvo de decretar la extincióri/'
de sanción penal al advertir que éste no había pagado laímulta'-.Jmpuesta"^----
en la sentencia.

Fue así que en su oportunidad se dispuso oficiar a la bficina\de'-Cobro
Coactivo de la Dirección de Administración JudicialX'Bpgotá [jara que
informara a este Despacho cual había sido, el tramité adelar^tado respecto
a la multa impuesta al condenado^ y si^ en su contra se ha librado
mandamiento de pago o no. i

\. y
Al respecto se recibió comunicación con fecha 10 de octubre de 2023,
procedente de ial.Oficiná.de Cobró-Coactivo de la Dirección Seccional de
Administración 3üdic1al.''Bogotá, en'el qüe se informa que en contra del
sentenciado WILMAR YÁIR GUTIERREZ VILLAMIL se dio inicio al
proceso de cobro'''rcoactivp No. 20160078400, pero el mismo fue
terminado por pr^éscripción." >

'if ^ k • •''' /
AsíOas xosas, como ya^h'abía sido extinguida la pena de prisión, en esta
oportunidad se cecia'rará la extinción total de la sanción impuesta al
condenado.

\ ' ¡

Cprblaho/'' de lo anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse las comunicaciones de iey ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nac ón y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena el artículo 476 de la Ley 905 de 2004.

Realizado lo anterior, precédase al archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación al Juzgado de origen.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
Impuesta al condenado WILMAR YAIR GUTIERREZ VILLAMIL,
respecto a la sentencia proferida ei 5 de junio de 2015 por el juzgado
Veintinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Lo anterior por cuanto
ei 14 de julio de ¡2023 ya se había decretado a favor del condenado la
extinción de la pena de prisión, por prescripción.
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SEGUNDO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
REMÍTANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y (a
Registraduría Nacional del Estado Civil, en los términos del artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

TERCERO. - Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo de
las diligencias, remitiendo la actuación al Juzgado de origen esto es al
Juzgado Veintinueve Penal Municipal con Función de Conócimiento de-
Bogotá. \

..r-X l

CUARTO. - Contra la presente decisión proceden los i,e^ftos de
reposición y de apelación. \ ( >

V---'

AF®

NOTIFÍQUlSÉ Y PLASE

C FRANCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO

Ar" JUEZ
—V dé' 27/1-2/2023)

V"

Cmtiio cié Stírvicios Admniislratiuoi dir
Eiecuciun de Penas y Mfidjctas do Segarrriad

En la feclia Nntl'in^ip Petado No.

2 8 FEB im
La anterior

El Secrefarió.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2c.s¡epmsbta(a^cendo¡.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
WILMAR YAIR GUTIERREZ VILLAMIL

CALLE 55 SUR NRO 5 C 69 ESTE
BOGOTA D.G.

TELEGRAMA N° 1811

NUMERO INTERNO 2759

REF: PROCESO: No. 110016000012201208239

C.C:80122249

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA No. 1330 DEL VEINTISIETE (27) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiudiclal.aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanitla2csieDmsb!a®cendoi-ramaiudicial.Q0v.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



41 15/2/24,12:07 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - OutlooK

Entregado: NOOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1330 NI. 2759

postmaster@outiook,com <postmaster@outlook.com >
Jue 15/02/2024 12:05

Para:rorlandobs4@hotmail.com <:rorlar\dobs4ia)hotmail.com>

I 1archivos adjuntos (34 KB)
NOGTIFlCACtONJ • AUTO INTERLOCUTORIO No. 1330 NI, 2759:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NOOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1330 NI. 2759

hrtps//oijllook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN]dlZDRkY2djOQAaAJttZT2BKBDNCmcu(SKmHlzk... 1/1



15/2/24, 12:08 Correo: Antíres Felipe Gaitan Rojas - Outtook

Entregado: NOOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1330 NI. 2759

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 15/02/2024 12:05

Para;RobertQ Eermudez <rbermudez@defensor¡a-edu.co>

hltps://outlook.otfice.com/mail/inbox/icJ/AAQkADYxZmMyYn>JhLTVjOTYtNGU1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzcljOQAQAJdZT2BKBDNCmcujSKmHizk... 1/1



15®24,12:07 Correo: Añores Felipe GaitanRojas- duttook

NOOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1330 NI. 2759

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 12:04

;Pard:Olívia Inés Reina Castillo <oreína@>procuraduria,^ov.cü3'
CC:rorlandobs4@hotmai!.com <rorlandobs4@hotmail.com>,'Roberto Bermudez <rbermudez@defer>sorta.edu.co>

Si 1archivos adjuntos (228 KB>
05AutoExtincionSandonPenai.pdf;

ÜBuen díajj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1330, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OGOt^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Cotombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo ai remitente

y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su cuntenído,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y

todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita- Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventaniliaZcsiepmsbtafacendoi.ramaiudiciat.aov.co

hllps7/QUttook,office,com/mail/inbox/¡d/AAQkADY)<ZmMlyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAJdZT2BKBDNCmcuiSKmHlzk... 1/1



1S/2/24,12;22 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oufiook

RE: NOOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1330 NI. 2759

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 15/02/2024 12:22

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj-ramajudiciai.gov.co>

Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <ag3itanr@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 12:05 p, m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

CC: rorlandobs4@hotmail.com; Roberto Bermudez <rbermudez@defensoria-edu-co>

Asunto: NOOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1330 NI. 2759

Importancia: Alta

IIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1330, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®Ooo"í

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventaniila2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD"****"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

hRps;//OUtlook.office.com/mail/inbox/K3/AAOkADYxZmMyYfnJhLTVjOTYtNGM1Mi05QDA3LWNmNidlZDRkYzcJiOOAQAJdrT2BKBDNCmcu¡SKmHlzk...



15/2/24, 12:22 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hftps://outlook.Office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3l-WNmN]dlZDRkY2ajOQAOAJdZT2BKBDNCmcujSKmHlzk.,.
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-015-2011-03041-00

4434
30HN ALEJANDRO DIAZ ROMERO

1033688700

En libertad

SÍGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \
email eicpl3bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co \\ y

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio kayssérX
V" y. •

Auto interlocutorio No. 13Í4

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN: ^

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

Vi .-N ^

A
4434-13-^

11001-60-0b-Ó15>2011-03041-00
JOHN ALEJANDRO DIAZ ROMERO
1.033.688.700
EXTINGUE PÉNA DE PRISION
SIGUE MULTA\
EN LIBERTAD-^
CALLE 45 B N» SO I SUR - 26

BARRIO BRITALIA, BOGOTÁ

Bogotá D. C., véintiséis^ (26) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado JOHN ALEJANDRO DIAZ ROMERO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 12 de diciembre de 2016 el Juzgado Treinta y Siete Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JOHN
ALEJANDRO DIAZ ROMERO y otro, a la pena principal de 72 meses de
prisión y multa de 7 s.m.l.m.v., así como la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
tiempo igual al de la pena privativa de la libertad, tras hallarlo coautor
penalmente responsable de la conducta punible de receptación agravada.
El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecJción de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 22 de julio de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." El 24 de abril de 2020 el Juzgado Segundo de Ejecución dle Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca le concedió al penado
la libertad condicional, debiendo suscribir diligencia de compromiso
prevista en el artículo 65 del Código Penal.
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4." El 29 de abril de 2020 el sentenciado suscribió diligencia de compromiso
y quedó en periodo de prueba por el término de 27 meses y 28.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penaí. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el. artículo /
del Código Penal señala: '

Trascurrido el periodo de prueba sin que ei condenado iñcurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condené quedá'^extingúida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución""judictaí qué, así!', lo
determine. v ¡ .

A su vez, el articulo el articulo 53 dej e.P., señala: , .
1 V'"'

Las penas privativas de otros derechqs.concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento,'éh,juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspbnjJIe'nte. >

En el presente; caso,-comó ya se indicó, el 12 de diciembre de 2016, el
Juzgado Treinta'w Siete'Penal, del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a JOHN ALEJANDRO DIAZ ROMERO a la pena principal
de^72 meses de prisión'y multa de 7 s.m.l.m.v., tras hallarlo coautor
penalmente responsable de la conducta punible de receptación agravada.

Luego)^el 24 de abril de 2020 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
i^edidas de Seguridad de Guaduas le concedió al sentenciado la libertad
condicjpnal, por lo que es dejado en periodo de prueba por el término de
28''m'eses y 28.5 días. Para tal fin, el 29 de abril de 2020, el condenado
suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del
Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho iapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
ai sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 7 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
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legalidad de ias penas como una de ias consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido Impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al act) que se^
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo sé
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconocién lose una
sentencia de carácter judicial. "v.

Por lo anterior se exiiorta al sentenciado para que realice'el pago de la^v^
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con jla Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccionahde\Aci\ninlstración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la Gual^^puede ^pV^.ciirar un
acuerdo de pago. \ \\ ' \

Otra determinación ^ ^
c )

\ V /
Con el fin de contabilizar el termino prescriptivo de la multa impuesta; se
dispone que por el CENTRO DÉ SERVICIOS ADMINISTRA'jiVOS se
oficie a la Oficina de'Cobro Coactlvp dé., Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuáltha si.d.o-él^trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado JOHÑ ALEJANDRO DIAZ ROMERO, si en su contra se
libró rjiandamierito de pa'go o no, y en caso afirmativo en qué sstado se
encüént/a el proceso.

V.'"'
En méritó de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en ios términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado JOHN
ALEJANDRO DIAZ ROMERO, respecto a la sentencia proferid^ el 12 de
diciembre de 2016 por el Juzgado Treinta y Siete Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO. > En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado JOHN
ALEJANDRO DIAZ ROMERO.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal irr puesta al
sentenciado JOHN ALEJANDRO DIAZ ROMERO, toda vez qie éste no
ha acreditado el pago de la multa Impuesta en la sentencia como pena
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principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 7 s.m.l.m.v.,
y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno jurídico de la

prescripción.

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la mul.ta impuesta '
ai condenado, si en su contra se libró mandamiento de pago 'o no, y en/
caso afirmativo en qué estado se encuentra el proceso.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los rectirsos'de'iréposición y
apelación. '

NOTIFIQUÉSE Y CUMPLASE

?RAÑCISpO Ji^EFV^OSTA ROSERO
\ ,{^0 ÍJ>í^e-26/i2/2023)

Cetilro ctf Servicios Administrativos Jiiigados dt
tipcuf-iori de Penas y Medidas de Segundad

E" la fffcha nnrEsiadoNo.

. asrazoz-i
La íini«n<.'r y,

3Cf6!afin~. .
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcntanilla2csicpmsbta^ cendoi.raniaiudieial.gov.co

Calle 11 No, 9a • 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOHN ALEJANDRO DIAZ ROMERO

CALLE 45 B No. 80 I SUR - 26 BARRIO BRITAUA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1818

NUMERO INTERNO 4434

REF: PROCESO: No. 110016000015201103041

C.C:11033688700

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1314 DEL VEINTISEIS (26) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPsV/procesos.ramaiüdicial.aov.co/ieoms/boootaiepms/CQnectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoí.ramaiudicial.QOv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicíal,Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



15/2/24,15:51 Correo:Andres Ftíipe Gaitan Rojas - Outfook

NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1314 NI. 4434

Andres Felipe Gaitan Rojas <agaiíanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2D24 15.51

ÍPafaHDlivia Inés ReinaCastillo <oreina@procuraduria.gov.co>

|| 1 archivos adjuntos (288 KB)

03AutoDecretaExtinci0nDiaz.pdf;

ÜBuen díajj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1314, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

oeot

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene irjformación de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.co

https://outlook.otfice.oom/mail/sentitems/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAEibeuYJFs1Es9KoeWN8... 1/1



», 15;01 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1314 NI. 4434

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 16/02/202421:43

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 15:51

Para: Olivia ines Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1314 NI, 4434

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1314, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®OQO-f ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendoi-ramaiudicial.qov.co

AVISO DE CONFIDENCiALIOAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente y etiminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOT¡CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQI<ADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1MiÜ50DA3LWNmNjdl2DRkYzdjOOAQAEIbeuYJFs1Es9KoeWN8wpQ%3D



21/2/24. 15:01 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hRps://oijHook.ofRGe.com/mafl/kl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYtNGM1M¡O5ODA3LWNmNJcllZDRkY2dJOQAí3AEIbeuYJFs1Es9KoeWN0wpQ%3D 212



Rama Judidal
Consejo Superiorde la judicatura

RepúbUca de Colombia A SIGCMA

Radicación: ii001-60-00-015-2011-0304i-D0

4434Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

JOSE EDGAR RESTREPO GALEANO
79126944

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email eicol3bt@cen<joi.rama1udicial.QOv.co^''^ •< \
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysse

1

Auto interlocutorío No. 131S

:.N • •

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN;
DIRECCION CONDENADO:

4434-13 \' \
11001-60-00-01S-2011-03041-ÓO
JOSE EDÍ3AR RESTREPO GALEANO
79.126.944 /
EXTINGUE PENA DE PRISION
SIGUE MULTA'
EN LIBERTADX
CARRERA 6 N»;10 - 37
BARRIO SAMÁN, BARBOSA SANTANDER

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

\ \
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado JOSE EDGAR RESTREPO GALEANO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 12 de diciembre de 2016 el Juzgado Treinta y Siete | Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JOSE EDGAR
RESTREPO GALEANO y otro, a la pena principal de 72 meses de
prisión y multa de 7 s.m.l.m.v., así como la pena acéesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derecinos y funciones públicas por un
tiempo igual al de la pena privativa de la libertad, tras hallarlo coautor
penalmente responsable de ta conducta punible de receptación agravada.
El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de ia
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 15 de mayo de 2020 mediante Auto interlocutorio 0415 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja
- Boyacá le concedió al penado la libertad condicional, debiendo suscribir
diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

3.- El 21 de mayo de 2020 el sentenciado suscribió di igencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 26 meses y
19.8 días.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

4." El 1 de abril de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

.'••"O
De ia Extinción y Liberación de ia sanción penal. Art. 67 del C. P. -f %

Sobre el específico tema de la extinción de ia sanción penal, el artículo 67 /
dei Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incui^ía en, las
conductas de que trata el artículo anterior, ia condeiná queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución''judiciál Qué asíalo
determine. \ > , \

A SU vez, el artículo el artículo 53 del cIp., señala: \

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con jna privativa de la
libertad, se aplicarán yejecutarán simUí^neamente con ésta.
Asu cumplimiento,-'"eKjuez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente. \

y y
En el presente'caso,, como ya se indicó, el 12 de diciembre de 2016, el
Juzgado Treinta\y Siete Penáí^del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó\ a JOSE,, EDGAR RESTREPO GALEANO a ia pena
prindpai de 72 meses de" prisión y multa de 7 s.m.l.m.v., tras hallarlo
coautor ^penalmente..responsable de la conducta punible de receptación
agravada'.',

V 1

Lueg,Q,'el Í5 de mayo de 2020 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas'de Segundad de Tunja le concedió a! sentenciado la libertad
condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el término de
26 meses y 19.8 días. Para tai fin, ei 21 de mayo de 2020, el condenado
suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del
Código Penal.

A ia fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión Impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar ei expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 7 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.



Ramaludidal
Consto Superiorde la Judicatura

llepúblicade Colombia
SIGCMA

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la Injpone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación de! principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad que una vez haya sido Impuesta aquella,
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que ¡se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una^r^-
sentencia de carácter judicial.

\ '-íA

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que''realice elvpagp de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en cornunlcación coi\ a OficIna
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional, de Administración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entida^con la cual puede_^prc curar un
acuerdo de pago. /•' \ \ \

\ 'V-'/
Otra determinación - ^ '

\ 'N
Con el fin de contabilizare! término, prescriptivo de la multa impuesta; se
dispone que por-'̂ I^GÉfiTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie a la Oficina de.Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Se¿cional de
Administración'^Judicial'"Bogótá Cundinamarca, para que Informe a este
Despacho cuál há sido elíránilte adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado JoiSE EDGÁR RESTREPO GALEANO, si en su contra se
libró mandamientoXde 'pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra, el proceso.

En.-rnérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE
PÉNAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al conderjiado JOSE
EDGAR RESTREPO GALEANO, respecto a la sentencia proferida el 12 de
diciembre de 2016 por el Juzgado Treinta y Siete Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado JOSE
EDGAR RESTREPO GALEANO.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.



Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sentenciado JOSE EDGAR RESTREPO GALEANO, toda vez que no ha
acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 7 s.m.l.m.v.,
y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno jurídico de la

prescripción. /
/•

\ ,;í

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS/-^-
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva,Seccionaiv^^
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para qué inf;orme a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a^la muita impuesta
al condenado, si en su contra se libró mandamiénto\de'pbg6 b no, y en
caso afirmativo en qué estado se encuentra ei proceso- \

\ >SEXTO. - Contra la presente decisión^proceden los recúrsós de reposición y
apelación. \ ,/

.í^hNOTIFÍQUESeVy CÚMPLASE

HANCISCCMAVIERACOSTA ROSFBQ.
/ Je ServiciosAdministrativos Juzyad&s di

T Ejecución rte Penas i» Medidas deSegundad
"i"" En-te-fe&tia. Estado No.

2 8 FEB 202ÍI

La anteriar »(•-

i El Secrotsrío—-
"'''ii- ii;¿uados de

En la fecha fi'--"* •.P--ddoNo.

20 F3 M
Laanlerioi



Rama Judidal
Cwis^o Superiorde la Judicatura

República de Colombia iJn

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ven tan illa2csiepnisbta@cendoi.ramal udicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
JOSE EDGAR RESTREPO GALEANO
CARRERA 6 No- 10 - 37 BARRIO SAMAN
BARBOSA SANTANDER

TELEGRAMA N° 1819

NUMERO INTERNO 4434

REF: PROCESO: No. 110016000015201103041

C.C: 79126944

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1315 DEL VEINTISEIS (26) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httos:/.'procesos.ramaiudicial.aov.co/jeDms/boQotaieprns/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.CP. INFORMANDO EL CORREÓ ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieamsbta@cendoi.rarnaiud¡cial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



15«/24, 16:17 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlopk

NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1315 NI. 4434

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial-gov.co>
Jue 15/02/2024 16:17

PararOlivía Ires Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co.>

|| 1archivos adjuntos (303 KB¡

OÍAutoDecretaExtinciónRestrepo pdf;

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1315, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®ogo-*

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colomijia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente

y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de liacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qovco

https://outlook.office.com/mail/sentllems/id/AAQl<AOY*ZmMyYmjnLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYzdiOQAQAEwnpvMTi/tpEsFg%2B%... 1/1



21/2/24, 15:01 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

RE: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1315 NI. 4434

Olivia ines Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 16/02/2024 21:44

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 16:17

Para: Olivia Ines Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1315 NI. 4434

[[Buen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1315, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

*OooT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y ío recibió por error comuníqueto de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podrá usar su contenido,

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y

todas las que ie apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial,aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD*""******* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

https://outíook.cffflce.com;mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTViOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdpQAQAEwnpwVVTvtpEsFg%2B%2Bp%2Fx2..



21/2/24, 15:01 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outlook

autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hHps://outlook.offiGe.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYnWhLTViOTYfNGM1Mi05ODA3LVVNmNjdlZDRkYzdj0QAQAEwnpwWTvtpEsFa%2B%2Bp%2FxZ..- 2/2
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En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO /

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email: eicp13bt@cendoi.ramaludlclal.qov.co • \
Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kavsser ^ ' \

.X \

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN;
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN;
DIRECCIÓN CONDENA!^: ^

\

interiocuiorio no. . \y \ \# a
\ V-
\ \ "\

4469-13 \ \~\7
11001-60-00-000-2014-00554-ÓO
YUDDY FRANCELY CORTES CASTAÑEDA
1.00.001.301 y'
extingue SANCION PENAL
EN LIBERTAD

CARRERA 4 M N° 52 A - 82
BARRIO\LA PAZ, BOGOTÁ

Bogotá D. C., veintiséis-{'26) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

V A \
OBJETO.DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la'viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
a,la condenada YUDDY FRANCELY CORTES CASTAÑEDA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 18 de junio de 2014, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, condenó a YUDDY FRANCELY CORTÉS
CASTAÑEDA a la pena principal de 66 meses de prisión y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso, tras hallarla cómplice penalmente responsable de la conducta
punible de fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos. El mismo
juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2." A la sentenciada se la privó de la libertad por cuenta de esta actuación
desde el 13 de junio de 2013, fecha en la que fue capturada en
flagrancia.

3." El 6 de mayo de 2015, este Despacho avocó el conocimiento de ias
presentes diligencias.

4.- El 14 de noviembre de 2017 mediante Auto interlocutorio N® 0986

este Despacho le concedió a la sentenciada YUDDY FRANCELY CORTES
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CASTAÑEDA la libertad condicional debiendo suscribir diligencia de
compromiso prevista en eí artículo 65 del Código Penal.

5." El 20 de noviembre de 2017 la sentenciada suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 9 meses y
11.75 días. • i .-•T'-N

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P. <

Sobre el específico ¡tema de la extinción de la sanción'-Renál, 'el ar^/culo 67
del Código Penal señala: 'r--.

: \ V..\ \ ,>
Trascurrido el 'periodo de prueba sin que el condenado\incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior,Ja condena queda, extingúlda, y la
liberación se tendrá como definitiva,''previa resolucíóii Judicial'que así lo
determine. ' i \ \ •'

• \
A su vez, el artículo, el artículo 53 derciP./señala:

i i \
Las penas privativas de otros deréchos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán-y ejecutarán siijiultáneamente con ésta.

A su cumplimiento^'el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondienterN

\ I x' ,• \

\ ^ v-V--'
En'él presente casq> como ya se índico, el 18 de junio de 2014, el Juzgado
Cuarto Penal del Circuito Especializado de Bogoté condenó a YUDDY
FRANCELY CORTÉS CASTAÑEDA a la pena principal de 66 meses de
prisión, tras hallarla cómplice penalmente responsable de la conducta
puriiblé de fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso
restringiclo, uso pnvativo de las fuerzas armadas o explosivos.

Luego, el 14 de noviembre de 2017 este Despacho le concedió la libertad
condicional al sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término
de 9 meses y 11.75 días, para lo cual el 20 de noviembre de 2017 el
sentenciado suscritiió diiigencia de compromiso, en los términos del
artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte de la condenada fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta: la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de résocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba,' con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducida delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad'sin ocasionarie daño a la misma.

En consecuencia,; Como la sentenciada YUDDY FRANCELY CORTES
CASTAÑEDA tarripQco fue condenada a pagar perjuicios, ni se le impuso
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multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida ei 18 de junio de 2014 por el Juzgado
Cuarto Penal del Circuito Especializado de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de ininabilitación para^^^
el ejercicio de derecfios y funciones públicas impuesta a la sentenciadá^iV-'"^
se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que
condenada. k-'- 7'.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTI^TiyOSy rei^ítá^se las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridadesv^del Estadó a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo disponéyélxartítulo 476 de
la Ley 906 de 2004. \ \
2." Cumplido lo anterior, remítale la, actuación al Juz^do de origen, esto
es al Juzgado Cuarto Penal del Circuito'Esp'ecializado de Bogotá, para que
se proceda al archivo definitivo de'las dihgencias.

En razón y mérito de 1,o expuesto, eVJUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penál>'la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
VUDpY FRANCELY CORTES CASTAÑEDA, el 18 de junio de 2014, por
el Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de Bogotá, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a la sentenciada, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenada.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de ia pena
impuesta a la sentenciada YÜDDY FRANCELY CORTES CASTAÑEDA.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
ias diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.
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QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Cuarto
Penal del ClrcuiÍ:o Especializado de Bogotá, para que se proceda a su
archivo definitivo.

; I

Contra lá presente decisión proceden los recursos de reposición^'-^. ¿-íIí
rinn. í /

SEXTO. - Cont

y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ROSÉRO
/ JU£Z \ >(AU$6 13^^^%2^g;t2023)

Centro cfr Servicios Administrativos Juzciario» de
Fir-oiidon pfe Penss yMertlrias do Segurirtad

£nlflfecl'd Pstacjo No

28 PE8
La anieriot
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2>.-sifpmsbta^-cendo¡.ramaiiidicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 16 de Febrero de2024

SEÑORÍA)
YUDDY FRANCELY CORTES CASTAÑEDA
CRA 4 M # 52 A - 82 SUR BARRIO LA PAZ

BOGOTA D.C,

TELEGRAfVlA N° 1812

NUMERO INTERNO 4469
REF: PROCESO: No. 110016000000201400554
C.C:1000001301

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1321 DEL VEINTISEIS (26) de DICIFMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.QOV.co/i6Dms/boQotaieDrns/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbl@cendoi.ramatudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta(5)cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



15»24,12:37 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuHook

Retransmitido: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1321 NI. 4469

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab5ce41109e@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 12:37

Para:fabiomol¡naabogado@gmail.com <•fabiomoltnaabogado@gmail.com>

SI 1 archivos adjuntos (22 tCB)
NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1321 NI. 4469:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

fabtomolinaaboaado(a)amaH.com (fabiQmolinaaboQado¡a>Qmall.com'¡

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCLfrORIO No. 1321 NI. 4469

h!tps://outiook.ofnce.com'mail/sentitems/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYINGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAHETf2n7UHRFiLrhUoGo3... 1/1



15^24,12:37 Correo: Andres FelipeGailan Rojas- OuMock

NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1321 NI. 4469

Andrés Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanría)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 12:36

.faraíOfivia Inés Reina Castillo <c«'eina@procura(íuria.gov.co>
CC;fabiomolinaabogado@gmai).com <fab¡omol¡naabogado@gmail.com5>

I 1 archivos adjuntos íZas KB)
01AutoExtincion5ancionPerialCortes.pdf;

ÜBuen díaíl

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1321, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanlNa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV.co

h!tps.//0utl0Dk.ofnce.com/mail/sentilems/id/AAQI<ADY*ZmWyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAHETf2n7UHRFiLmUoGo3,.. 1/1



} -14:57 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outloolc

RE; NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1321 NI. 4469

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 15/02/2024 13:18

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitaor@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De; Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 12:37 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

CC: fabiomolinaabogado(a)gma¡l.com

Asunto: NOTIFICACION • AUTO INTERLOCUTORIO No. 1321 NI. 4469

Importancia: Alta

ÜBuen díájj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1321, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas

Asistente Administrativo Grado VI

^Ooo"*

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eíectrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que te apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilia2csieDmsbta@cendoi-ramaiudiGial,Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ***"*****NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

Mtps://outloot<.office.com/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdiOQAQAHETf2n7UHRFiLrhUoGo3Qk%3D



21/2/24, 14:57• Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuHook

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.cQm/mail/id/AAQIü\DYxZmMyYmJhLTVlOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYKlJOOAQAHETf2n7UHRFlLrhUoGo3Qk%3D



Radicación: oSOOl-60-00-206-2008-05109-01
Ubicación: 7162
Sentenciado: RAMON ALIRIO PALACIO ZAPATA
Céd-íló-, 70543091
Reciusión: COBOG La Picota
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SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcpl 3bt@cendO!.rama)udiclal gov CQ
Calle 11 No 9 A - 24 Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

7162-13
05001-60-00-206-2008-05109-01
RAMÓN ALIRIO PALACIO ZAPATA
70543091
REDOSIFICA PENA DE PRISIÓN
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
CON ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ LA PICOTA

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a decidir acerca deja redosificación de la pena que
solicita el defensor del condenado RAMÓN ALIRIO PALACIO ZAPATA,
con fundamento en las sentencias de la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia SP5197 de 2014 y SP19712 de 2017; que
desarrollaron el criterio inicialmente plasmado por la misma Corporación
en la Sentencia 33254 de 27 de febrero de 2013; buscando con ello que
desaparezca el aumento punitivo que hizo l'a Ley 890 de 2004, en
tratándose de delitos cometidos contra menores de edad.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 20 de mayo de 2008, el Juzgado Catorce Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Medeilín condenó a RAMÓN ALIRIO
PALACIO ZAPATA a la pena principal de 33 años y 8 meses de
prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
derechos y funciones públicas por el término de 20 años, tras hallarlr-
autor penalmente responsable del delito de homicidio agravado. El mismc
juzgado !e negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y Iü
prisión domiciliarla.

2.- El 25 de julio de 2008, la Sala Penal del Tribunal Superior de Medeilín,
por vía de apelación, confirmó en su integridad la decisión de la primera
instancia.

3.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 29 de
febrero de 2008, fecha en la que fue capturado en flagrancia.



Radicación:

Ubicación:
.OSO01-6O-O0-2O6-2OM-0S109-O1
7162

Sentenciado: RAMON ALIRIO PALACIO ZAPATA
Cédula:
Reclusión:

7054309X

COBOG La Picota

Rama Judiosl
Consto Superior de la Judicatura

RepúUica de Colombia

A:--' fl

SIGCMA

4." El 25 de abril de 2012 este Despacho avocó e) conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la rebaja de pena por aplicación de las sentencias de la Corte
Suprema de Justicia SP5197 de 2014 y SP19712 de 2017 y
principios de legalidad y favorabilidad.

El artículo 60 de la Ley 599 de 2000 y artículo 6^ de la Ley 906 de 2004,
consagran de manera similar el principio de legalidad como norma
rectora y garantía procesal, al referir que "Nadie podrá ser juzgado sino
conforme a las leyes preexistentes al acto Que se le imputa, ante el Juez o tribunal
competente y cpn la observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio

En virtud del principio de legalidad la autoridad Judicial que conozca de un
proceso debe aplicar las normas preexistentes a la fecha de comisión del
delito, tal como en su oportunidad lo hizo el Juzgado Catorce Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Medellín que impuso sentencia
en contra de RAMÓN ALIRIO PALACIO ZAPATA, de conformidad con lo
señalado en los artículos 103 y 104, numeral 1° y 7° del Código Penal,
esto es por homicidio agravado. Fallo que fue confirmado por la Sala
Penal del Tribunal Superior de Medellín.

Por lo anterior, en sede de ejecución de penas, en términos generales las
sentencias se consideran inmutables, especialmente en el Quantum de la
pena impuesta (salvo error aritmético), situación que se deriva de la
seguridad jurídica que debe caracterizar a las decisiones judiciales, una
vez las mismas cobran ejecutoria, vale decir cuando han hecho tránsito a
cosa juzgada, justamente para garantía a las partes comprometidas en un
proceso judicial.

No obstante lo anterior, el artículo 6° de las referidas Leyes 599 de 2000
y 906 de 2004, también hace referencia al principio de favorabilidad al
indicar que "La ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin
excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable'. Dicho principio
fundamental esté a su vez consagrado en el inciso 3° del artículo 29 de (a
Constitución Política de Colombia.

Con sustento en lo. anterior, en esta oportunidad, el abogado defensor del
sentenciado, Dr. Rafael Augusto Amaya Quintero, en procura de que se le
rebaje la pena impuesta a su prohijado, hace referencia a las Sentencias
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia SPS197 de
2014 y SP19712 de 2017; que desarrollaron ei criterio inicialmente
expuesto por esa misma Corporación en Sentencia 33254 de 27 de
febrero de 2013; buscando con ello que desaparezca el aumento punitivo
que se hizo por mandato del artículo 14 de la Ley 890 de 2004; y que en
consecuencia se proceda a la redosificación de pena.
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Sobre el tema se hace remembranza que inicialmente la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 33254 de 27 de
febrero de 2013, siendo M. P. et Dr. José Leónidas Bustos Martínez,
expuso la teoría que en los delitos referidos en la Ley 1121 de 2006
(terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos), no era aplicable el
aumento punitivo señalado en el artículo 14 de Ley 890 de 2004 (Una
tercera parte al mínimo y la mita al máximo de la pena), cuando el
imputado o acusado se allanara a los cargos, o en ios casos de
preacuerdo; toda vez que ia misma norma prohibe todo tipo de rebaja
punitiva.

Posteriormente, el criterio indicado fue desarrollado por ias sentencias ya
referidas SP5197 de 2014 y SP19712 de 2017, entre otras; por las cualer.
se aclaró que el citado aumento punitivo a la pena principal de prisión, no
es procedente cuando la víctima corresponde a un menor de edad, toda
vez que por mandato del articulo 199 de la Ley 1098 de 2006 (Código de
la Infancia y la Adolescencia), el condenado no tendrá derecho a rebaja
de pena, asi se altane a los cargos. Así las cosas, no es procedente el
aumento al que hace referencia el articulo 14 de la Ley 890 de 2004, bajo
dos condiciones: 1.- Que el imputado o acusado se hubiera allanado a los
cargos, o se hubiera llegado a la sentencia por vía de preacuerdo; y 2.-
Que no hubiera surgido una ley posterior a la citada Ley 1098 de 2006,
por la que se hubiera aumentado la pena un tipo penal en particular,
como ocurrió con la Ley 1236 de 2008, por medio del cua) se modifican
algunos artículos de! Código Penal relativos a delitos de abuso sexual",
concretamente respecto a los delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales (Título IV del Código Penal).

No obstante tal situación no ocurre respecto del delito de homicidio
agravado, por el que fue condenado RAMÓN ALIRIO PALACIO
ZAPATA, en que fue víctima la menor de edad, la joven Dilsa Yanceii /
Rúa Arenas, quien había sido su compañera permanente.

Así las cosas, sobre el particular la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, en la ya citada sentencia SP5197-2014, de 30 de abril de
2014, Radicación 41157, Magistrado Ponente Dr. Fernando Alberto Castro
Caballero, señaló:

El tema fue juiciosamente abordado por la Sala (CSÍ, SP 27 Feb 2013, Rad.

33254), concluyéndose que perdía su razón de ser el incremento punitivo de la Ley
890 de 2004 frente a los delitos enumerados en la norma trascrita en párrafos

precedentes, además que de aplicarse se conculcarla el principio de
proporcionalidad de la pena, pues al no poderse acceder a un descuento punitivo
previsto para la mayoría de ios delitos, la sanción resultaría excesiva. Esto fue lo
que de manera dara dijo la Corporación:

Por consiguiente, a la luz de la argumentación aquí desarrollada, fuerza

concluirque habiendo decaído la Justificación del aumento de penas del art.

14 de la Ley 890 de 2004, en relación con tos delitos incluidos en el art. 25
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de la Ley 1121 de 2006 —para los que no proceden rebajas de pena por

allanamtento o preacuerdo—, Cal incremento punitivo, además de resultar

Injusto y contrario a la dignidad humana, queda carente de

fundamentación, conculcándose de esta manera ta garantía de

proporcionalidad de la pena...

Así mismo, en ejercido de su función de unificación de la jurisprudencia, la

Sala advierte que, en lo sucesivo, una hermenéutica constitucional apunta a

afirmar que los aumentos de pena previstos en el art. 14 de la Ley 890 de

2004 son inaplicables frente a los delitos reseñados en el art. 26 de la Ley

1121 de 2006. No sin antes advertir que Cal determinación de ninguna

manera comporta una discriminación injustificada, en relación con los

acusados por otros delitos que sí admiten rebajas de pena por allanamiento

y preacuerdo, como quiera que, en eventos de condenas precedidas del

juicio oral, la mayor Intensidad punitiva no seria el producto de una

distinción arbiCraria en el momento de la tipificación legal, ajustada por la

Corte, sino el resultado de haber sido vencido el procesado en el Juicio, sin

haber optado por el acogimiento a los incentivos procesales ofrecidos por el

legislador; mientras que, frente a sentencias condenatorias por aceptación

de cargos, la menor puniüilldad, precisamente, sena la consecuencia de

haberse acudido a ese margen de negociación, actualmente inaccesible 3

tos delitos referidos en el art. 26 de la Ley 1121 de 2006,

Así las cosas, el criterio que ha venido desarrollando la Corte desde la casación

33254 de 27 de febrero de 2013, resulta también aplicable en asuntos en los que

se trate de delitos de secuestro y tiomicidio doloso contra niños, niñas y

adolescentes y el acusado preacuerda con la Fiscalía General de la Nación o se

allana a los cargos y sin que recit>a ninguna compensación por acudir a alguna de

estas formas de terminación anticipada del proceso; no así en los casos de lesiones

personales dolosas, y todos aquellos delitos que conforman el capitulo de las

conductas contra la libertad, integridad y formación sexuales, toda vez que en los

mismos la pena no se incrementa con motivo del articulo 14 de la Ley 890 de 2004,

sino por razones de política criminal que buscan una mejor protección de dicho bien

jurídico cuando su titular es menor de edad.

Reitera entonces la Sala que en los delitos de secuestro y tiomicidio doloso cuando

el ofendjdo es menor de edad, como ocurre en este evento, es posible desechar el

aumento que impone el articulo 14 de la Ley 390 de 2004, pero solo si el llamado a
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responder opta por aceptar su culpaüilidad por vía del preacuerdo o el
aliansmiento.

En similar sentido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal,
con ponencia del Dr. Fernando Alberto Castro Caballier,_ en sentencia
SP19712 de 2017, de 23 de noviembre de 2017, Radicación No. 50355,
indicó:

4. El criterio de la Corte en relación con el incremento generalizado de penas del
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, fue modificado a partir de la sentencia de
casación de 27 de febrero de 2013, radicación 332S4, en ^a cual se estableció que
su aplicación resultaba injusta, contraria a la dignidad humana, carente de
fundamento y desproporcionada en los eventos de terminación abreviada del
proceso por allanamiento a la Imputación o a través de preacuerdos o
negociaciones, respecto de los delitos que en la Ley 1121 de 2006 se proscribe el
correlativo beneficio de rebaja por aceptación de cargos.

...Asi mismo, en ejercicio de su función de unificación de la jurisprudencia, la Sala
advierta que, en lo sucesivo, una hermenéutica constitucfonal apunta a afirmar
que los aumentos de pena previstos en el art. 14 de ta Ley 890 de 2004 son
Inaplicables frente a los delitos reseñados en el art. 26 de la Ley 1121 de 2006. No
sin antes advertir que tal determinación de ninguna manera comporta una
discriminación Injustificada, en relación con los acusados por otros delitos que si
admiten rebajas de pena por allanamiento y preacuerdo, como quiera que, en
eventos de condenas precedidas del juicio oral, la mayor intensidad punitiva no
sería el producto de una distinción arbitraria en el momento de la tipificación legal,
ajustada por la Corte, sino el resultado de haber sido vencido el procesado en el
juicio, sin haber optado por el acogimiento a los incentivos procesales ofrecidos
por el legislador; mientras que. frente a sentencias condenatorias por aceptación
de cargos, la menor punibilidad, precisamente, seria la consecuencia de haberse
acudido a ese margen de negociación, actualmente inaccesible a los delitos
referidos en el art. 26 de la Ley 1121 de 2006.

Ese entendimiento ha sido reiterado en CSJ SP, 19 jun. 2013, rad. 39719; CSJ SP,
11 nov. 2013, rad- 36400; CSJ SP, 12 dic. 2013, rad. 41152; CSJ SP, 11 dic 2013,
rad. 42041, por citar algunas decisiones relevantes.

r más adelante en SP5197-2014, 30 abr. 2014, rad. 41157, fue extendido a los
delitos de secuestro y homicidio doloso cometidos en contra de niños, niñas o
adolescentes a los cuates el Código de la Infancia y la Adolescencia, articulo 199--,
proscribió las rebajas de pena con base en tos «preacuerdos ynegociaciones entro
la fiscalía y el imputado o acusado», porque:

...en los eventos de secuestro y homicidio doloso, como antes de la entrada en
vigencia de la Ley 890 de 2O04, incluso desde el Código Penal de 2000, ya se
preveían droinstancias de agravación derivadas de la minoría de edad de la
víctima, el incremento generalizado de penas del mentado articulo 14, pierde su
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razón de ser sí el procesado opta por la celebración de un preacuerdo o una

negociación o decide allanarse a los cargos, pues no se hará Denefactor de ia

significativa rebaja que prevé la ley procesal para el efecto y aun así, se

mantendrá un mayor Juicio de reproche por afectar los derechos de niños, niñas

y/o adolescentes, dado que el incremento por esa condición de ia victima no sufre

modiñcación alguna si se desecha el citado aumento.

Por lo anterior, como el delito por el que fue condenado RAMÓN ALIRIO
PALACIO ZAPATA corresponde al delito de homicidio agravado; éste se
allanó o aceptó los cargos que le fueron endilgados y la pena de prisión se
le impuso de conformidad con ios artículos 103 y 104, numeral 1° y 7°
del Código Penal (Ley S99 de 2DOO), sin que con posterioridad hubiera
surgido ley más gravosa que hubiera incrementado la pena para el detito
de homicidio; se avizora a su favor la redosificación de pena solicitada,
porque efectivamente el Juzgado Catorce Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Medeltín, en el momento de tasar la pena por el delito
de homicidio agravado, sí realizó el aumento punitivo de que trata el
articulo 14 de la Ley 890 de 2004, pero no hizo rebaja alguna por
allanamiento a cargos, con fundamento en la Ley 1098 de 2006 que
excluye o prohibe todo tipo de beneficios.

Así, con fundamento en las sentencias de la Corte Suprema de Justicia,
Sala de Casación Penal, ya indicadas, si RAMÓN ALIRIO PALACIO
ZAPATA se allanó a los cargos y no obtuvo rebaja de pena alguna, por
expresa prohibición de la referida Ley 1098 de 2006; ahora debe
deducirse de la pena de prisión, el incremento punitivo que en su
oportunidad se hizo, por mandato dei artículo 14 de la Ley 890 de 2004.

Lo afirmado, porque en criterio de la Corte se precisó que si el fin
previsto en el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 era aumentar todas las
penas del Código Penal, para compensar las rebajas que debían hacerse
en una justicia premial que caracteriza al Sistema Penal Acusatorio ante
el allanamiento a cargos o preacuerdos; en caso de no poderse aplicar
dicha rebaja por mandato legal (Como lo dispuso en el caso concreto la
Ley 1121 de 2006), no era justo, ni proporcional, realizar entonces el
aumento que se hizo en virtud del referido artículo 14 de la Ley 890 de
2004.

En consecuencia, como la conducta endilgada al sentenciado RAMÓN
ALIRIO PALACIO ZAPATA corresponde a homicidio agravado, la
tasación de la pena debió partir de 25 años y no de 33 años y 4 meses
como en su oportunidad lo hizo el juzgado fallador (Juzgado Catorce
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Medeilín).

No obstante, como el Juzgado fallador aumentó la pena de prisión en 4
meses (entiéndase con fundamento en el artículo 61 del Código Penal),
en esta oportunidad, guardada la proporción, por aplicación de una regla
de tres directa, se partirá de 25 años de prisión (300 meses) y se hará el
aumento punitivo, en proporción a la pena ya impuesta (33 años y 8
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meses, que equivalen a 404 meses); bajo la siguiente regla de tres
directa:

400 meses

300

300 X 404

404 meses

En consecuencia, la pena definitiva a imponer a RAMÓN ALIRIO
PALACIO ZAPATA corresponde a 303 meses de prisión, que equivalen a
25 años y 3 meses de prisión.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER la rebaja y/o redosificación de pena que se
peticiona a favor del condenado RAMÓN ALIRIO ^ALACIO ZAPATA,
por favorabilidad y "proporcionalidad" con sustento en las sentencias de ia
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia SP5197 de 2014 y
SP19712 de 2017; por lo referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.- PRECISAR la pena de prisión a Imponer al sentenciado
RAMÓN ALIRIO PALACIO ZAPATA, por el delito de homicidio
agravado, Inicialmente impuesta por el Juzgado Catorce Penal dei Circuito
con Función de Conocimiento de Medellín, ahora corresponde a 25 años
y 3 meses de prisión.

TERCERO." REMITIR copia de la presente decisión a la Asesoría Jurídica
de la Cárcel y Penitenciaría con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá COBOG La Picota, con destino a la hoja de vida del condenado.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRAt^ISeb JAVIER ACOSTA ROSERO
<ÍUEZ

Cenno de Servicios Administrativos Juzgados d&
tjecuciün de Penas y MEd4das de Seguridad

En la fecha noi Estado No.

28 FEB 202I|
La anlehor

El Secretario.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE

PABELLÓN 5

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

V » '

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIQN: a 9

NOMBRE DE INTBI^NO (PPL):

FIRMA :

TD:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR
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Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Para; Silvia Mercedes González Cáceres Lun 12/02/2024 6:08 PM

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos

Penales Bogotá
oreína@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; #N/A

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. *"*"**"NOTICIA DE CONFORÍVIIDAD*""*"" Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría
General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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En iibertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIC AS
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. X \
email: eicp13bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co \ f, X

Calle 11 No. 9A- 24. Teléfono 2864521 - Edificio'Kays^r \\' , •\

Auto

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO;

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

interlocutorio No. 12^6 ,
- \ "

11616-13 \ X
11001-31-Ó4-752r2014-000^7-00
JAIR CASTAÑEDA RINCON
10.292.873 y /
EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD''
CARRERA 87''D BIS N® 49 C - 31 SUR
BARRIO BOSÁ BRASILIA. BOGOTÁ

Bogotá D. C., {JiecinuéveCl^) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBjETÓ DEL PRONUNCIAMIENTO
\ \

Estudiar laj viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado JAIR CASTAÑEDA RINCON.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 14 de julio de 2011, el Juzgado Veintidós Penal del Ci'cuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JAIR CAiíTAÑEDA
RINCON y otros, a la pena principal de 48 meses de príílón, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallar o coautor
penalmente responsable del delito de hurto calificado y agravado. El
mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2." El 24 de agosto de 2015 este Despacho avocó el conocimicnto de las
presentes diligencias.

3." El 11 de diciembre de 2017 mediante Auto interlocutorio 2714 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Acacias - Meta le concedió al sentenciado JAIR CASTAÑEDA iUNCON ta
iibertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromi jo prevista
en el artículo 65 del Código Penal.

4.- El 11 de diciembre de 2017 el sentenciado suscribió di igencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de :.8 meses y
25.75 días.

igencia de
.8 meses y
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5." El 12 de enero de 2018 este Despacho reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 dei C. P./
Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo b?
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las ^
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda e^inguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que á^l lo
determine. •\ \ \

\Asu vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: \ \^\ \
N "vxLas penas privativas de otros derechos concurrentes con\u '̂privativa de la

libertad, se aplicarán y ejecutaiján'simuítaneamente con ésta.
\ • /

A SU cumplimiento, el juez oficiosaménte-dara la información respectiva a la
autoridad correspondiente. \

\

En el presente c^so", corno ya se Indicó,-él 14 de julio de 2011, ei Juzgado
Veintidós Penal del'Circüito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JAIR CÁSTANEPA RINCON a la pena principal de 48 meses
de prisión, tras'•haliañq.c'óaütor penalmente responsable de la conducta
punible de hurto califieádo-^ agravado.

Luego, el 11 de diciembre de 2017 e¡ Juzgado Primero de Ejecución de
Penas, y \Medidas de Seguridad de Acacias le concedió la libertad
condicional al sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por ei término
de^i"8^ méses y 25.75 días, para lo cual el 11 de diciembre de 2017
suscdbió diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 del
Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta !a fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserclón social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JAIR CASTAÑEDA RINCON
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 14 de julio de 2011 por el Juzgado Veintidós Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
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En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitaciÓT para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentencie do, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue conde lado.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse ías
comunicaciones de íey ante las diferentes autoridades del Estada a a&
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el actíqulo 476 de
la Ley 906 de 2004. \ <
2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado\de^\orIg|:n, esto
es al Juzgado Veintidós Penal del Circuito con Función de<CpnoG¡miEnto de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo dé ías'-'dííigéncias. )>

\ w ^
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE, DE-EJEduCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los-términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCION^DÉ^ LA SANCIÓN PENAL impuesta al cojidenado
JAIR CASTAÑEDA RINCON, el 14 de julio de 2011, por el Juzgado
Veintidós Penal del Circijito ¿on Función de Conocimiento de Bogotá, por
lo expuesto en la^parte^mptiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de ínhabllítaciorí para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumpllp dé forma coetánea con la pena principal a la que fue con< enado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBEF^CIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado JAIR CASTAÑEDA RINCON.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acáplti; "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Veintidós Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

=RANC1SC^JAV]^ ACOSTA ROSERO

En la fecha onrEstadoNo.
18 FEB 202^1

La anterior

El SecreláiOj



Rama ludidal
Conseio Superior de la ludicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcntanillalcsicDmsbtafá cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kayssef

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JAIR CASTAÑEDA RINCON
CARRERA 87 D BIS No. 49 0 - 31 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1808

JEPMS 1 ACACIAS, NUMERO INTERNO 11616
REF: PROCESO: No. 110013104752201400077

C.C: 10292873

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1276 DEL DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https:/''Drocesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDms/boaotaieDms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbtí5)cendo¡.ramaÍLJdicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREÓ ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsüta@cendoi.rama¡udíCiai.oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Rama Judictó!
Con».^ Superior de la (udicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

CARLOS HERNANDO VANEGAS CORREDOR

CARRERA 10 N° 17 - 67 OF 451

BOGOTA D.C,
TELEGRAMA N° 1810

NUMERO INTERNO JEPMS 1 ACACIAS, NUMERO INTERNO 11616
REF: PROCESO: No. 110013104752201400077

CONDENADO:JAIR CASTAÑEDA RINCON
10292873

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1276 DEL DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.aov.co'ieDms/boaotaieoms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@(^ndoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniila2csieprnsbta@cendoi.rarDaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

L'i/02/2024 11:26:00 a. ni.



15/2/24. 11:41 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullool(

NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 11616

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Jue 15/02/2024 11:28

Para;Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,govcQ>

I 1 archivos adjuntos (251 KB)
03AutoDecretaExtinciónJairCastañeda.pdf:

ÜBuen díaji

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

. ií.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no esei destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen.Si es el destinatario, ie corresponde mantener reservaen general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CLiALQUIER SOLiCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanilla2esteDmsbta@cendo¡.ramaiudiciai.qo.vx^

https://outloot<.ofrice.com/mail/semitems/i6/AAQkADYxZmMyYmJhLTV)OTYtNGM1M¡050DA3LWNmNjdiZDRkYz(ljOQAOAJjme80y6EpOuvtDxFzWB... 1/1



22Í2I2\ 16:29 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 11616

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 22/02/2024 15:39

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: miércoles, 21 de febrero de 2024 14'.54

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 11616

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas

Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 11:28

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto; NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1276 NI. 11616

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

•ogot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaícDcendoj,ramaiudicial.gov.co

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*******'"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,

https://outlool<.office.com/mail/id/AAQkADVxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQAJ]me80y6EpOjvfDxFzkV8s%3D



22/2/24, 16;29 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hltpa://outtootc.ofliM.com/mail/id/AAQkAOY*ZmMyYmJhLTVjOTYtN6M1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2diOQAQAJ)me80y6EpOuvfD)(F2kVBs%3D



Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación; 11001-31-04-752-2014-00077-00

Ubicación: 11616
Condenada: ADRIANA PATRICIA VICTORIA ALVAREZ
Cédula: 51909333
Reclusión: En libertad

SICíCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co / \ ^
Caile 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysíer ;

Auto interiocutorio No. 1277 \ \ \\ \

V
NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADA: ibtmes90

11616-13 ^ V \
11001-31-04-752-2014-00077;-00i
ADRIANA PATRICIA VICTORIA ALVAREZ
51.909.333 \ /
PRESCRIPCIÓN DE LA PENA
EN LIBERTAD /

Bogotá D.C.,^d¡eciViúéye (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
'\ í ,

OBJETÓ DEL PRONUNCIAMIENTO
\ . \ /

N \ "

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar, por prescripción,
la extinción de la pena impuesta a la condenada ADRIANA PATRICIA
victoria ALVAREZ. [

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 14 de julio de 2011, el Juzgado Veintidós Penal del Cli cuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ADRIANA I^ATRICIA
VICTORIA ALVAREZ a la pena principal de 48 meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y Ifunciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras haber sido hallada
coautora penalmente responsable de la conducta punible de hurto
calificado y agravado. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El 24 de agosto de 2015 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- La sentenciada ADRIANA PATRICIA VICTORIA ALVAREZ se
encuentra con orden de captura vigente.

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA



Kama Judictai
Consejo Superiorde la Judicatura

Sepúblicade Colombia
SIGCMA

De conformidad con lo previsto en el articulo 8̂9 _del Código Penal ei
término de prescripción de !a pena es igual at término fijado para ella
en la sentencia, o en el que le faltare por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años, término que a_su vez debe
contabilizarse desde el momento en que cobró ejecutoria la sentencia ^
respectiva y el cual sólo puede verse Interrumpido cuando el condenado.-'' •:
fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición
de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma (Articulo 90
de la referida misma codificación). "x—--'

/'\ .
En el sub Júdice, observa el Despacho que el término ¡de pr^scripcioríc^ j
comenzó a correr a partir del 9 de agosto de 2pll', fecha, en que
adquirió firmeza la sentencia, siendo evidente qué al, día •,de -hoy han
transcurrido más de los 5 años a los que hacé-referencja el-.,ya.:^citado
artículo 89 del Código Penal. \ \A •'

Igualmente, no obra constancia en ei-'proceso de que la.''aquí sentenciada
haya sido aprehendida en virtud dé la-sentencia, o puesta a disposición
para el cumplimiento de la ' mtsnna/ (jé donde se desprende que
efectivamente ha operado el fenómeno de la prescripción de la pena.

Dicho, en otros térrpirios, como quiera que el Estado contaba hasta el 8
de agosto de 20'Í6xpana ejecutan,la^ pena de prisión impuesta y para
capturar a la cóndenáda''y>tal situación no ocurrió; entonces, a la fecha le
feneció tal opoituniclad ^ én- consecuencia debe declararse la extinción de
la pena impuesta a\ADÍlIANA PATRICIA VICTORIA ALVAREZ, gor
prescnpción. en los tér'nlihós del artículo 89 del Código Penal.

V " \ \ /
Igualmerite, se ente''nderá extinguida la pena accesoria de inhabilitación
para ñ\ ejercicio de derechos y funciones públicas.

De''otra p'arte, como a la sentenciada tampoco se le impuso multa alguna,
nb-le^-^ieda a la Judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 14 de julio de 2011 por el Juzgado Veintidós Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En consecuencia, se procederá al archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación al Juzgado de origen.

Finalmente, se dispone que se expida a favor de la condenada el
correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser requerida.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado,
especialmente ante la Procuraduría General de Nación y la Registraduria
Nacional del Estado Civil, tal como lo ordena el artículo 476 de la Ley 906
de 2004.

2." Cancélese la orden de captura que se había emitido en contra de la
condenada.



Rama Judidal
Cans^ Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

En razón y mérito de !o expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECÜCIÓN
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C., ]

RESUELVE

PRIMERO. - Decretar la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PEN>1L, pof^;
prescripción, a favor de la condenada ADRIANA PATRICIA VICTORIA^-
ALVAREZ, respecto de la sentencia emitida en su contra e! 14 de; ulio 'de
2011 por el Juzgado Veintidós Pena! del Circuito con^-^uncón de^
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte ,motiva de esta',-
providencia. \ ^

.-'X \ -A.
SEGUNDO. - DECLARAR la
inhabilitación para el ejercicio de
en la sentencia.

extinción de la P.eraa accest 'rla de
derechos y funciones^-püblicas ím'íüestas

\ . A V y

TERCERO. - por el CENTROIDE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
REMITANSE las comunicaciones dé^ ley ante las diferentes autoridades
del Estado, especialmente ante'la Procuraduría General de Nac ón y la
Registraduría Nacional ,del Estado 'Clvit,\tal como lo ordena el artú ule 476
de la Ley 906 de 20,04. > \

Igualmente, expídase-Certificación a favor de la sentenciada en Ici que se
le informe que ya no es"requerida por esta autoridad.

CUARTO. - Realizado lo,ahterior, procédase al archivo defínitív >de fas
diligencias, remitiéndose la actuación al Juzgado de origen, esto es al
Juzgado Veintidós Penal del Circuito con Función de Conocim ento de
Bogotá.

QUINTO'. - Cancélese la orden de captura que se había emitido en contra
de ía condenada.

SEXTO. - En contra de la presente decisión proceden los recjrsos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRANCISCOdAVlgR ACOSTA ROSERO
::: / Xtu.ez

Centiij fie Stfv/cios Administrativos .luzg.dc-s cis
Ejecución de Penas y Medidas de Secjui idad

EnlafecHa Notl'ioMó tmrEstadoND,

28 FEB 20211
La anterior piv/yi^«iiuio

El Secretario.



15/2/24,11:55 Correo: AndrésFelipe Gaitan Rojas- Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1277 NI. 11616

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoJ.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 11:47

Para:ibimes90@yahoo.es <ibirT>es90@yahoo,es>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1277 NI. 11516:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1277 NI. 11616

https://outlook,otfice.com/mail/inboWid/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1MiOSODA3LWNmNjdl2DRkYzcljOQAQAD%2FJD9TMOPNKita2mZSrp... 1/1



15/2/24, 11;52 Correo; Andrés FeRpe Gaitan Rojas - Ouflook

NOTIFICACION - AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1277 NI. 11616

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicia[.gov.co>
Jue 15/02/2024 11:50

Para:Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procijraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (235 KB)

01AutoDecretaExtirKi0nAdrianaPatricia.pdf;

HBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO tNTERLOCUTORIO No. 1277, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ja. \

Oqo^P-

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si
r>o es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si eseldestinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serqueexista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veníaniJla2csíe[>msbta®)cendoi.rama¡udir;iaLnnvrn

mips://outlDOk,office.com/mail/sentitems/icl/AAQkADYx2mMyYmJhaVjOTYlNGW1Mi050DA3LWNmN|dlZORkYzcljOQAQAKQcOJLu5zJMtrA2Q%2Bb



21ffi/I«4,14:53 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORiO No. 1277 NI. 11616

Olivia fnes Reina Castillo <oreina(5)procuraduria.gov.co>
Jue 15/02/2024 12:13

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas ogaitanr@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 11:51 a, m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1277 NI. 11516
Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1277, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo a( remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como !as contenidas en la Ley
1273 del 5deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNiCO: ventaniíla2csieDmsbtaf5)cendoi.ramaÍLidicíal.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ****-»**'*|vj0TICIA DE
CONFORMIDAD**"'***"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

hnps://oiJti«)k.office.coín/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYEdjOQAQAKOcOjLu52jMrrA2Q%2Bb%2B9DQ,.,



21/2/24, 14:53
^^•53 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outlook

autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outk>ok.office
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REPÚBLICA DE°COLO MBIA
RAMA JUDICIAL DEL POOEf ? PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE P1ENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOT> VD.C.

email eiCDl3bt@cendoi ramaiua cial aov rn
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1 ) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN;
CONDENADO:

Na. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

12924-13 "

19100-31-89-000-2014-02456-00
JUAN CAMILO JlMé^EZ GUAMANGA
10627554S6
REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado JUAN
CAMILO JIMENEZ GUAMANGA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de julio de 2016, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Bolívar -
Cauca absolvió a JUAN CAMILO JIMÉNEZ GUAMANGA de los cargos por los
delitos de homicidio y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones.

2- El 28 de marzo de 2017, la Sala Tercera de Decisión Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Popayán, por vía de apelación, revocó la
sentencia absolutoria de la primera instancia, y en su iugar condenó a JUAN
CAMILO JIMÉNEZ GUAMANGA a la pena principal de 228 meses de prisión
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
púbiicas por el mismo tiempo, tras hallarlo coautor de penalmente responsable
de los delitos de homicidio y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

3.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 27 de
marzo de 2019, fecha en la que fue capturado por orden judicial.
Inicialmente estuvo privado de ia libertad en el periodo comprendido entre el
23 de febrero de 2015 y el 27 de julio de 2016, es decir; 17 meses 5 días.

4.- Él 10 de mayo de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena
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Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 Aa la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos;

"Artículo X03 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la litertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

"Artículo 97.- Redención de pena por estudio.- El Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas dianas de
estudio".

En similar sentido, el articulo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"(...) A los detenidos y a los condenadas se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos e/^ctos na se podrá computar más de ocha horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención

En el caso sub examine, se allegan a la foliatura certificados del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CÉRT.

No.

187698

_ 44
188620

53_
r"Í89488

70

190343

, 25

1 TOTAL

MESES

CALIFICADOS

10,h7Í2 de
^022

01,02,03 de
2023

04^05,06 de
2023

07,08,09 de
2023

HORAS

TRABAJO

DIAS

REDIMIDOS

HORAS

ESTUDIO

366

.1338

DIAS
REDIMIDOS

30.5

111.5

En consecuencia se abonarán 118.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado JUAN CAMILO JiMÉriEZ GUAMANGA.
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RESUELVE

gipSSHSS
iil.=ssxss:'=«
" os,c"°-; íe°"p?,ac,">' ordinarios de

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUISA FERNA^A'C^^^LO CUERVO

í^ht'ro de s'¿^icios AcUniiustrativos luigados d-eKucion ele Penas yMeditias de Segmiriad
En la fecha Wotí^nti¿ nnrEstado No.

28 FEB im

La anterior piu<-.uc.iv-io

El Secretario-
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JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA ' b.-7n?^

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:
2S2

TIPO DE ACTUACION:

A.L A OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIQN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PpL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



, N( 12924 -13 Al 0022

Q Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

El mensaje

Mié 24/01/;'024 10:15 AM

Para:

Asunto: NI 12924 -13 Al 0022

Enviados: miércoles, 24 de enero de 2024 15:15:20 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el miércoles, 24 de enero de 2024 15:15:07 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik,

Responder Reenviar

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres 24/01/2024 IftiS AM

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

A Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial II
Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos

JJ" Penales Bogotá
oreina@procuradufia.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un '
archivo digital. "*"*'"*NOTICIA DE CONFORMIDAD"**'***'* Este mensaje
{incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría
General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión.



distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.



^ \ Rama Judidal
if I Consto Superior de bJudicatura

J República de Colombia A SIGCMA

Radicadónr

Ubicación:

Condenado:
Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-015-2013-05663-00

14000
SOLMER JAVIER VARGAS BAUTISTA
79705104

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA .
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO /

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email ejcp13bt@cendoj.ramajuclicial gov co v'' \Callen No, 9A-24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser ,, \

Jto interlocutorio Nn. \ \ \\ A
\ W • \. :•>

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:
NO. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO!

14000-13 , \ \
11001-60-00-015-2013-05663-00
SOLMER 3AVÍER VARGAS BAUTISTA
^9.705.104
PRESCRIBE MULTA
EXTINGUE SANCIÓN PENAL
EN LIBERTAD

CALLE 30)B SUR No. 2-71 PISO 2. BOGOTÁ

Bogotá D. C., velntisie'te,('27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETÓ DEL PRONUNCIAMIENTO
\ \

Estudiar la viabilidad de declarar la prescripción de la multa impuesta al
condei^ado SOLMER JAVIER VÁRGAS BAUTISTA y consecuente
extinción de la sanción penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 17 de febrero de 2015 el Juzgado Diecisiete Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a SOLMER JAVIER
VARGAS BAUTISTA a la pena de principal de 36 meses de prisión y
multa de 250 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal tras haber sido hallado cómplice penalmente responsable
de la conducta punible de ejercicio ilícito de actividad monopolística de
arbitrio rentístico. El mismo Juzgado le concedió la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

2.- El 28 de julio de 2015 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá requirió a SOLMER
JAVIER VARGAS BAUTISTA para que suscribiera diligencia de
compromiso,

3.- El 6 de mayo de 2016 el Juzgado Veintidós de Ejecución de Penas y
i^edidas de Seguridad de Bogotá impartió ai condenado traslado del
articulo 477 del C.P.P. para que presentara las explicaciones de su
incumplimiento a comparecer a firmar diligencia de compromiso.
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4." El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

5." El 28 de julio ide 2023 mediante auto interlocutorio N° 0611 esta
Agencia Judicial d;e¿retó la extinción la pena de prisión, por prescripción.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO (
I

De la prescripción de la multa y extinción de la sanción penal. ,
I y
I •' \

Como ya se indico, el 17 de febrero de 2015 el Juzgado \Diecisiete Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenÓ'a SOLMER
JAVIER VÁRGAS BAUTISTA a la pena principal dex36\ meses de
prisión y multa ¡d^ 250 s.m.l.m.v., tras hallarip có;niplice'.penalmente
responsable de la conducta punible de ejercicio ilícltp de actividad
monopolística de arbitrio rentístico. -• \ \ -

El 28 de julio de !2Ó23 este Despacho ^decretó a favor del sentenciado Ja
extinción de la pena de prisión, *pero se. abstuvo de decretar la extinción
de sanción penal al advertir que éste rio había pagado la multa impuesta
en la sentencia.

Fue así que en'̂ suióportunidad se dispuso oficiar a la Oficina de Cobro
Coactivo de Iá\ Dirécción ,de Administración Judicial Bogotá para que
informara a este^Des'pacho ctiai había sido el trámite adelantado respecto
a la-fnülta impuesta at condenado, y si en contra de éste se ha librado
maridarhiento de pago ó' no.

AI respecto se récibió comunicación con fecha 10 de octubre de 2023,
procedente de la ioñcina de Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de
Administración Ju'diciai Bogotá, en el que se informa que en contra de!
sentenciado no existe proceso de cobro coactivo alguno.

Así las cosas, corno'Ia sentencia emitida en contra del penado data dei 17
de febrero de 20ij5 ¡y ia misma cobró ejecutoria el 17 de febrero de 2015,
se vislumbra que jalpena de multa a la fecha se encuentra prescrita.

I

Lo anterior porque de conformidad con lo previsto en el artículo 89 del
Código Penal, inciso 2°, la pena no privativa de !a libertad (Conio es el
caso de la multa)¡prescribe en cinco (5) años. Por su parte, el artículo 90
ibídem refiere que "EI término prescripc/vo de la pera de mu/ta se interrumpirá con la decisión
mediante la cual se Inicia \el procedimiento de ejecución coactiva de ia multa o su convexión en
arresto" y que "Produciba 'la Interrupción el término comenzará a correr de nuevo por un lapso de
cinco (5) años". • !

! 1

En el sub Júdicej óbserva el Despacho que el término de prescripción
comenzó a correr á partir de! 17 de febrero de 2015, fecha en que
quedó ejecutoriado ,61 fallo condenatorio, siendo evidente que ai día de
hoy han transcurrido más de cinco (5) años; por lo que la consecuencia
jurídica no será otra que la declaratoria de la extinción de la pena de
multa por prescripción.

Así las cosas, como ya había sido extinguida la pena de prisión, en esta
oportunidad se declarará la extinción total de ia sanción impuesta al
condenado SOLMER JAVIER VÁRGAS BAUTISTA.
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Corolario de io anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse las comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena el artiículo 475 de la Ley 906 de 2004.

Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo de las dillgencla^rf^
remitiendo la actuación al Juzgado de origen. í

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ Di C^

RESUELVE \ .\

PRIMERO. - DECRETAR la prescripción de la pena\de multa (250
s.m.i.m.v.) impuesta a SOLMER JAVIER/VÁRGAS BÁUTISTA por las
consideraciones referidas en la parte"motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
impuesta al condena-do.-SOLMER JÁVIER VARGAS BAUTISTA, respecto
a la sentencia proferida, el'17 de febrero de 2015 por el Juzgado Diecisiete
Penai del Circuito \.conx'Funclón de Conocimiento de Bogotá, por lo
expuesto en la parte motiva' de esta providencia. Lo anterior por cuanto el
28 degulio de 2023-yá^se^ había decretado a favor del condenado la
extinción de la pena de.prisión, por prescripción.

pRCERÓ. > Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
REMITANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, ^specialrnente ante la Procuraduría General de ia Nación y la
Registraduría Nacional dei Estado Civil, en los términos del artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

CUARTO. - Realizado io anterior, procédase al arciiivo definitivo de las
diligencias, remitiendo la actuación al Juzgado de origen esto es al
Juzgado Diecisiete Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá.

QUINTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚr^LASE

NC^O^Si^^COSTA ROSERO
/ JUEZ

Cemio d,; Sciv.cios Adrni.us!,atwos Juzgados d>
E)ecuciü<. de Pe.ias yMedidas de Segundad

Eti la fecha Noítfinrt¿ nr,, gs»ado No.

2BFEB 202'i
La anlerior

.El Secrelarin.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventaniHa2c.sicpmsbtaraVendoi.ramaiutncial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
SOLMER JAVIER VARGAS BAUTISTA
CALI E 30 B SUR NO. 2-71 PISO 2
BOGOTA DC.

TELEGRAMA N'= 1813

NUMERO INTERNO 14000
REF: PROCESO: No, 110016000015201305663
C.C:79705104

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1335 DEL VEINTISIETE (27) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIFIÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltps:.:^orocesos.ramaiuüicial.QOv.co/ieDms/boao;aieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.famaiudicial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



1.'5/2í24. 12.50 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIÓ No. 1335 NI. 14000

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal,gov,co>
Jue 15/02/2024 12:49

Para.Olivia )r>es Reina Castillo <ore¡na(a)orocufadijriaxiíw6^ó>ro.a.wiivia iite» rveirid k.3SHiio <oreina(a>procufaduria.c^l^G> ^

I 1archivos adjuntos (238 KB)
AutoDecretaPrescipcionMutta.pdf;

ÜBuen díaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1335, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordiaimente:

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podrta tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2Q09 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Https://outlook,office.com/mail/senlitemsWAAQkADVx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LVWmNjaiZDRkYzdjOQAaAN%2BBNOHj1NVJkODckF...



21/2/24, 14:58 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1335 NI. 14000

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>
Jue 15/02/2024 13:19

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj,ramajud(cial,gov.co>
Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por riotificada,

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj,ramajudidal,gov.co>
Enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 12:50 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIF/CACION -AUTO INTERLOCUTORIO No. 1335 NI, 14000
Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1335, para su conocimiento yfi
pertinentes.

y fines

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OOOT

AVISO DE CONFíDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es e( destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital,

FiNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNíCO: ventaniila2csieDmsbta@.cendo|.ramaiudicial.qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. "^"^"'^NOTICIA DE
CONFORMIDAD*****'**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

hnps://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAN%2BBNOIij1NVJkODckFDAfo8%3D



21/2/24, 14:58
Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook .

autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

tTtlps;//outtook.ofnce.com/maii/i<l/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAN%2BBNOIu1NVJkODckFDAfo8%3D 2/2



Radicación: 76364-60-00-177-2006-00518-00
Ubicación; 14445
Condenado: JORCE HUMBERTO ROJAS MRAMXLLO
Cédulai 1112460229
Reclusión: COBOG LA PICOTA

(Por cuenta del procesa 2010-01637)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono2864521, Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO;
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

14445

763e4-60-00'-177-2006-00518-00
JORGE HUMBERTO ROJAS JARAMILLA
111246C229
DECLARA RECURSO DESIERTO
COBOG LA PICOTA
{Por cuenta del proceso 2010-01637^

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veinti'trés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver el recurso de reposición Interpuesto por el abogado, Dr.
Luis Alberto Morales Ríos, defensor del condenado JORGE
HUMBERTO ROJAS JARAMILLO, en contra de la decisión proferida
por este Despacho el pasado 30 de marzo de 2023 (Auto
interlocutorio No. 0229), por medio de la cual se negó la prescripción
de la sanción penal impuesta en su contra,

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 28 de noviembre de 2013, eí Juzgado Tercero Promiscuo
Municipal de Jamundí condenó a JORGE HUMBERTO ROJAS
JARAMILLO a la pena principal de 30 meses de prisión, así como
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras
hallarlo autor penalmente responsable del delito de hurto calificado y
agravado, en concurso con lesiones personales dolosas, También le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.



2- El sentenciado actualmente se encuentra pnvado de a 'bertad
por cuenta del proceso 2010-01637 que vigila el Juzgado Veintiocho
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

3.- El 29 de marzo de 2023 este Despacho avocó el conocimiento de
las diligencias de la referencia, pero el día siguiente se remitió la
actuación al Juzgado homólogo Veintiocho de esta ciudad.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Dentro del término de ley, et abogado Dr. Luis Alberto Morales Rfos,
defensor del condenado JORGE HUMBERTO ROJAS JARAMIULO,
manifestó interponer recurso de reposición, y en subsidio el de
apelación, en contra del Auto interlocutorio No. 0229 de 30 de
marzo de 2023, por el cual se le había negado solicitud de extinción
de pena por prescripción.

Ocurrido lo anterior, el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS corrió el término de traslado de que trata el
inciso 2° del artículo 189 de la Ley 600 de 2000, pero se advierte
que recurso no fue sustentado.

Así las cosas, ante la falta de sustentación del recurso interpuesto, la
consecuencia no será otra que la declaratoria de recurso desierto por
falta de sustentación.

Ai respecto la corte Suprema de Justicia, en providencia de octubre
10 de 2002, refirió:

... La ley se ha encargado de fijar reglas a tas cuales todos los intervinientes
Deben sujetarse, como condición de validez de los actos procesales
sometidos al principiode contradicción.

En lo indicado para la sustentación del recurso ... la fundamentación de
apelación, por el aspecto indicado, es ya un acto trascendental. No le basta
al recurrente afirmar una Inconformidad general frente a la providencia que
recurre, sino que te es imperativo concretar aquello de lo que disiente
presentando los argumentos de hecho y de derecho que lo conducen a
cuestionar la determinación impugnada. Sustentar indebidamente, en
consecuencia, es como no hacerlo, y laconsecuencia de la omisión es que el
recurso se declare desierto.

Como se indica, todo aquel que interpone algún recurso adquiere la
carga procesal de sustentarlo, expresando las razones de hecho y de



derecho en las cuales fundamenta su disenso o desacuerdo, con
miras a demostrar que ia decisión adoptada por el Despacho estuvo
equivocada y que por lo tanto la misma deba corregirse.

En el presente caso, como ya se dijo, el recurrente manifestó que
interponía los recursos de reposición y de apelación, pero en
definitiva dichos recursos no fueron sustentados. En consecuencia,
vistos los recursos como un acto procesal que exigen de parte del
impugnante la correspondiente sustentación, y que en el caso
presente ello brilla por su ausencia; el Despacho declarará
desiertos los recursos interpuestos por falta de sustentación.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, de
conformidad con el artículo 179 A de la Ley 906 de 2004, el cual
indica:

ARTÍCULO 179 A. (^[cuío adicionado por el artículo 22de la Ley 1395 de
2010). Cuando nose sustente el recurso de apelación se declarará desierto,
medianteprovidencia contra la cual procedeel recursode reposición.

Otra determinación

Toda vez que e! proceso de la referencia ya fue asignado al Juzgado
Veintiocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,
por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítase
copia del presente auto a ese juzgado, para que haga parte del
proceso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR DESIERTOS ios recursos de reposición y
de apelación interpuestos por el sentenciado JORGE HUMBERTO
ROJAS JARAMILLO, en contra de la decisión emitida por este
Despacho en Auto interlocutorio No. 0229 de 30 de marzo de 2023;
por io dicho en el presente proveído.

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, SE MANTIENE
incólume la decisión adoptada referente a la negativa de declarar la
extinción de la sanción penal impuesta al condenado, por
prescripción.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "Otra
determinación".



CUARTO • NOTIFÍQUESE la presente decisión al condenado,
privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciarlo con
Alta, Medina y Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La Picota, por
cuenta del proceso 2010-01637),; así como a su defensor Dr, Luis
Alberto Morales Ríos.

QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de
reposición.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

=RANCÍSC0^3AVIER ACOSTA ROSERO
/ XÍUE2

QSSSS



Rama Judicial
ConsejoSuperiorde,laJudicatura

República dyColombia

JUZGADO J2^ de EJECUCION de PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., iZ'Ori-z'h.

PABELLÓN 2,

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMEJiO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFI. OTRO_ : JVro.

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACKÍN;

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PBL:^

CC: ^

6g>4ri/

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

• • •



N114445 -J3 Al 0975

Olivia Inés Reina Castillo <oretna@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres 12/70.2023 8:00 am

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada,

A Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicialll
'̂ '" '̂̂ '̂ ''sduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos

~u Penales Bogotá

Qreína@procuraduria.qov.co

KKMKUUUl 587-8750 Ext IPi #N/ALínea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DF CONFIDENCIALIDAD; Este correo eicctrónieo contiene infonnación de la flama
Judicial de Colombia, Si no es ei deslinaíario de este coneo ylo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
lio es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como liis contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas ias que le apliquen Si es el
destmatano, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este coiTeo. considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede "u irdarlo
como un archivo digital, =f'**=»******NOTIClA DE CONFORMIDAD********** Es'tc mensaje
{incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la
Nac.on yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a
ta cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor eiTor recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia oloma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de ta Judicatura

República de Colombia

Radicación:

Ubicación:

Condenado:
Cédula:
Reclusión:

41298-61-05-077-2016-00060-00

15314
FRANCISCO JAVIER RIVERA CAMAYO
1077846201

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email ejcp13fat@cendoj.ramajudicial.gov.co / \

Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521, Edificio KavsSer -' \
y \ ' W \

\ \ \\' '- iAuto ¡nterlocutorin No. 1333 , X \ i \ %

V

w-'

NÚMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:
NO. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN;

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO;

15314-13

41298-61-05-077-2016\00d60-00
FRANCISCO JAVIER RIVERÁ CAMAYO
1.077.846.201
PRESCRIBE MULTA
EXTINGUE SANCIÓN PENAL
EN LIBERTAD

CALLE 66>A N° 71 - 43. BOGOTÁ

Bogotá D. C,Xveiht¡siéte-t27) de diciembre de dos mi! veintitrés (2023)

OBJETÓ DEL PRONUNCIAMIENTO
' ' \

Estudiar la viabilidad de declarar la prescripción de la multa impuesta al
condenado FRANCISCO JAVIER RIVERA CAMAYO y consecuente
extihc-ión.de la sanción penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de julio de 2017, el Juzgado Primero Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a FRANCISCO JAVIER RIVERA
CAMAYO a la pena principal de 32 meses de prisión y muita de 20
s.m.i.m.v., así como a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por un tiempo igual al de la pena
privativa de la libertad, tras hallarlo autor penalmente responsable del
delito de inasistencia alimentaria. El mismo juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, pero le concedió la prisión
domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena desde el 10 de agosto de 2017,
fecha en (a que se produjo su captura.

3.- El 4 de diciembre de 2017 este Despacho avocó conocimiento del
presente diligenciamiento.

4.- El 6 de abril de 2020 mediante auto interlocutorlo N® 0324 este
Despacho decretó la libertad por pena cumplida.



Rama]udiM;
Coits^o Si p«ñor delaJudicatura

República<le Colombia
SICrCMA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prescripción de la multa y extinción de la sanción penal.

Como ya se indicó, el 26 de julio de 2017 ei Juzgado Primero Penal^
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condeno ,a
FRANCISCO jÁVIER RIVERA CAMAYO a la pena principal de 32 \
meses de prisión y multa de 20 s.m.l.m.v.. tras hallarlo autor _ 1
penalmente responsable de la conducta punible de^ inasistencia
alimentaria. \

El 6 de abril de ¡2020 este Despacho decretó a fayor-del sentenciado la
libertad por pena cumplida, pero se abstuvo de<decretar la extinción de
sanción penal al advertir que éste no había pagadp la>rnulta impuesta en
la sentencia. \ ' -. "x

Fue así que en :>u'oportunidad s^--dfspusoi oficiar a \la^Qficina de Cobro
Coactivo de la Dirección de Administración Judicial Bogotá para que
informara a este Despacho cual habíá^sido'el trámite adelantado respecto
a la multa impuesta al condenado,'y ?i'en contra de éste se ha librado
mandamiento de pagp o'no. \

Al respecto se-'''recitíió''co,municaclóh'̂ con fecha 25 de julio de 2023,
procedente de '̂̂ la OVicína-de-Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de
Administración Jilidicial Bogofá, en el que se informa que en contra del
sentenciado no existe proceso de cobro coactivo alguno.

Asidas có^as, corno^lá'sentencia emitida en contra del penado data del 26
de juNio de 2017 y,la misma cobró ejecutoria el 26 de julio de 2017, se
vislurríbra 'que la aéna de multa a la fecha se encuentra prescrita.

antefior porque de conformidad con lo previsto en el artículo 89 del
Código Penal, inciso 2°, la pena no privativa de la libertad (Como es el
caso de la multa)! prescribe en cinco (5) años. Por su parte, el artículo 90
ibídem refiere que "EI término prescnptlvo óe la pena de multa se interrumpirá con la decisión
mediante la cual se inicia el procedimiento de ejecución coactiva de la multa o su conversión en
arresto" y que "Producida Ja interrupción el término comenzará a correr de nuevo por un lapso de
cinco (5) años".

En el sub Júdice. observa el Despacho que el término de prescripción
comenzó a correr a; partir del 26 de julio de 2017, fecha en que quedó
ejecutoriado ei fallo condenatorio, siendo evidente que al día de hoy han
transcurrido más de cinco (5) años; por lo que la consecuencia jurídica no
será otra que la declaratoria de la extinción de la pena de multa por
prescripción.

Así las cosas, corhoi se ya había decretado la libertad por pena cumplida,
en esta oportunid'ad se declarará la extinción tota! de la sanción impuesta
al condenado FRANCISCO JAVIER RIVERA CAMAYO.

Corolario de Id anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse tas comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nac ón y la Reglstraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena el artículo 476 de la Ley 906 de 2004,



V\ RamaJudicial^ I Consejo Superior de la Judicatura
J República de Colombia SIGCMA

Realizado lo anterior, precédase al archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación al Juzgado de origen.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la prescripción de la pena.'^de 'multa (20C
s.m.l.m.v.) impuesta a FRANCISCO JAVIER RIVEIM éAMAYO por las
consideraciones referidas en la parte motiva de esta'prbviden'da. \

•( • l \ X,SEGUNDO. - DECRETAR la EXTINCION DE LA ^SAÑCIpN . PENAL
impuesta al condenado FRANCISCO JAVIERX RlVEM) CAMAYO,
respecto a la sentencia proferida el ^ze' de julio de'2017 po1- el Juzgado
Primero Penal i^unicipal con Función ^de.Cpnocimient^o dé Bogotá, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia. Lo anterior por cuanto el
6 de abril de 2020 ya se había decretáda-a'^favor del condenado la libertad
por pena cumplida. \ C

x'''
TERCERO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
REMÍTANSE Q6muni.ca'ciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especiáimente''án;te\la Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacionál del Ejstado Civil, en los términos del artículo 476 de
!a Ley 906 de 20Ó4. ' , •"

\ ^

CUARTO\ - Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo de las
diiigénciás, remitiendo la actuación al Juzgado de origen esto es al
Juagado Primero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

QUINTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

=RAlíctóCOJ^^ÍÁCOSTA ROSERO
/ ^ÜEZ

28 FE6 i

£[SecmtariA



15/2/24, 14:14 Correo: Andrés Felipe Gartan Rojas - OutlooK

Retransmitido: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1333 NI. 15314

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 14:08

Para:Francisco Javier Rivera Camayo <franciscojavierrivera1987@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)

NOTIFICACION - AUTO INTERlOCUTORiO No. 1333 NI. 15314;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Francisco Javier Rivera Camavo ífranciscojavierriveral987íaQmail.com'i

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1333 NI. 153H

titIps.//outlook.office,com/mai|/lnbo*/id/AAQlcADYxZmMyYmJhL7VjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN]dlZDR)<YzdjOQAQADMFFIkUDuJAkHs9IGkh5uc%... 1/1



15/2/24, 14:14 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouflook

NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1333 NI. 15314

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Jue 15/02/2024 14:12

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procufaduria.gov.co>

fi 1archivos adjuntos (239 K6)
07AutoDecretaPrescnpcionMulta.pdf;

ÜBuen díaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1333, para su conocimiento yfines
pertinentes-

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

*«>GO-í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que te apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista unaautorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendo|.famaiudiciai.OQv.co

hnps//outlook.Dffic«.com/mail/sentitems/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZORkYzdiOQAQAL4vF%2FJegLtDsr%2F7N...



2t/2/24, 14:59 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlootc

RE: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1333 NI. 15314

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>
Jue 15/02/2024 17:55

Para:Andres Fetipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De:Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(®cendoj,ramajudicial,gov.co>
Enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 2:13 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1333 NI. 15314

Importancia: Alta

MBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1333, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooo-Í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es eldestinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas tas que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilia2c5ÍeDmsbt3@cendQ¡.ramaÍLidiniai.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ""'""'"NOTICIA DE
CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

https://otJttook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05OOA3LWNmNjcJIZDRkYzdjOQAQAL4vF%2FJe9UtDsr%2F7Ncfe%2Fqk... 1/2
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autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https'i/outlook.office.
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-013-2012-02262-00

15789
EDWIN ERNESTO LOPEZ FORERO

80211275

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA f . ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ^ !

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 7
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. .

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicia(.gov.co ^^
Calle 11 No. 9A-24, Teléfono2864521, Edificio'Kaysser.'A . -X

Auto interlocutorio No. 13'

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

NO. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:.

15789-13 \v;>
11001-60-00-013-2012-02262-00
EDWIN ERNESTO LOPEZ FORERO

80.'211.275 '
PRESCRIBE MULTA

EXTINGUE SANCIÓN PENAL
EN LIBERTAD

CARRERA 7 A N'' 03 - 35, TORREl APTO 301
PARQUE CAMPESTRE, BOGOTÁ

Bogotá D. C., véintisíete'(27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudlar/la viabilidad de declarar la prescripción de ia multa impuesta al
cóndéfiado EDWIN ERNESTO LÓPEZ FORERO y consecuente extinción
de la sanción penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de julio de 2013 el Juzgado Treinta y Tres Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a EDWIN ERNESTO LÓPEZ
FORERO a la pena principal de 48 meses de prisión y multa de 62
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de iniiabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
tras Inaber sido inallado autor penalmente responsable de la conducta
punible de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia
prisión domiciliaria.

2.- El 30 de mayo de 2014, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, le concedió al condenado la libertad
condicional quedando en periodo de prueba de 1 año, 6 meses, 7 días y
12 horas.

3.- El 9 de junio de 2014 se libró en favor del condenado EDWIN
ERNESTO LÓPEZ FORERO boleta de libertad.
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] I
4." El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes dilígenc¡;3Sj

5." El 25 de julio dé 2023 mediante Auto interlocutorio No. 0586 este
Despacho decretó a Extinción la pena de prisión a favor del sentenciado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prescripción de ia multa y extinción de la sanción penal.

Como ya se indicó, el 29 de julio de 2013 el Ju2gadO'Treinta'\y Tres Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, a, EDWIN
ERNESTO LÓPEZ FORERO a la pena principal de 48\mese5\d'e prisión y
multa de 62 s.m.l m'.v., tras hallarlo autor penalmente responsable de la
conducta punible ce tráfico, fabricación,o-porte de estupefacjehtes.

El 25 de julio de 2023 este Despá'c[;io'""decrétó a favor-del sentenciado la
extinción de la pepá de prisión,\peró,sé abstuvo de decretar la extinción
de sanción penal ál advertir que 'éste noliabía pagado la multa impuesta
en la sentencia. | ^

Fue así que en-'-sü^ópoitúnldad se dispuso oficiar a la Oficina de Cobro
Coactivo de la^ [jireccfón' de Administración Judicial Bogotá para que
informara a esté Despácho'cúai había sido el trámite adelantado respecto
a la multa impue^stá alr'c^hdenado, y si en contra de éste se ha librado
matidamiento de pa¿o o^o.

\ ' \ \ .y''

Al re'spertp se recibió comunicación con fecha 10 de octubre de 2023,
procedente de la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Secciona! de
Adrhinístr;áclón Judicial Bogotá, en el que se Informa que en contra del
sentenciado EDWÍlN ERNESTO LÓPEZ FORERO se dio inicio ai proceso
deTobro coactivo I^o, 20170320500, pero el mismo fue terminado por
prescripción. ,!

Así las cosas, corno ya había sido extinguida la pena de prisión, en esta
oportunidad se declarará la extinción total de la sanción impuesta al
condenado. j

Corolario de ¡ lo anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse las comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena el artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

Realizado lo anterior, precédase ai archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actiljación al Juzgado de origen.

En razón y mérito ^e lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE
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PRIMERO. - DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
Impuesta al condenado EDWIN ERNESTO LÓPEZ FORERO, respecto a
la sentencia proferida el 29 de julio de 2013 por el Juzgado Treinta y Tres
Pena! del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia. Lo anterior por cuanto el ^
25 de julio de 2023 ya se había decretado a favor del condenado
extinción de la pena de prisión. r /"

i ^
SEGUNDO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS_>
REMÍTANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del^ '̂f^:
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de^lá Nación y laC^
Registraduría Nacional del Estado Civi!, en los términos de! artículo 475 de
la Ley 906 de 2004. . \ \\ \

TERCERO. - Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo de
las diligencias, remitiendo la actuacjón-aj Juzgado>^de\orígen esto es el
Juzgado Treinta y Tres Penal del Circuito con Función\de;Conocimiento de
Bogotá. . ;

CUARTO. - Contra la. presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelacfóm

\-v

\ NOTIFIQUESE YCUMPLASE
\ /

^l^íScoSviE^COSTA ROSERO
/- ySÍJEZ

i '3 fecfia ^ (J,.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventan¡»a2cs¡ennisbtara cendoi.rama¡iidic¡at.pnv rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
EDWIN ERNESTO LOPEZ FORERO
CARRERA 7 ANo, 03 •35 TORRE 1 APTO. 301 PAROUE CAMPESTRE
SOACHA ÍCUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N" 1814

NUMERO INTERNO 15789
REF: PROCESO: No. 110016000013201202262
C.C:80211275

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No q A-Pd
NOOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1332 DEL VEINTISIETE ¡27) de DICIEMBRE

de DOS ^llL VEINTITRES ¡2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTfRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
mips:.-.procesos.ramaiudictal.oov.co/ieDms/boaotaieoms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICÁCIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO

?e°R^NOTíFICa'S'''̂ '̂ '̂̂ '̂̂ ''" '̂ '̂ INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREÓ
ELECTRÓNICO: ven!anilla2csieDmsbta(3)cendoi.ram3i¡iriir¡aí nnu pa

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Entregado: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1332 NI. 15789

postmaster@outlook,com <postmaster@outlook.com >
Jue 15/02/2024 14:46

Para;aslaga_abg@hotmail.com <aslaga_abg@hotmail.com>

i 1archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1332 NI. 15789;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTDRIO No. 1332 NI. 15789

htlps//outfook.office-CorrVmalt/irbox/id/AAQkADY*ZmMyYmJhLTVjOTY(NGM1Mi050DA3LWNmNjai2DRkYzd]OQAQAD2U3P13a8FGqAAn1%2FEX
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NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1332 NI. 15789

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Jue 15/02/2024 14:45

Pafa:0(ivia Inés Reina CastÜlo <oreina@procuraduria,gov.co>
CC:aslaga_abg@hotmail.com <aslaga_abg@hotmail.com>

I 1archivos adjuntos [213 K8)

OSAutoDecretdE» tincionSaticionPenal.pdf:

ÜBuen díali

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1332, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

*OGOt ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de Coíombia, Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO. ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.co

https://oullook,office.corrVmaiüinbox/id/AAQI(ADYxZmMyYmJhL-rV)OTYtNGM1Mi0500A3LV^NmNj6IZDRkYz(3jOOAQAD2U3P13a8FGqAAn1%2FEX..,
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RE; NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORiO No. 1332 NI. 15789

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov,co>
Jue 15/02/2024 18:02

Para;Andre5 Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡clal.gov.co>
Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendo].ramajudiciat.gov.co>
Enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 2:46 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procur3duria.gov.co>
CC: aslaga_abg(5)hotmail.com
Asunto: NOTIFICACtON - AUTO INTERLOCUTORiO No. 1332 NI, 15789
Importancia: Alta

ÜBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1332, para su conocimiento yñnes
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

'Oaot

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ****'*''***N0TIC1A DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

https://outlool<.ofnce.Com/mail/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzcliOQAQAD2U3P13a8FGqAAa1%2FEXpi8%3D 1/2
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confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sob
puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual esta dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/i<l/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNJdlZDRkYzdiOQAQAO2U3P13a8FGqAAn1%2FEX!M8%3D
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Radicación:

Ubícaaón:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

11001-60-00-019-2013-12685-00

16035
OSCAR FABIAN Pir4EDA LOPEZ

1030623018

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email ejcp13bí@cendoj.ramajud¡cial.gov.co ^
Callen No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser...ivis/ t\civao9i «

31AVÁ— Si • A V-
\ \\ \ v--

^uto Interlocutorio No. 1331 \ \
'v * \

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

NO. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:-

\ \
11001'60-00-019-2013-12685-00
OSCAR FABIAN PINEDA LOPEZ
1.030.623^018

PRESCRIBE MULTA

EXTINGUE SANCIÓN PENAL
EN LIBERTAD

TRANSVERSAL 73 D N» 34 C SUR - 29, BOGOTÁ

Bogotá D. C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
\

Estudiar \á viabilidad de declarar la prescripción de la multa impuesta al
cpníteñado OSCAR FABIAN PINEDA LOPEZ y consecuente extinción de
lá sanción penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de mayo de 2015 el Juzgado Veintisiete Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ÓSCAR FABIÁN PINEDA
LÓPEZ y a otro a la pena de principal de 37 meses de prisión y multa
de 3 s.m.lm.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de dereclios y funciones públicas por el mismo lapso de ia pena principal,
tras haber sido hallado cómplice penalmente responsable de la conducta
punible de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. El mismo
Juzgado le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2." El 1 de julio de 2015 el condenado suscribió diligencia de compromiso
quedando en periodo de prueba de 37 meses.

3.- El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.

4.- El 28 de julio de 2023 mediante Auto interlocutorio No. 0613 este
Despacho decretó la extinción la pena de prisión a favor del sentenciado,
por prescripción.
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De la prescripción de la multa y extinción de la sanción penal.

Como ya se indicó^ el 29 de mayo de 2015 el Juzgado Veintisiete PenaK
del Circuito con Fundón de Conocimiento de Bogotá condenó a ÓSCAR
FABIÁN PINEDA LÓPEZ a la pena principal de 37 meses de prisión y .
multa de 3 s.m.l.rn.v., tras hallarlo cómplice penalmente responsable de -"-f
la conducta punible de tráfico, fabricación o porte de estupefácientes.

El 28 de julio de; 2023 este Despacho decretó a fa\(or del, sentenciado la
extinción de la Ren^ de prisión, pero se abstuvo,-dé décrétarj'fa extinción
de sanción penal ai, advertir que éste no había págado-^la^hnultajm'puesta
en la sentencia. i • \ \ \

I > 'x N'"-"
Fue así que en feu oportunidad se, dispuso, oficiar a\la .Oficina de Cobro
Coactivo de la Dirección de ¿^dminlstracipn Judicial'Bogotá para que
informara a este; Despacho cual'había-sido-'el trámite adelantado respecto
a la multa impuesta al condenado, y'sl en su contra se ha librado
mandamiento de'pago ó^no. \

Al respecto se. recibió xómunicación^-con fecha 10 de octubre de 2023,
procedente de' la C!f¡cl'na-'de.._Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de
Administración ludícial Bogotá, en el que se informa que en contra del
sentenciado ÓSCi^R FABIAN PINEDA LÓPEZ se dio inicio al proceso de
cobro coactivo No. 20150122300, pero el mismo fue terminado por
prescripcl^ón. V-

\
Así lasr cosas, co;mo ya había sido extinguida la pena de prisión, en esta
opoltuhidád se declarará la extinción total de la sanción impuesta al
condenado.

' I

Corolario de ; lo anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse las comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y ¡a Registraduría Nacional del Estado Civil, tai como
lo ordena el artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

! !

Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación ai Juzgado de origen.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR ¡a EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
impuesta ai concjenado ÓSCAR FABIÁN PINEDA LÓPEZ, respecto a la
sentencia proferida el 29 de mayo de 2015 por el Juzgado Veintisiete
Penal del Circuip con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia. Lo anterior por cuanto el
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28 de julio de 2023 ya se Inabía decretado a favor del condenado la
extinción de la pena de prisión, por prescripción.

SEGUNDO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
REMÍTANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y
Registraduría Nacional del Estado Civil, en tos términos del artículo 476 de
la Ley 906 de 2004. i

V.

TERCERO. - Realizado lo anterior, procédase al archivo_..,defin¡tivo de
las diligencias, remitiendo ¡a actuación al Juzgado de ó/igen esto es ef
Juzgado Veintisiete Penal del Circuito con Función^de Cpnoíiimiento de
Bogotá. ..f'" ^ \\

CUARTO. - Contra la presente decisión proceden' los r;ecursos de
reposición y de apelación. . \ \

AR6\ \

\)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

X^^N^Cqj^^í^COCTA^ROSERO
, ,,JAyto.'iasi de 27/1^^^

^r/0.
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^ " A.

któl

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email venta»illa2csienmsbta@cendoi.rama¡udicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Editicio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
OSCAR FABIAN PINEDA LOPEZ

TRANSV 73 D NO 38 C SUR - 29
BOGOTA D.G.
TELEGRAMA N° 1815

NUMERO INTERNO 16035

REF: PROCESO: No. 110016000019201312685

C.C:1030623018

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1331 SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:/. procesos.rama¡udicial.QOv.cQ/¡eDms.'bOQOtaieDms''conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt®cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

F/NALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventantlla2csieomsbta@cendOi.rarnaiudidal.QOv.co
DEL VEINTISIETE (27) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN,

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



V
15/2/24,15:07 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1331 NI. 16035

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud)cial.gov,co>
Jue 15/02/2024 15:06

Pára:Olívia Inés Reina Castilto <oreina@procuraduri3.gov.co>

|| 1archivos adjuntos (207 KB)

08AutoErtincion5ancionPenal.pdf:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1331, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordiatmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

é' fíi

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Jiidicial de Colombia. Si

no es et destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente

y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y

todas las que ie apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo dígita!,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cend0i.rama¡ud(cial.a0v.c0

tit^s://outlook.office.com/mail/senlilems'id/AAQkADYxZmMyYmJ(iLTVjOTYtNGM1Mi06ODA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAMRfC3AXtQBMpRBhA6d.., 1/1



t, 15:03 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

RE; NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1331 NI. 16035

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 15/02/202418:02

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial-gov.co>
Enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 3:07 p. m.

Para: Olivia ines Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1331 NI. 16035

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1331, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

*ooo"r ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo a' remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilia2csiepmsbta@condoi.ramaiudicial-aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en ta Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ***'"*"**NOTICIA DE
CONFORMIDAD******"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNtnNjdlZDRkYzcljOQAQAMRfC3AXtGBMpRBhA6dB9d%3D



21/2/24, 15:03 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://oirttoot!-office.eom/m^l/t(l/AAQkADYx2rnMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzcljOQAQAMRfC3AXtQBMpRBhA6<JB9cf%3D 2/2



Rama Judicial
Conseio Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación:

Ubicación:

Condenada:

Cédula;

Reclusión:

11001-60-00-013-2012-02466-00

23478
MARLENl GIRALDO GIRALDO

43403947

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO f"

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial,gov.co .\
Caile 11 No, 9A-24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser', \ •

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADA:

NO. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENA^:^

to interlocutorio No. 1334

23478-13 Ñ 'CV 3~
11001-60-00^.013-2012-02466-00
MARLENl GIRALDO GIRALD0>
4?.403.947
PRESCRIBE MULTA

EXTINGUE SANCIÓN PENAL
EN LIBERTAD

% CARRERA 35 B NO 1 H - 17

BARRIO BOCHICA CENTRAL, BOGOTÁ

Bogotá D. C.;>,veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
\ \ V---'

Estudiar la viabilidad de declarar la prescripción de la multa impuesta a la
conde)^ada MARLENl GIRALDO GIRALDO y consecuente extinción de la
sanción penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 13 de junio de 2017, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a MARLENl GIRALDO
GIRALDO, a la pena principal de 64 meses de prisión, multa de 2.66
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derectnos y funciones públicas por el mismo lapso de ia primera, tras
hallarla autora penalmente responsable del delito de falsa denuncia contra
persona determinada. El mismo Juzgado le negó ia suspensión condicional
de la ejecución de la pena, pero le concedió la prisión domiciliaria.

2.- El 11 de octubre de 2017, la Sala Penal del Tribunal Superior de!
Distrito Judicial de Bogotá, confirmó en su integridad la decisión de la
primera instancia.

3.- El 13 de diciembre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

4.- La condenada descontó pena por la presente causa desde el 21 de
junio de 2017, fecha en que suscribió diligencia de compromiso y
empezó a disfrutar de la prisión domiciliaria concedida.



Rama judicial
Consejo Super oí de la Judicatura

República de(Cambia Co) SIGCMA

5." El 10 de septiembre de 2020 este Despacho ie concedió, la libertad
condicional.

6.- El 29 de mayJ de 2023 mediante Auto interlocutorlo No. 0387 este
Despacho decreto; ja extinción la pena de prisión a favor de la
sentenciada. i !

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prescripción de la multa y extinción de la sanción penal. ^ v x

Como ya se indicój el 13 de junio de 2017 el Juzgado Séptimo Penal del
Circuito con Funcióiji de Conocimiento de Bogotá CQqdéhó a MARLENI
GIRALDO GIRALDO a la pena principal de 64 méses.de prlsión-'y multa
de 2.66 s.m.l.mA.,. tras hallarla autora.,,penalmerite responsable de la
conducta punible de falsa denuncia contra persona determinada.

i --'f i
i r' •' -r ! • iEl 29 de mayo de¡2023 este Déspacho^decretó a favor de la sentenciada

la extinción de la pefpa de prisión),pero sé abstuvo de decretar la extinción
de sanción penal al advértir que ésta no había pagado la multa impuesta
en la sentencia. \

Fue así que en. su oportunidad se dispuso oficiar a la Oficina de Cobro
Coactivo de la\pireec'ión- ''de Administración Judicial Bogotá para que
inforrnara a este'pespachorcual había sido el trámite adelantado respecto
a léf-múlta impuesjta-a ja'̂ ondenada, ysi en contra de ésta se ha librado
mahdarriiento de pago' o no.

\Al respecto se recibió comunicación con fecha 19 de octubre de 2023,
pco'ceden.te de la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de
A'dministración Judicial Bogotá, en el que se informa que en contra de la
sentenciada MARLENI GIRALDO GIRALDO se profirió la Resolución ISI°
01 de fecha 21 de febrero de 2019 de terminación por pago total de la
obligación.

Así las cosas, cono ya había sido extinguida la pena de prisión, en esta
oportunidad se di»c arará la extinción total de la sanción impuesta a la
condenada.

Corolario de 'lo anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse las comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena el artículo' 476 de la Ley 906 de 2004.

Realizado lo anterior, precédase al archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación al Juzgado de origen.

En razón y mérito de io expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

PRIMERO. - DECRETAR ia EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
impuesta a la condenada MARLENI GIRALDO GIRALDO, respecto a la
sentencia proferida ei 13 de junio de 2017 por e! Juzgado Séptimo Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en
ia parte motiva de esta providencia, Lo anterior por cuanto ei 29 de mayo
de 2023 ya se había decretado a favor de la condenada la extinción de ia^
pena de prisión. /' /

SEGUNDO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO^,
REMÍTANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del^.
Estado, especialmente ante la Procuraduría General deAa Niación y laC.^
Reglstraduría Nacional del Estado Civil, en los términos del aftículp 476 de
la Ley 906 de 2004. :\. \- \v \

TERCERO. - Realizado lo anterior, procédase al archivo définitivo de
las diligencias, remitiendo la actuacjón-^a^l Juzgado^deXongen esto es el
Juzgado Séptimo Penal del Circuito conVunción de "Conocimiento de
Bogotá.

\ ^
CUARTO. - Contra 1,3,^ presenté de6is¡ón proceden los recursos de
reposición yde apejaciop"; \

\ NOTZFIQUESE Y CUMPLASE

\m
••

?RÁ^IK?jfelErt ACOSTA ROSERO
<11 / yÚiEZ

Centro cié Servicios Administrativos Juzgados di
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En (a fecha n^rEstadoNo.

2 8 FEB 2024
La anterior ptuv lUicj

El Secretario.



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
ií,\

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email vcntanillaZcsieDmsbtaiífcendoi.ratnaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MARLENI GIRALDO GIRALDO

ORA 35 B NO 1 H - 17 BARRIO BOCHICA CENTRAL
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1816

NUMERO INTERNO 23478
REF: PROCESO; No. 110016000013201202466

C.C:43403947

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1334 DEL VEINTISIETE (27) de DICiEMCRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTACOMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltDsv/Drocesos.ramaiudiciai.QOv.co.'tepins/boaotaieDms/coneciar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbt@Gendoi.ramaiudicial.qov.CP, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventar^illa2csiepin5bta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



15/2/24,15:20 Correo:Andrés FePpeGaitan Rojas - OuHook

Retransmitido: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1334 NI. 23478

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
iue 15/02/2024 15:19

Para:paul(a>tobonmedellinortiz.com <paul@toborimedellir>ortiz.corro

|l 1archivos adjuntos (22 KB)
NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1334 N!. 23478;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1334 NI. 23478

https://ouflook,office.Com'mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYlNGM1Mi0500A3LWJmNjcílZDRkYz<3jOQAQAHWwZma%2FaoBHKeZsDMv4... 1/1



15/2i^4,15:20 Cwreo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oufldoí:'

NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1334 NI. 23478

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Jue "15/02/2024 15:19

'fera-'OKvia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.govxo> '
CC:paul@tobonmedellinortiz.com <paul@tobonmedelliriort¡z.com>

I 1archivos adjuntos (223 KB)
12AuloDecretaExtinci0nSancionPenal.pdf;

ÜBuen díaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1334, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ogot ^

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y !o recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
Veliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudictal.aovco

https://ouflook.office.eom/mail/inbox/ict/AAQkADYxZmMyYmJhLTyjOTYlNGM1Wi05ODA3lWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAHWwZma%2FaoBHkeZsDMv4... 1/1



21/2/24,45:02 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

RE: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1334 NI. 23478

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduría.gov.co>
Jue 15/02/2024 17:55

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ratnajudidal.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 3:19 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>
CC: paul@tobonmedellinorti2.com

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1334 NI. 23478

Importancia: Alta

ÜBuen dialí

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1334, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

©OOT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia- Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo at remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csiet3msbta@cendoi.ram3Íüdíciai.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ********''*NOTICIA DE
CONFORMIDAD*****"**' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

htlps://outlook.office.com/mail/¡ci/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTVtNGM1Mi05OOA3LWNmNjdlZDRkYzdjOOAQAHWwZma%2FaoBHkeZsDMv4Wml...



21/2/24, 15:02 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;/tóutlook-offlce.com/mail/i<l/AAQkADYxZmMyYinJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN¡clíZDRkYzdjOQAQAHWwZma%2FaoBHkeZsDMv4Wml... 2/2



Rama Judidal
Coráejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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SIGCI

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., 06 de febrero de 2024

JUZGADO 13 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno:
Condenado:
C.C.:
Fecha de diligencia:
Hora;
Actuación a notificar:

25679
CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA

5630739
06/02/2024
10:59
Auto Interlocutorio No.0051

Dirección de notifícación: Carrera 7 lA No. 63B - 51

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho, en Auto Interlocutorio de fecha 31 /OI /2024 relacionado con
la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en torno a ía
visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que a!
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, al golpear en el inmueble, no abre ni se asoma nadie;
adicionalmente se intenta llamar a los números telefónicos registrados en la documentación,
(3224561139/3227677862), pero en ninguno de los encontrados se logra comunicación, por lo que se finaliza
la diligencia con la retirada del lugar. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines
pertinentes del despacho.

"Se informa que se anexar\ fotos como evidencia de la presencia en el lugar; .sin embargo, la Rama Judicial no ha proporcionado elementos
de trabajo necesarios para realizar registro fotográfico o llamadas telefónicas y la seguridad y condiciones geográficas de ta ciudad no

siempre se prestan para realizarla con elementos personales propios'

Cordialmente,

AflnN S. QUINTANA S.
/^ADOR GRADO IH
. - J.E.P.M.S - BOGOTÁ D.C.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Q0'/.c0
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. OOSl

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

25679-13
73001-60-00-450-2020-02092-00

CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA
5630739

AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO
PRISION DOMICILIARIA
CRA. 71 A No. 63 B - 51 DE BOGOTA
3227677862*»

3224561139-

Bogotá D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

)CC\

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Decidir sobre la viabilidad de conceder autorización o permiso para que el
sentenciado CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA cambie el lugar de residencia
doríde purga prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 17 de agosto de 2021, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito Mixto con
Fundón de Conocimiento de Ibagué - Tolima condenó a CARLOS JULIO
CUBIDEZ SILVA a la pena principal de 72 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhiabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de ía pena principal, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo Juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero le concedió la prisión
domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 22 de
noviembre de 2023, fecha en la que fue dejado a disposición de la presente
actuación tras ser liberado en el proceso 2017-01483. Inicialmente estuvo
privado de la libertad en el lapso comprendido entre et 6 de noviembre de
2022 y el 12 de enero de 2023 {2 meses 7 días).

3.- El 16 de noviembre de 2023 este Despacho avocó e! conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del cambio de domicilio

Prima facie, cabe resaltar que efectivamente CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA
fue beneficiado por el Juzgado faüador con el sustituto de la prisión domiciliaria.
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para lo cual inicialmente se fijó como lugar de residencia el inmueble ubicado en
la carrera 71 A No. 63 B - 51 de Bogotá.

No obstante, el penado ahora informa que cambiará su residencia a la Caile 64
F No. 77 - 36 Barrio Vilialuz de Bogotá.

Sobre el tema se tiene que efectivamente la normatividad penal prevista en eí
literal a) del artículo 38 B del Código Penal (Adicionado por la Ley 1709 de
2014) no exige presupuesto diferente ai de solicitar autorización para cambiar
de residencia; razón por la cual el Despacho considera procedente resolver
favorablemente lo peticionado y en consecuencia se autorizará como nuevo
domicilio para que el penado continúe cumpliendo con la prisión domiciliaria
que se le concedió la Calle 64 F No. 77 - 36 Barrio Villaluz de Bogotá.

No obstante, lo anterior, se le recuerda al penado que no puede olvidar su
calidad de persona privada de la libertad, independientemente que lo sea en su
residencia y por lo tanto debe continuar cumpliendo las obligaciones previstas
en el artículo 38 B del Código Penal,

Corolario de lo anterior, se Informará lo pertinente a la Oficina Jurídica y a la
Oficina de Coordinación de Prisiones Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria
de Medía Seguridad de Bogotá, para los fines legales pertinentes.

OTRAS DETERMINACIONES

Previo a decidir en torno al permiso de trabajo que solicita el condenado
CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA, se le hace saber que debe precisar el
horario laboral en el que lo desempeñará, para lo cual se le recuerda que no
debe sobrepasar las ocho horas legales.

También y nuevamente se le precisa que su condición es de persona
privada de la libertad, con las limitaciones que ello implica, por lo que no
puede pretender trasladarse a su antojo de su nuevo domicilio a su empresa
sin un permiso de trabajo específico, el cual desde ya se le informa no es
viable como lo pretende, desplazándose cuando a bien tenga a las visitas con
sus clientes, situación que dificultaría la vigilancia y control de la pena de
prisión que le fue impuesta, por lo que el mismo lo aconsejable es desarrollarlo
en un sitio fijo que permita su vigilancia y que de concederse estará controlado
con un mecanismo de vigilancia electrónica, tal y como lo prevé e( artículo 25
de la Ley 1709 de 2014.

Frente a) inconformismo que manifiesta ante la negativa para desplazarse a ia
finca de sus padres, deberá estarse a lo señalado en el auto proferido el 14 de
diciembre de 2023.

Por último, Incorpórese a la actuación el oficio No. 20230560651/ARAIC-
GRUCI-1.9 proveniente be la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL,
donde informa los antecedentes que registra el penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO." AUTORIZAR como nuevo lugar de domicilio del sentenciado
CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA la residencia ubicada en la Calle 64 F No.
77 - 36 Barrio Villaluz de Bogotá.
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SEGUNDO.- Por el Centro de Servicios Administrativos CSA infórmese del
contenido del presente auto a la Oficina Jurídica y a ta Oficina de Coordinación
de Prisiones Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá, para su conocimiento.

TERCERO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y C^PLASE

RANCZSCO/JAVIER ACOSTA ROSERO
/JUEZ

(Auto OOSl de. 34/01/2024)

ilr SiTvicios Admimstrstivor Juzgados d
r.jfr.iir.ifMi de Penas y MediOaa de Segundad

I Enlafeclia nnrEstadoNo.

2 8 FEB 2024

l.a anterior

El Secretario.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eieDl3bt@cendoi.famaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

Auto interiQCutorio No. 0051

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

25679-13

73001-60-00-450-2020-02092-00
CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA
5630739

AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO
PRISION DOMICILIARIA
CRA. 71 A No. 63 B - 51 DE BOGOTÁ
3227677862?»

3224561139-

Bogotá D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Decidir sobre la viabilidad de conceder autorización o permiso para que ei
sentenciado CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA cambie el lugar de residencia
donde purga prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 17 de agosto de 2021, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito Mixto con
Función de Conocimiento de Ibagué - Tolima condenó a CARLOS JULIO
CUBIDEZ SILVA a la pena principal de 72 meses de prisión, así como a la
accesona de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo Juzgado le negó la
suspensión condiciona! de la ejecución de la pena, pero le concedió la prisión
domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 22 de
noviembre de 2023, fecha en la que fue dejado a disposición de la presente
actuación tras ser liberado en el proceso 2017-01483. Inicialmente estuvo
privado de la libertad en el lapso comprendido entre et 6 de noviembre de
2022 y el 12 de enero de 2023 (2 meses 7 días).

3.- El 16 de noviembre de 2023 este Despacho avocó et conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del cambio de domicilio

Pnma facie, cabe resaltar que efectivamente CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA
fue beneficiado por el Juzgado faliador con el sustituto de la prisión domiciliaría,
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para io cual inicialmente se fijó como lugar de residencia el inmueble ubicado en
la carrera 71 A No. 63 B - 51 de Bogotá.

No obstante, el penado ahora informa que cambiará su residencia a la Caile 64
F No. 77 - 36 Barrio Villaluz de Bogotá.

Sobre el tema se tiene que efectivamente la normatividad penal prevista en et
literal a) del artículo 38 B del Código Penal (Adicionado por la Ley 1709 de
2014) no exige presupuesto diferente al de solicitar autorización para cambiar
de residencia; razón por la cual el Despacho considera procedente resolver
favorablemente lo peticionado y en consecuencia se autorizará como nuevo
domicilio para que el penado continúe cumpliendo con la prisión domiciliaria
que se le concedió la Calle 64 F No. 77 - 36 Barrio Vülaluz de Bogotá.

No obstante, lo anterior, se le recuerda al penado que no puede olvidar su
calidad de persona privada de la libertad, independientemente que lo sea en su
residencia y por lo tanto debe continuar cumpliendo las obligaciones previstas
en el articulo 38 B del Código Penal.

Corolario de lo anterior, se informará lo pertinente a la Oficina Jurídica y a la
Oficina de Coordinación de Prisiones Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria
de Medía Seguridad de Bogotá, para los fines legales pertinentes.

OTRAS DETERMINACIONES

Previo a decidir en torno al permiso de trabajo que solicita el condenado
CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA, se le hace saber que debe precisar el
horario laboral en el que lo desempeñará, para lo cual se le recuerda que no
debe sobrepasar las ocho horas legales.

También y nuevamente se le precisa que su condición es de persona
privada de la libertad, con las limitaciones que ello implica, por lo que no
puede pretender trasladarse a su antojo de su nuevo domicilio a su empresa
sin un permiso de trabajo específico, el cual desde ya se le informa no es
viable como lo pretende, desplazándose cuando a bien tenga a las visitas con
sus clientes, situación que dificultaría la vigilancia y control de la pena de
prisión que le fue impuesta, por lo que el mismo lo aconsejable es desarrollarlo
en un sitio fijo que permita su vigilancia y que de concederse estará controlado
con un mecanismo de vigilancia electrónica, tal y como io prevé el artículo 25
de la Ley 1709 de 2014.

Frente ai inconformismo que manifiesta ante la negativa para desplazarse a la
Pnca de sus padres, deberá estarse a lo señalado en el auto proferido el 14 de
diciembre de 2023.

Por último, incorpórese a la actuación el oficio No. 20230560651/ARAIC-
GRUCI-1.9 proveniente de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL,
donde informa los antecedentes que registra el penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO." AUTORIZAR como nuevo lugar de domicilio del sentenciado
CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA la residencia ubicada en la Calle 64 F No.
77 - 36 Barrio Villaluz de Bogotá.
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SEGUNDO.- Por el Centro de Servicios Administrativos CSA infórmese del
contenido del presente auto a la Oficina Jurídica y a la Oficina de Coordinación
de Prisiones Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá, para su conocimiento.

TERCERO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CORLASE

-RANCISCO/^JAVIER ACOSTA ROSERO
X JUEZ

{AutoQÓ51 de 31/01/2024)
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilÍa2cs¡epmsbta@cendoi.rama|udicial.qov.co
Calle 11 No, 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Febrero de 2024

SENOR(A)
CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA

CALLE 64 F N' 77-36 BARIO VILLALUZ

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 12585

NUIVIERO INTERNO 25679

REF; PROCESO: No, 730016000450202002092

C,C: 5630739

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADOR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU
NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El ARTICULO 179 DE C.P.P , ME PERMITO

COMUNICARLE EL auto INTERLOCUTORIO N° 0051 de 31 de enero de 2024 AUTORIZA NUEVO LUGAR
DE DOMICILIO SE ADVIERTE QUE LA SOLICITUD, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER
ALLEGADA AL CORREO: VENTANlLLACSJEPMSBTA@CENDOJ,RAMAJUDICIAL.GOV.CO, PARA SU DEBIDO
TRÁMITE

SILVIA MERCEDES Gí

ESCRIBIENTE

ACERES
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA
CRA. 71 A 63 B-51

BOGOTA DC

TELEGRAMA N" 12584

NUMERO INTERNO 25679

REF; PROCESO; No, 730016000450202002092
C.C: 5630739

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADOR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU
NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 179 DE C.P.P , ME PERMITO

COMUNICARLE el auto interlocutorio n° oo5i de si de enero de 2024 autoriza nuevo liugar
DE domicilio se ADVIERTE QUE LA SOLICITUD, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER
allegada AL CORREO: VENTANILLACSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, PARA SU DEBIDO
TRÁMITE.

SILVIA MERC£
ESCRIBiENT^

sGONZALEZ CACERES



25679 -13 Al 0051

Olivia Inés Reina Castillo <oi'eina@procuraduria.gov.cp>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 8/02/2024 10:48 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la

Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital, """""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría
Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por ei
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3btí5>cendoi.famaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2864521, edificio Kaysser

NUMERO INTERNO;
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

26705-13
25320-60-00-695-2017-00173-00

3HON FREDY MÉNDEZ NÚÑEZ
83041714

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITEf^CIARIO CON
ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado JHON
FREDY MÉNDEZ NÚÑEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 11 de septiembre de 2018, el Juzgado Promiscuo del Circuito de
Guaduas - Cundinamarca, condenó a JHON FREDY MÉNDEZ NÚÑEZ, a la
pena principal de 220 meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, tras hallarlo autor penalmente responsable del delito
de homicidio simple en concurso con tentativa de homicidio.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 27 de
agosto de 2017.

3.- El 4 de febrero de 2019 este Despacho avocó ei conocimiento de laa
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un
derecho que será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:
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"Articulo 97. Redención de pena por estudio.- Bl Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, asi sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio".

Por SU parte el artículo 101 Ibidem, señala;

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub examine, se allegan a la foliatura certificados del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, asf como ios correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT. MESES

Mo. CALIFICADOS

187702 10,11,12 de
10 2022

188621 01,02,03 de
48 2023

189490 04,05,06 de
12 2023

190443 07,08,09 de
90 2023

TOTAL .

HORAS DIAS HORAS DIAS
TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO REDIMIDOS

366 30.5

1464

En consecuencia se abonarán 122 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado JHON FREDY MÉNDEZ NÚÑE2.

En mérito de io expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.-^RECONOCER redención de pena al sentenciado JHON FREDY
--MÉNDEZ NÚÑEZ, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad 122
Idías, de conformidad con lo dispuesto en (os artículos 97 y 101 de ia Ley 65 de

1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del Interno JHON FREDY MÉNDEZ
NUÑEZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

VCÚ^LASE-^
FÍIANCISCO/AVIE^COSTA ROSERO

h" C / JCÍEZ
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JUZGADO I?) DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN G

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

u.jZ_ OTRO

FECHA DE ACTUACION: -W \

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE líílTBRNO (PPL):

FIRMA Ppl: -

; 17^89

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO

HUELLA DACTILAR:



Ni 26705^^13 Al 0074

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov,co>

Para: Silvia Mercedes González Cáceres Mié 14/02/2024 7:17 PM

El mensaje

Para:

Asunto: NI 26705 -13 Al 0074

Enviados:jueves, 15 de febrero de 2024 0:17:36 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el jueves, 15 de febrero de 2024 0:17:25 (UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik.

Responder Reenviar

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>

Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

• •

Mié 14/02/2024 7;17Wvl

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la

Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. ""**"**NOTICIA DE CONFORMIDAD"""**** Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría
General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3btía)cendoi ramaudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

í NUMERO INTERNO;
RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIfICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

29917-13
25430-60-00-660-2019-00850-00

PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA
80801552

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ -

Bogotá D.C., enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional ai condenado
PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- E( 7 de julio de 2020, el Juzgado Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Madrid - Cundinamarca condenó a PEDRO ANDRES
RODRÍGUEZ CURREA a la pena principal de 60 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso; tras hallarlo autor penalmente responsable de ia conducta
punible de hurto calificado y agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 27 de agosto de 2020 este Despacho avocó conocimiento del presente
diligenciamiento.

3.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 13 de mayo de
2023 fecha en la que se produjo su captura por orden judicial. Inicialmente
estuvo privado de la libertad en el lapso comprendido entre el 12 de junio de
2019 (fecha de captura inicial) y el 26 de abril de 2022 (un día antes de la fecha de
la primera trasgresión reportada), es decir, 34 meses 15 días-

4.- El 14 de febrero de 2022, este Juzgado concedió al sentenciado PEDRO
ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA la prisión domiciliaria, tras haber descontado
la mitad de la pena de prisión que le fue impuesta.

5-- En decisión del 9 de marzo de 2023, este Juzgado revocó ai penado PEDRO
ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA ia prisión domiciliaria, por el incumplimiento
en las obligaciones atinentes a dicho beneficio.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



Rama Judidal
ConsejoSuperior de )aludicatuia

Repúblicade Colombia
SIGCMA

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:

"J.- Que la persona haya cumplido las tres (3/S) partes de la pena.

2 - Que sv adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciarlo en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

En el sub examine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión Impuesta
(60 meses), equivalen a 36 meses, apreciándose aritméticamente que este
último lapso ya ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que el
sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA lleva privado del
derecho de locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 13 de
mayo de 2023, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la
pena 8 meses, que aunados al tiempo que permaneció inicialmente privado de la
libertad f34 meses 15 dfasi y la redención de pena reconocida el 23 de
noviembre de 2021 f68.5 días^. da un consolidado total de 44 meses y 23.5
días, significando entonces que ha transcurrido el tiempo necesario para
conceder la libertad condicional en relación con el aspecto objetivo.

Pese a lo anterior, se constata que el sentenciado PEDRO ANDRÉS
RODRÍGUEZ CURREA no cumplió con su deber legal de anexar a la petición
de libertad condicional la documentación que para tal fin exige el artículo 471
del Código de Procedimiento Penal, como lo es en especia! la resolución
favorable del Consejo de Disciplina o de la Dirección del Penal, de la que se
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena, tal como lo prevé el numeral 2° del referido artículo 64
del Código Penal.

Así las cosas, en esta oportunidad se niega la libertad condicional que peticiona
el sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA.

OTRAS DETERMINACIONES

Como el sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA refiere tener
derecho a! reconocimiento de redención de pena, asi como a la libertad
condicional, por el Centro de Servicios Administrativos, OFÍCIESE a la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para que se sirva
allegar a esta instancia judicial la documentación señalada en el artículo 471
del C.P.P., así como los certificados de cómputos que por trabajo, estudio y/o
enseñanza se encuentren pendientes de reconocer en favor del penado, si a
ello hubiere lugar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA la libertad
condicional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.
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SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo señalado en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

TERCERO." REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE >^UMF^SE

LUISA PERNADA CACTÍ^O CUERVO

r. ^ ^ :li-- SER '̂X'i^.S ADíVüNiS íKAliVÜS .
jECUÜiON OE PENAS y«OIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTAEj

Bogotá, D.C.

,..cnn^l,^Gnte la anterior providencia
En ia •"••«•♦■«•'C i"

3 Nombre

Firma

Cédula
ftcéoW

El(l8)Sa^'

' Cei'tro cío Sorvicios Administrativos Juiyados clí í
I E)ectic'on de Penas y Medidas de Segundad
i En l3 íecha Nc-'̂ 'nn>" rnrEstadoNo.

2 8 FEB 2021

La anterior pro.,-.i.—o

íSCfefario.



NI 29917 -13 Al 0014

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>

Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Lun 1S/01A?024 4;23 PM

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos

Penates Bogotá
oreina@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
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NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

32147-13

11001-60-00-000-2020-00804-00
PABLO EMILIO CASTILLO PERILLA
79829314

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ ;

Bogotá D.C., febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional ai condenado
PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de mayo de 2020, el Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca, condenó a PABLO EMILIO CASTILLO
PERRILLA, a la pena principal de 103 meses de prisión, multa de 1.890
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio úe
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena de prisión,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, tras hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, tráfico de sustancias para ei
procesamiento de narcóticos y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas
de fuego, accesorios, partes o municiones.

2." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 12 de
febrero de 2020, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 5 de octubre de 2020 este Despacho avocó ei conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible, se debe verificar el cumplimiento de los siguientes
presupuestos:

"J.- Que la persona haya cumplido las fres (3/5)partesde lapena.
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2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

En el sub examine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(103 meses), equivalen a 61 meses y 24 días, apreciándose aritméticamente
que este último lapso ya ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que
el sentenciado PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA lleva privado del
derecho de locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 12 de
febrero de 2020, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la
pena 47 meses v 26 días, que aunados a las redenciones de pena ya
reconocidas: 31 dá marzo de 2021 (58.5 días>. 31 de mayo de 2021 (10,5 días^.
15 de febrero de 2022 (94 días). 11 de mayo de 2022 (36.5 dfasl. 8 de julio de
2022 (36.5 diasl. 9 de mayo de 2023 (109 días) y 3 de octubre de 2023 (23
días), da un consolidado total de 61 meses y 24 días, significando entonces
que ha transcurrido el tiempo necesario para conceder la libertad condicional
en relación con el aspecto objetivo.

Pese a lo anterior, se constata que el sentenciado PABLO EMILIO CASTILLO
PERRILLA no cumplió con su deber legai de anexar a la petición de libertad
condicional la documentación que para tai fin exige el artículo 471 del Código
de Procedimiento Penal, como lo es en especial la resolución favorable del
Consejo de Disciplina o de la Dirección del Penal, así como la demás
documentación que pruebe el cumplimiento de los requisitos que la ley penal
exige para tal fin, de la que se permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de ia pena, ta! como lo prevé el
numeral 2° del referido artículo 64 dei Código Penal.

Ahora, el sentenciado PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA también debe
demostrar a este Juzgado de manera fehaciente el arraigo familiar y social,
vale decir con su familia y frente a la comunidad del sector, que se aclara no
se trata de aportar una dirección donde posiblemente continuará descontando
la pena irrogada en la sentencia o de señalar una dirección donde la van a
recibir, si no probar el arraigo con el grupo familiar y con el vecindario donde
tiene su domicilio; esto es, indicar dónde y con quien vivía antes del hecho que
nos ocupa, donde se desenvolvía cotidianamente, a que se dedicaba, si
trabajaba y/o estudiaba, etc.

Es necesario precisar que si bien el penado aporta la declaración extraproceso
de quien señala ser su compañera y las certificaciones de otras personas, lo
cierto es que ninguna es clara en señalar, donde vivía antes de su captura, que
personas conforman su grupo familiar y a que se dedicaba, pues la información
aportada solo se reduce a indicar que es una persona honesta, respetuosa,
trabajadora y de buenas costumbres, información que no encierra lo que es el
arraigo de una persona.

Entiéndase que el arraigo de una persona en líneas generales está
determinado por el domicilio, asiento de la familia, de sus negocios o trabajo;
como una forma de establecerse de manera permanente en un lugar,
vinculándose a personas y cosas (DRAE), en razón de lo cual puede ser
certificado por el presidente de la junta de acción comunal del barrio o sector;
el cura párroco del mismo, algún dirigente deportivo del lugar, por vecinos que
lo conozcan, etc.
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Así las cosas, en esta oportunidad se deniega la libertad condicional que
peticiona el sentenciado.

OTRAS DETERMINACIONES

Por el Centro de Servicios Administrativos, OFICIESE a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para que se sirva allegar a
esta instancia judicial la documentación señalada en el artículo 471 del C.P.P.,
a fin de decidir en torno a la libertad condicional que peticiona el condenado
PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA.

De otra parte, desígnese a un ASISTENTE SOCIAL para que practique visita
al domiciiio ubicado en la Carrera 87 A No. 56 - 11 Sur Barrio Bosa

Escocia de Bogotá, teléfono de contacto 3125403047, y se establezca si es
allí donde el penado tiene su arraigo familiar, indagando cuanto hace que
reside en el lugar, que personas conforman su grupo familiar, a que se
dedicaba antes de estar privado de la libertad y demás información que con
vecinos del sector permitan determinar ei arraigo del mismo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al sentenciado PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA la

libertad condicional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DESE

DETERMINACIONES'

cumplimiento a io dispuesto en el acápite de "OTRAS

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oñcina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUF^LASE

Francisco j^ier acosta rosero
/ JUEZ

"ci^r< OÉ'SERVICIOS ADMINlSTRATiVOS JUZGADOSOE '
EJECUCION Qí PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA ^

,D,c.Bogotá

En la •inn;iinientc la anterior providencia a

Nombre

Firma

Céduia

Q(ta)S®ciw.- ' Jí»'
Centro de S^'vicios Ariniinistralivos Jiizgodos de

E)ec4iF.ioci de Penas y MedJdas de Seguridad
Entafecrta r>p-irEstado No.

Ua anterior pio«.v-w>-'w

scretario.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBUCO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edifíclo Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO;

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

Auto interlocutorio N<

32147-13

11001-60-00-000-2020-00804-00

PABLO EMILIO CASTILLO PERILLA

79829314

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de mayo de 2020, e! Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especializado de Cundínamarca, condenó a PABLO EMILIO CASTILLO
PERRILLA, a la pena principal de 103 meses de prisión, multa de 1.890
s.m.l.m.v., así como a ta accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena de prisión,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, tras hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, tráfico de sustancias para el
procesamiento de narcóticos y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas
de fuego, accesorios, partes o municiones.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 12 de
febrero de 2020, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3." El 5 de octubre de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de ias
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible, se debe verificar el cumplimiento de los siguientes
presupuestos:

"1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.
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2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con ia ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

En el sub examine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(103 meses), equivalen a 61 meses y 24 días, apreciándose aritméticamente
que este último lapso ya ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que
ei sentenciado PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA lleva privado del
derecho de locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 12 de
febrero de 2020, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la
pena 47 meses v 26 dias. que aunados a las redenciones de pena ya
reconocidas: 31 de marzo de 2021 (58.5 días^. 31 de mayo de 2021 (10.5 díasV
15 de febrero de 2022 (94 días), 11 de mayo de 2022 (36.5 díasV 8 de julio de
2022 CBS.S díasl. 9 de mayo de 2023 (109 dias) y 3 de octubre de 2023 (73
días), da un consolidado total de 61 meses y 24 días, significando entonces
que ha transcurrido el tiempo necesario para conceder la libertad condicional
en relación con el aspecto objetivo.

Pese a lo anterior, se constata que el sentenciado PABLO EMILIO CASTILLO
PERRILLA no cumplió con su deber legal de anexar a la petición de libertad
condicional la documentación que para tal fin exige el artículo 471 del Código
de Procedimiento Penal, como lo es en especial la resolución Favorable del
Consejo de Disciplina o de la Dirección del Penal, así como la demás
documentación que pruebe el cumplimiento de los requisitos que la ley penal
exige para tal fin, de la que se permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena, tal como to prevé el
numeral 2° del referido artículo 64 del Código Penal.

Ahora, el sentenciado PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA también debe
demostrar a este Juzgado de manera fehaciente el arraigo familiar y social,
vate decir con su familia y frente a la comunidad del sector, que se aclara no
se trata de aportar una dirección donde posiblemente continuará descontando
la pena irrogada en la sentencia o de señalar una dirección donde la van a
recibir, si no orobar el arraigo con el grupo familiar y con el vecindario donde
tiene su domicilio; esto es, indicar dónde y con quien vivía antes del hecho que
nos ocupa, donde se desenvolvía cotidianamente, a que se dedicaba, si
trabajaba y/o estudiaba, etc.

Es necesario precisar que si bien el penado aporta la declaración extraproceso
de quien señala ser su compañera y las certificaciones de otras personas, lo
cierto es que ninguna es clara en señalar, donde vivía antes de su captura, que
personas conforman su grupo familiar y a que se dedicaba, pues la información
aportada solo se reduce a indicar que es una persona honesta, respetuosa,
trabajadora y de buenas costumbres, información que no encierra lo que es el
arraigo de una persona.

Entiéndase que el arraigo de una persona en líneas generales está
determinado por el domicilio, asiento de ta familia, de sus negocios o trabajo;
como una forma de establecerse de manera permanente en un lugar,
vinculándose a personas y cosas (DRAE), en razón de lo cual puede ser
certificado por el presidente de la junta de acción comunal del barrio o sector;
el cura párroco del mismo, algún dirigente deportivo del lugar, por vecinos que
lo conozcan, etc.
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Así las cosas, en esta oportunidad se deniega la libertad condicional que
peticiona el sentenciado.

OTRAS DETERMINACIONES

Por el Centro de Servicios Administrativos, OFICIESE a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para que se sirva allegar a
esta instancia judicial la documentación señalada en el artículo 471 del C.P.P.,
a fin de decidir en torno a la libertad condicional que peticiona e) condenado
PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA.

De otra parte, desígnese a un ASISTENTE SOCIAL para que practique visita
al domicilio ubicado en ia Carrera 87 A No. 56 - 11 Sur Barrio Bosa
Escocia de Bogotá, teléfono de contacto 31254Q3Q47. y se establezca si es
allí donde el penado tiene su arraigo familiar. Indagando cuanto hace que
reside en el lugar, que personas conforman su grupo familiar, a que se
dedicaba antes de estar privado de la libertad y demás información que con
vecinos del sector permitan determinar el arraigo del mismo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.' NEGAR al sentenciado PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA la
libertad condicional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRAS
DETERMINACIONES".

TERCERO." REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno PABLO EMILIO CASTILLO PERRILLA.

CUARTO." Contra la presente decisión proceden los recursos ordinaríos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚ^^LASE

-RANCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO

/ JUEZ
>

^"LJuLiOiN OÍ PEnmj r 'V.IDIÜAS üL ocCurtrjAÜ üL BOGOTA

Bogotá. D.C, pg -r^n. -zoii

En la rpcha nntifiqtie personalmente la anterior providencia

Nombre

Fim»

Céduia

Q(lB)Seci«c?fj3(a),



NI 32147 -13 Al 0066

Q Olivia Inés Reina Castillo <0reina@pr0curaduria.g0v.G0>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

El mensaje

Jue 8/02/2024 10;48 PM

Para:

Asunto: NI 32147 - 13 Al 0066

Enviados: viernes, 9 de febrero de 2024 3:48:34 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el viernes, 9 de febrero de 2024 3:48:19 (UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik.

Responder I ' Reenviar

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.cO:>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 3/02/2024 10:48PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. ******"**noTIC1A DE CONFORMIDAD'**""*" Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría
General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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NUMERO INTERNO;

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

45648-13

11001-60-00-013-2017-07065-00

KRISTIAN ANDREI HERNÁNDEZ CHIA
1010206529

REVOCA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA
EJECUCIÓN DE LA PENA
EN LIBERTAD

CALLE 6 C NO 81B-24 CASA 90, BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena concedida al sentenciado KRISTIAN
ANDREI HERNÁNDEZ CHÍA.

ANTECEDENTES

1.- El 19 de noviembre de 2018, el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó' a KRISTIAN ANDREI
HERNÁNDEZ CHÍA a la pena principal de 38 meses de prisión, multa de
38 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de interdicción de derechos y funciones
públicas por un lapso de 60 meses, tras hallarlo autor penalmente responsable
del delito de lesiones personales con deformidad física que afecta el cuerpo de
carácter permanente, concediéndole el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de cuatro (4) años.

2.- El sentenciado KRISTIAN ANDREI HERNÁNDEZ CHÍA suscribió
diligencia de compromiso el 10 de enero de 2019.

3.- El 10 de enero de 2019 esta instancia judicial avocó el conocimiento de (as
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Revocatoria de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la
Pena

De la información obrante en el expediente se tiene que KRISTIAN ANDREI
HERNÁNDEZ CHÍA fue condenado por el delito de lesiones personales con
deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente en sentencia
proferida por el Juzgado Dieciocho Penal de! Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, siendo beneficiado con la suspensión condicional de
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la ejecución de la pena, con un periodo de prueba de cuatro (4) años, bajo las
obligaciones establecidas en el art. 65 del C.P.

Ahora bien, el subrogado previsto en el artículo 63 del Código Penal,
condiciona la inejecución de la pena al cumplimiento paralelo de una serie de
obligaciones que deben verificarse en el período de prueba concedido, so pena
de ser revocado ei. beneficio.

Señala el artículo 66 del C.P.: "Revocación de la suspensión de la ejecución
condicional de ia pena y de la libertad condicional. Si durante el periodo de prueba el
condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hut>iere sido motivo de suspensión".

En el caso bajo examen, se tuvo conocimiento que el sentenciado KRISTIAN
ANDREI HERNÁNDEZ CHÍA el día 13 de noviembre de 2021 cometió un
nuevo delito, lo que conllevó a la apertura del proceso 11001-60-00-023-2021-
05054-00 que se le sigue por los delitos de uso de menores para la comisión
de delitos y hurto calificado agravado (con sentencia condenatoria), época para la
cual ia misma se encontraba en periodo de prueba en el asunto que aquí se
vigila, pues suscribió diligencia de compromiso ei 10 de enero de 2019, lo que
significa que desde ese momento ei sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el art. 65 del C.P,, pero sin
presentar ningijn reparo nuevamente procede a trasgredir el ordenamiento
penal.

Señala el art. 65 del C.P., las obligaciones que comporta el reconocimiento de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad
condicional, las cuales son:

1.- Informar todo cambio de residencia.
2.- Observar buena conducta.

3.- Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre
que está en imposibilidad económica de hacerlo.
4.- Comparecer personalmente ante la autoridad judicial qLie vigile el
cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.
5.- No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

En cuanto a la obligación del numeral segundo del mencionado artículo,
comporta el hecho de no volver a delinquir, situación que desconoció
totalmente el sentenciado cuando el día 13 de noviembre de 2021 procede a
violentar nuevamente e¡ ordenamiento jurídico, sin importarle que ya tenía una
sentencia condenatoría en la que había sido beneficiado con ia suspensión
condicional de la ejecución de la pena, proporcionándole así la oportunidad de
no purgar la pena en un centro de reclusión y que además tomara un camino
diferente al de la delincuencia.

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia al resolver sobre la
impugnación de la decisión que negó ta acción de hábeas corpus dentro de!
proceso AHP 4281-2016, Radicación No. 48404, Magistrado Ponente José
Francisco Acuña Vizcaya, expresó que;

"Iv) Para llnalizar. en cuanto a la manifestación del apoderado judicial de que su prohijado 'no
se compronietú} a nada", conviene reproducir lo dicho por esta Corporación, en concordancia con
los artículos 63, 6S y 66 del Código Penal, sobre los compromisos que adquieren los condenados
cuando son bencliciaríos de los subrogados penales:

Zn virtud de esas 'normas, el beneficiado está obligado a informar todo cambio de residencia,
observar buena cxinducta, reparar los daftos ocasionados con el delito, comparecer personalmente
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ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentenáa, cuando fuere requerido para
eUo, y nosalirdelpaís sinprevia aulorización delfuncionario que lAgila la ejecución de lapena.

Sin embargo, la obligación de no incurrir en una nueva conducta penal, después de la sentencia
condenatoria, como condición para obtener y mantener el subrogado penal, no tiene su origen en el
acta de compromiso como ¡o asegura el accionante. Existe un' imperativo legal y moral que
debe obedecer el condenado consistente en no incurrir en una nueva conducta criminal,
desde la sentencia condenatoria que concede el beneficio hasta la /¡natlzación del
periodo de prueba, so pena de que el Juei ejecutor tome la determinación de negarlo o
revocarlo. Este es el entendimiento que se cfe^rende del Articulo 477 ¡del C. de P. P.J en
lo que concierne a la negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad: (subraya el despacho)

'De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutiinys de la pena prii/ativa de la
libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del
condenado para dentro del término de tres /3J días presente ios e*p/icociones pertinentes. La
decisión se adoptará por auto motivado en los diez (10) días siguientes''.

Se equivoca el accionante al creer que él estaba obligado a na cometer otro delito a partir de la
suscripción del acta de compromiso, cuando el Juzgado de Penas y Medidas de Seguridail.
conforme a la norma transcrita, puede revocar ia medida siempre que advierta motivos suficiente>-
para hacerlo.

Se insiste, el Juez ejecutor no está imposibiKtaíla para verificar los hechos y revocar el subrogado.
Si constata que, con posterioridad a la sentencia condenatoria y antes de la suscripción del acta
de compromiso, el condenado incurrió en una nueva conducta punible debe verificar ¡os hechos,
garantizando el debido proceso, y tomar, en consecuencia, la decisión que corresponda. No es de
recibo para esta Corporación la tesis según la cual, sólo a partir de la suscripción del acta de
compromiso es posible revocar el subrogado, puesto que con la ocurrenáa de un nuevo delito se
desvirtúa la razón jundameníal que tuvo de presente el juez de conocimiento para otorgar el
beneficio, esto es, que no se requería de la ejecución de la pena, como lo señala el No. 2 del
Articulo 63 del Código Penal.'

Ahora, si bien respetando ios dereclios al debido proceso y a ia defensa dei
penado KRISTIAN ANDREI HERNÁNDEZ CHÍA, se dispuso ei trasiado
señalado en ei artículo 477 del C.P.P. para que éjerciera su dereclio a la
defensa, ninguna justificación allegó frente a su incumplimiento en las
obligaciones que le imponía la sentencia condenatoria.

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse es una persona
proclive al detito, quien pese a haber obtenido ia suspensión condicional de la
ejecución de la pena en las presentes diligencias, vuelve a delinquir, poniendo
en peligro los bienes que atañen a cualquier ser humano, mismos que son
protegidos en la Carta Política, portante, no constituye ninguna garantía frente
a esa sociedad, permitir que continúe con el beneficio concedido por el juez
failador, para perpetuar su actuar delictivo, por lo que se hace necesario que
se le aplique tratamiento intramural, a fin de intentar su resocialización, como
quiera que es uno de los fines que comporta la pena.

Lo dicho anteriormente permite concluir por parte del sentenciado KRISTIAN
ANDREI HERNÁNDEZ CHÍA su innegable ausencia de ánimo para cumplir el
deber acarreado en la sentencia condenatoria, razón por la cual, atendiendo
las normas citadas en precedencia, se procederá a la revocatoria del beneficio
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena que en su momento le
reconoció el juzgado failador, disponiéndose en consecuencia la ejecución de
los 38 meses de prisión que ie fueron señalados en el fallo condenatorio, como
si ella no se hubiere suspendido; en tal razón se ordena librar la
correspondiente orden de captura ante las autoridades respectivas en contra
de KRISTIAN ANDREI HERNÁNDEZ CHÍA, para dar cumplimiento a lo
resuelto.

' Fallo de tutela CSJ STP, 21 de mayo de 2013, Rad. 66888



Rajna Judicúü
ConsejoSuperior de IaJudicatun

Repúblicade Colombia

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

SIGCMA

EJECUCION PENAS

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la sentencia a KRISTIAN ANDREI HERNÁNDEZ CHÍA de
conformidad con lo señalado en la parte motiva.

SEGUNDO.- DISPONER la ejecución de la pena de los 38 meses de prisión,
que le fueron impuestos a KRISTIAN ANDREI HERNÁNDEZ CHÍA en la
sentencia condenatoria proferida el 19 de noviembre de 2018 por el Juzgado
Dieciocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, como
autor penalmente responsable del punible de lesiones personales con
deformidad física que afecta el cuerpo de carácter peimanente.

TERCERO.- LÍBRESE en contra de KRISTIAN ANDREI HERNÁNDEZ CHÍA
la correspondiente orden de captura ante las autoridades respectivas, una vez
ejecutoriado el presente auto para dar cumplimiento a lo aquí resuelto.

CUARTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

-RANCISC0/3AVIER ACOSTA ROSERO
JUEZ

28FEB2ll'¿'t J
Uaanterio'|

CQfffttariO ^



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República dtí Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csit't)msbta(tfjcendoi.ramaiudiciul,g(»v .cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D O., 9 de Febrero de 2024

SEÑOR{A)
KRISTIAN ANDREI HERNANDEZ CHIA
CALLE 6 C N° 81B-24 CASA 90
BOGOTA DC

TELEGRAMA N° 12562

NUMERO INTERNO 45648
REF- PROCESO: No. 110016000013201707065
C.C.1010206529

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA N' 0058 DEL 02 DE FEBRERO DE 2024 REVOCA EL BENEFICIO DE LA
SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA LA DECISIÓN LIBRAR
ORDEN DE CAPTURA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA
DE ESTOS DESPACHOS htfps://procesos.ramajudicial.gov,co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLA^ENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MBr|SAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUA^UTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGAO«^^CORREO ELECTRÓNICO: Ventanilla2csieomsbta@cendo¡.rainaiudicial oov.co

SILVIA MERCEDEé GONZAl
ESCRIBIENTE /

EZ C;9!CERES



NI 45648 -13 Al.0058

Q Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

El mensaje

Para:

Asunto: NI 45648 -13 Al 0058

Enviados: jueves, 15 de febrero de 2024 18:20:57 (UTC+

Jue 15;02/2024 1:20 PM

Monrovia, Reykjavik

fue leído el jueves, 15 de febrero de 2024 18:20:44 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

Responder ' Reenviar

Olivia Inés Reina Castillo

Buenas tardes. Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.GO>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por nottificada.

""""""'NOTICIA DE CONFORMIDAD'"'******"' Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

iue 15/02/2024 1;2Ó PM

Mar 13/02/2024 11:36 PM



Radicación! 11001-60-00-013-2010-06645-00

Ubicación; 49038
Sentenciado: ANGEL ELOY RENTERIA HINESTROZA
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ram3ju<Jicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24 Teléfono 2664521, Edificio Kaysser

Auto interk torío_Np. 0065

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

49038-13

11001-60-00-013-2010-06645-00

ANGEL ELOY RENTERIA HINESTROZA

11635224

PRESCRIBE PENA

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal
impuesta al condenado ÁNGEL ELOY RENTERÍA HINESTROZA, por
prescripción.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 8 de julio de 2016, el Juzgado Veintiocho Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ÁNGEL ELOY RENTERIA
HINESTROZA a la pena principal de 84 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de violencia intrafamlliar agravada. El mismo
Juzgado te negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así
como la prisión domiciliaria.

2.- El 29 de septiembre de 2016 la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá modificó la sentencia de primera instancia, en
el sentido de precisar el delito como violencia intrafamlliar, e imponer una
pena definitiva de 60 meses de prisión.

3.- El 30 de enero de 2019, ta Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia dispuso no casar la sentencia y por lo tanto la misma
cobró ejecutoria.

4.- El 2 de juiio de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.
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CONSIDERACIOHES DEL DESPACHO

De la prescripción de la pena de prisión

De conformidad con lo previsto en los artículos 88, 89 y 90 del Código
Penal (Ley 599 de 2000), el término de prescripción de la pena es igual al
término fijado para ella en la sentencia, o en el que le faltare por
ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años, término
que a su vez debe contabilizarse desde el momento en que cobró
ejecutoria la sentencia respectiva y el cual sólo puede verse interrumpido
cuando el condenado fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

En el sub júdice, observa el Despacho que el término de prescripción
comenEÓ a correr a partir del 30 de enero de 2019, fecha en que quedó
ejecutoriado el fallo condenatorio; siendo evidente que ai día de hoy han
transcurrido más de cinco (5) años, por lo que se concluye que a ta fecha
la sanción penal se encuentra prescrita, y por lo tanto así habrá que
declararse. Lo anterior, toda vez que la pena impuesta fue de 50 meses
de prisión y no obra constancia en el proceso de que el aquí sentenciado
haya sido aprehendido con anterioridad en virtud de la referida sentencia.

Dicho en otrós términos, como quiera que el Estado contaba hasta el 29
de enero de 2024 para capturar al condenado, y tal situación no ocurrió, a
la fecha ya le feneció la oportunidad para hacer efectiva la pena y en
consecuencia, como se dijo, se declarará la extinción de la pena de prisión
impuesta a ÁNGEL ELOY RENTERÍA HINESTROZA, oor prescripción, en
los términos del artículo 89 del Código Penal y normas concordantes.

En ese orden de Ideas, surge Igualmente la imperiosa necesidad de
finiquitar de una vez la vinculación procesal del sentenciado, declarando la
extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y funciones
públicas, respecto a la sentencia impuesta el 8 de julio de 2016 por el
Juzgado Veintiocho Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, para lo cual se enviarán las comunicaciones de! caso ante las
autoridades competentes, una vez ejecutoriado el fallo.

Lo anterior, teniendo en cuenta ¡o dispuesto en el artículo 53 del Código
Penal que prevé que "las penas privativas de otros derechas concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta",
en concordancia con el artículo 92, numeral 1°, ibídem, el cual preceptúa
que la rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los
mismos, cuando se imponga como accesoria, una vez transcurrido el
término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

En firme esta decisión, se ORDENA, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, la cancelación de las anotaciones o registros que por
la presente causa pesen en contra del sentenciado, comunicando to
pertinente a las autoridades a las que se informó del fallo condenatorio, 3sí
como a la Regístraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004.
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De otra parte, se dispondrá cancelar la orden de captura emitida en contra
del condenado ÁNGEL ELOY RENTERÍA HINESTROZA.

Finalmente, se dispone la devolución del expediente al Juzgado Veintiocho
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda al archivo definitivo.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- Decretar la PRESCRIPCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN
impuesta al condenado ÁNGEL ELOY RENTERÍA HINESTROZA, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la condena y la rehabilitación de
sus derechos y funciones públicas, a favor del condenado ÁNGEL ELOY
RENTERÍA HINESTROZA, respecto a la sentencia impuesta el 8 de julio
de 2016 por el Juzgado Veintiocho Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, para lo cual se enviarán las comunicaciones del
caso ante las autoridades competentes, una vez ejecutoriado el fallo.

TERCERO.- CANCELAR la orden de captura que se había emitido en
contra del condenado.,

CUARTO.- por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
precédase a la cancelación de las anotaciones o registros que por la
presente causa pesen en contra del sentenciado, comunicando lo pertinente
a las autoridades a las que se informó del fallo condenatorio, asi como a la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con el artículo 476
de la Ley 906 de 2004,

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

FRANCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO
/ JUEZ

28 F£B 2024
l-3anienorpr^v,.„,,„,^

— ^ Secretario
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Microsoft

Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109
e@cencloj.ramajudicial.gov.co>

Para; ernestopavelsantosvelez@yahoo.com

Ni 49038 - 13 Al 0055 PARA ...

Elemento de Outlook

U •

Sáb 17/02/2024 12:31 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino
no envió información de notificación de entrega:

ernestopavelsantosvelezcSvahoo.com fernestoüavelsantosveiezi.Svahoo.com)

Asunto: NI 49038 - 13 AI 0065 PARA NOTIFICAR A PENAiX) ANGEL ELOY RENTERIA HINESTROZA

• Responder L Reenviar

Silvia Mercedes González Cáceres

Para: ernestopavelsantosvelez@yahoo-com

IJ 05AutoPrescribePena.pdf
23S KB

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

U • U lJ

Sáb 17/02/202412:31 PM
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SANTOS VELEZ

Q Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria-gov.co:
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Vie 16/02/2024 9:S1 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eiectrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ********'••'NOTICIA DE
CONFORMIDAD"*"***"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

S2310-13

11001-60-00-017-2019-03237-00

CESAR AUGUSTO GUERRA MONTANO

1069129498

AUTORIZA CAMBIO OE DOMICILIO

PRISIÓN DOMICILIARIA
CRA 136 No. 14 D - 53, BARRIO KASANDRA
F0NTI6ÓN DE BOGOTÁ
TRABAJO: AC 17 No.l37 A - 81 CA 1 INT. 1 DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Decidir sobre la viabilidad de conceder autorización o permiso para que el
sentenciado CÉSAR AUGUSTO GUERRA MONTANO cambie el lugar de
residencia donde purga prisión domiciliaria, así mismo, sobre el cambio de su
actividad laboral.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 3 de diciembre de 2019, e! Juzgado Primero Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CÉSAR AUGUSTO GUERRA
MONTANO, a la pena principal de 54 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derecinos y funciones públicas
por el lapso de cinco años, tras hallarlo cómplice penalmente responsable del
delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones. El mismo Juzgado le negó !a suspensión condicional de la
ejecución de la pena, pero le concedió la prisión domiciliaria.

2." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 15 de enero
de 2020, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso. Inicialmente
estuvo privado de la libertad por 1 día en el momento de la captura en
flagrancia.

3." El 24 de febrero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del cambio de domicilio

Prima facie, cabe resaltar que efectivamente CESAR AUGUSTO GUERRA
MONTANO fue beneficiado por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá, con ei sustituto de la prisión domiciliaria, para lo
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cual Iniclalmente se fijó como lugar de residencia el Inmueble ubicado en la calle
136 No, 14 D - 61 de Bogotá.

No obstante, el penado ahora solicita se le autorice el cambio de domicilio a la
Carrera 136 No. 14 D - 53 de Bogotá.

Sobre el tema se tiene que efectivamente la normatividad penal prevista en el
literal a) del artículo 38 B del Código Penal {Adicionado por la Ley 1709 de
2014) no exige presupuesto diferente al de solicitar autorización para cambiar
de residencia; razón por la cual el Despacho considera procedente resolver
favorablemente lo señalado y en consecuencia se autorizaré como nuevo
domicilio para que el penado continúe cumpliendo con la prisión domiciliaria
que se le concedió la Carrera 136 No. 14 D - 53 de Bogotá.

No obstante lo anterior, 56 le recuerda al penado que debe
continuar cumpliendo con las obligaciones a las que se
comprometió v cue se encuentran señaladas en la diligencia
de compromiso que suscribió el 15 de enero de 202Q. pues no
puede olvidar su condición de persona privada de la libertad.
Independientemente que lo sea en su residencia.

Corolario de lo anterior, se informará lo pertinente a la Oficina Jurídica y a la
Oficina de Coordinación de Prisiones Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá, así como al Centro Penitenciario y Carcelario
Virtual CERVI para los fines legales pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- AUTORIZAR como nuevo lugar de domicilio del sentenciado
CÉSAR AUGUSTO GUERRA MONTANO la residencia ubicada en la Carrera
136 No. 14 D - 53 de Bogotá.

SEGUNDO.- REMITIR copia del presente auto a la Oficina de Coordinación de
Prisiones Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá, así como al Centro Penitenciario y Carcelario Virtual CERVI para que,
se realicen las visitas de rigor al lugar de trabajo y además se verifique el
cumplimiento irrestricto a la prisión domiciliaria que disfruta el penado.

TERCERO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y C^PLASE

JAV^R ACOSTA ROSERO
/JUEZ
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NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?;

FECHA DE ACTUACION: / /

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: Firma:

Cédula: Huella:

Fecha; / /

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI:
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Q Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna,gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas lardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Lun 12/02/2024 6:02 PM

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II
Procuraduría 315 Judicial il Para Ei Ministerio Publico En Asuntos
Penales Bogotá
oreina@Drocuraduría.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext iP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AViSO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener dei mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. **"'"***NOTICIA DE CONFORMIDAD*""**"* Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría
General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico13bt@cendoi.ramaiudiclal.QOv.co
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO: 52310-13
RADICACIÓN: 11001-60-00-017-2019-03237-00
CONDENADO: CESAR AUGUSTO GUERRA MONTANO
No. IDENTIFICACIÓN: 1069129498
DECISIÓN: NO REVOCA PRISION DOMICILIARIA
RECLUSIÓN: PRISIÓN DOMICILIARIA
DIRECCION CONDENADO: CRA 136 No. 14 D - 53, BARRIO KASANDRA

FONTIBÓN, BOGOTA
TRABAJO: AC 17 No. 137 A - 81 CA 1INT. i DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto de la
prisión domiciliaria que le fuere concedida al penado CÉSAR AUGUSTO
GUERRA MONTANO, con ocasión a unos informes que ponen de manifiesto
unas eventuales trasgresiones.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 3 de diciembre de 2019, el Juzgado Primero Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CÉSAR^ AUGUSTO GUERRA
MONTANO, a la pena principal de 54 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el lapso de cinco años, tras hallarlo cómplice penalmente responsable dei
delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, pero le concedió la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 15 de enero
de 2020, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso. Inicialmente
estuvo privado de la libertad por 1 día en el momento de ta captura en
flagrancia.

3.- El 24 de febrero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria

La situación anómala que hoy nos ocupa, se conoce con ocasión, en primer
lugar, al Informe de visita domiciliaria practicada el día 24 de junio de 2023 por
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el asistente social Jorge Enrique Galindo Torres, donde la visita fue atendida
por la señora Miryam Pérez, esposa dei penado, quien señaló que la PPL había
salido a trabajar conduciendo un bicf taxi.

Un segundo reporte, se conoce a través del oficio 90272-CERVl-ARVIE-
2023EE0130671, proveniente del Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual CERVI, en el que indica que el día 14 de julio 2023, a las
14:18 horas, el sentenciado CÉSAR AUGUSTO GUERRA MONTANO no fue
encontrado en su domicilio.

Y, por último, en un tercer informe el Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual CERVI mediante el oficio 90272-CERVI-ARVIE-

2023EE0145094 señala que, el día 4 de agosto de 2023 no se ubicó al
sentenciado en su domicilio, habiendo indicado la esposa que el mismo se
encontraba trabajando.

El Despacho con el objeto de garantizar el derecho de defensa y ei debido
proceso a! sentenciado, mediante autos del 1° de agosto y 25 de septiembre
de 2023 dispuso agotar el trámite establecido en el Art. 477 del C.P.P. para
que allegara las debidas justificaciones frente a los reportes negativos del 24
de junio, 14 de julio y 4 de agosto de 2023.

Es as( que, en escrito datado el 1° de noviembre, CÉSAR AUGUSTO GUERRA
MONTANO indica que, en las fechas de las trasgresiones él se encontraba
trabajando, aclara también que su trabajo no es conducir bici taxi, que dicha
información fue errada, encontrándose laborando en la Comercializadora M y
C, por lo que pide excusas por la información errada que generó los reportes
negativos.

Una vez analizada la situación del señor CÉSAR AUGUSTO GUERRA
MONTANO se puede colegir que, los reportes de trasgresión allegados, son
producto del desconocimiento del permiso laboral que le fue concedido al
penado, si se tiene en cuenta que las visitas que le fueron practicadas se
realizaron a su domicilio, cuando se encontraba en su jornada laboral,
información que incluso fue suministrada por la cónyuge, pero pese a ello se
continuó con las visitas a su lugar de domicilio.

De lo señalado es claro que, los informes allegados son producto de la falta de
actualización en la información del penado, pues se omitió el permiso de
trabajo con el que contaba, adelantándose las visitas de verificación del
beneRcio obtenido solo en el domicilio, donde lógicamente no podría ser
encontrado por cuanto se encontraba en su lugar de trabajo.

Ahora, tampoco puede desconocer el Despacho que el penado ha estado atento
a su proceso, pues en observancia al principio constitucional de la buena fe
debe tenerse como ciertas sus exculpaciones, máxime que se advierte en la
actuación que, el sentenciado fue encontrado en su domicilio y enterado del
traslado del artículo 477 del C.P.P., así mismo, allegó la certificación de la
Comercializadora M y C, en la indica que el sentenciado se encuentra vinculado
a la empresa desde el 15 de octubre de 2021 como auxiliar de Bodega, en el
horario de 7:30 a.m. a 5:00 p.m., situaciones que demuestran aún más que
las trasgresiones allegadas son producto del desconocimiento del permiso de
trabajo concedido al penado al momento de practicar las visitas de verificación
dei cumpiimiento del beneficio otorgado.

En concordancia con lo anteriormente expuesto, este Despacho se abstendré
de revocar la prisión domiciliaria concedida al penado CÉSAR AUGUSTO
GUERRA MONTANO al considerarse que fue el desconocimiento en ei permiso
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de trabajo que viene desarrollando lo que dio lugar a los informes de
trasgresión.

OTRAS DETERMINACIONES

Respecto a la trasgresión reportada por las autoridades del INPEC para el día
28 de junto, 26 de septiembre y 24 de noviembre de 2023, no se correrá
traslado alguno, como quiera que la misma se hizo a un domicilio errado, así
mismo frente a la señalada para el día 29 de julio, se practicado cuando e!
sentenciado se encontraba haciendo uso de su permiso de trabajo y las
referidas para los días 9 de agosto, 09 de octubre, 26 de septiembre y 24 de
noviembre de 2023, tampoco hay lugar a adelantar el trámite del artículo 477
del C.P.P., por cuanto si bien se realizó a la dirección del lugar de trabajo, no
se ubicó el interior, por lo que no se constató realmente la ausencia del penado
en su lugar de trabajo.

De otra parte, por el Centro de Servicios Administrativos, OFICIESE a la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para que se sirva
allegar a esta instancia judicial la documentación señalada en el artículo 471
del C.P.P., a fin de emitir pronunciamiento frente a la libertad condicional de
CÉSAR AUGUSTO GUERRA MONTANO.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- ABSTENERSE DE REVOCAR "LA PRISIÓN DOMICILIARIA"
que le fuere concedida en la sentencia condenatoria al penado CÉSAR
AUGUSTO GUERRA MONTANO, por las razones expuestas en la parte motiva
del presente auto.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo señalado en el acápite de "OTRAS
DETERMINACIONES".

TERCERO." REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica y
Oficina de Coordinación de Prisiones Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaría de
Media Seguridad de Bogotá, así como al Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual CERVI, con destino a la hoja de vida del interno CÉSAR
AUGUSTO GUERRA MONTANO.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

-RANCISCO lAVieft ACOSTA ROSERO
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CONSTANCIA DE NOTIFICA(

lUZGADO:

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S; A.I: OF: Otro: ¿Cuál?:.

FECHA DE ACTUACION: / /

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: .Firma;

Cédula: Huella:

Fecha:

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI: .No: (_



NI 52310 -13 Al tf052

Q Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
Para: Siivia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Lun 12/02/2024 6:02 PM

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos
Penales Bogotá
oreina@procuradurla.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. "*"""*NOTICIA DE CONFORMIDAD""""** Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría
General de ta Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

S5301-13

11001-60-00-013-2019-10263-00

ERICK DANILO SARMIENTO RINCON
1010243971

DECLARA RECURSOS DESIERTOS
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
CON ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ COBOG LA PICOTA

Bogotá D. C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre los recursos de reposición y de apelación, interpuestos por
el sentenciado ERICK DANILO SARMIENTO RINCÓN, en contra de la
decisión proferida por este Despacho el pasado 8 de agosto de 2023
(Auto interlocutorio No. 0645), por medio de la cual el juzgado se
abstuvo de emitir nueva decisión de fondo respecto de ta solicitud del
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la per^a.

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- El 30 de junio de 2020, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ERICK DANILO
SARMIENTO RINCÓN a la pena principal de 24 meses de prisión, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo cómplice penalmente
responsable de la conducta punible de fuga de presos. El mismo juzgado le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- El 29 de septiembre de 2022 este Despacho judicial avocó ei
conocimiento de las presentes diligencias.

3 - El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 18 de julio de 2023, fecha en que fue dejado a
disposición del proceso de la referencia, una vez fue liberado por cuenta del
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proceso 2017-09414. También estuvo detenido por 1 día para el
momento de la captura en flagrancia.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Dentro del término de ley, una vez notificado el condenado ERICK
DANILO SARMIENTO RINCÓN, de la providencia proferida el pasado 8
de agosto de 2023, el mismo presentó escrito sustentando los recursos
interpuestos.

Ocurrido lo anterior, el Centro de Servicios Administrativos CSA de estos
juzgados corrió el término de traslado de que trata el artículo 189 inciso
2° del Código de Procedimiento Penal, para que el condenado adicionara
sus argumentos sustentatorios de los recursos, si así lo deseaba.

En el escrito fechado el 9 de agosto de 2023, el penado refiere, entre
otras situaciones, que el Juzgado estaba obligado a emitir una decisión de
fondo sobre lo pedido; que el beneficio debe concedérsele en atención al
proceso de resocialización del que ya ha sido objeto al cumplir otras
condenas; y que el delito de fuga de presos no comporta prohibición para
concederle el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena que peticiona.

No obstante lo anterior, precisa este Despacho que en el auto impugnado,
tal como lo refiere el propio sentenciado, efectivamente este Despacho no
tomó decisión de fondo alguna respecto a la negativa de conceder el
subrogado solicitado; pues en las consideraciones realizadas se dijo que
no era posible el estudio de dicho instituto jurídico, en el entendido que el
Juzgado Cincuenta y Cuatro Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá ya se había pronunciado al respecto en el
momento de proferir sentencia. Dicha decisión fue sustentada con
jurisprudencia de ta Corte Suprema de Justicia como puede observarse en
el auto motivo de disenso.

Así las cosas, ante ía indebida sustentación de los recursos interpuestos,
la consecuencia no seré otra que la declaratoria de recursos desiertos,
toda vez que sustentar indebidamente equivale a no hacerlo.

Al respecto la corte Suprema de Justicia, en providencia de octubre 10 de
2002, refirió;

... La ley se ha encargaSo de fijar reglas a las cuales todos los intervinientes deben
sujetarse, como condición de validez de los actos procesales sometidos al principio
de contradicción.

En fo indicado para la sustentación del recurso ... la fundamentación de apelación,
por el aspecto indicado, es ya un acto trascendental. No le basta al recurrente
afirmar una inconformidad general frente a la providencia que recurre, sino que le
es imperativo concretar aquello de lo que disiente presentando los argumentos de
hecho y de derecho que lo conducen a cuestionar la determinación impugnada.
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Sustentar indebidamente, en consecuencia, es como no hacerlo, y la consecuencia
de la omisión es que el recurso se declare desierto.

Como se indica, todo aquel que ir^terpone algún recurso adquiere la carga
procesal de sustentarlo, expresando las razones de hecho y de derecho en
las cuales fundamenta su disenso o desacuerdo, con miras a demostrar
que la decisión adoptada por el Despacho estuvo equivocada y que por lo
tanto la misma tenga que corregirse.

En el presente caso, como se dijo, este Despacho judicial ni siquiera
emitió decisión de fondo respecto al instituto de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena solicitada; por considerar que como el Juzgado
Cincuenta y Cuatro Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá al proferir la sentencia ya se había pronunciado de fondo, el juez
ejecutor de pena quedaba impedido de emitir nuevo pronunciamiento y
por lo tanto el penado debía estarse a lo ya resuelto; más un que no han
variado las circunstancias analizadas por el juzgado que emitió la
sentencia.

Lo anterior, porque en el presente caso la negativa de conceder el
beneRcio de ta suspensión condicional de la ejecución, de la pena a ERICK
DANILO SARMIENTO RINCÓN fue motivada por los antecedentes
penales con los que cuenta, concretamente por los procesos 2017-09414
y 2017-11437; situación que no ha sido desvirtuada por el recurrente.

Así las cosas, si et sentenciado no estaba de acuerdo con la negativa de
concedérsele el subrogado que ahora solicita; en su oportunidad debió
presentar recurso de apelación, para que fuera la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá quien analizara si en realidad tenía
derecho, o no, a tal beneficio.

En consecuencia, vistos los recursos como un acto procesal que exigen de
parte del impugnante la correspondiente sustentación, y que en el caso
presente ello brilla por su ausencia; el Despacho declarará desiertos los
recursos interpuestos por indebida sustentación.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, de
conformidad con el artículo 179 Ade la Ley 906 de 2004, el cual indica;

Articulo 179 A. (Articulo adicionado por el artículo 22 de la Ley 139S de 2010).
Cuando no se sustente el recurso de apelación se declarará desierto, mediante
providencia contra la cual procede el recurso de reposición.

Otra determinación.

Como el sentenciado refiere que se le debe reconocer redención de pena
por el periodo comprendido entre el 1° de octubre de 2022 y 31 de julio
de 2023 se precisa que para esa época estaba privado de la libertad por
cuenta del proceso 2017-09414, En dicho proceso ya se reconocio
redención de pena por ios meses de octubre, noviembre y diciembre de
2022 según certificado i^Jo. 18742589 por 366 horas de estudio. En
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consecuencia, si cierto es que ERICK DANILO SARMIENTO RINCÓN
adelantó labores para redención de pena por ios primeros meses del año
2023, debe 'solicitarle ai Complejo Carceiario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima. Seguridad de Bogotá COBOG La Picota que remita a
este Juzgado los respectivos certificados de cómputos, para su
reconocimiento.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR DESIERTOS los recursos de reposición y de
apelación interpuestos por el sentenciado ERICK DANILO SARMIENTO
RINCÓN, en contra de la decisión adoptada por este Despacho en Auto
interiocütorio No. 0645 de 8 de agosto de 2023; por lo dicho en el
presente proveído.

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, SE MANTIENE incólume
la decisión adoptada referente a la negativa de emitir nueva decisión de
fondo respecto de la petición de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena que hiciera el penado, En consecuencia, ERICK DANILO
SARMIENTO RINCÓN debe continuar privado de la libertad.

TERCERO.- . El sentenciado debe estarse a lo dispuesto en el acápite
"Otra determinación".

CUARTO.- Contra ia presente decisión procede ei recurso de reposición.

NOTIFIQUESE Y CUt^LASE

FRANCISCO ^VI^ACOSTA ROSERO

* »

I®.»*
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NI 55301 -13 0057

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.CG):
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada,

Jue 8/02/^024 10:48 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. ***"""*NOTICIA DE CONFORMIDAD*"""'*" Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría
General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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Auto interiocutorio No. 004^

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO;

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN;
RECLUSIÓN;
DIRECCION CONDENADO:

60805-13
11001-60-00-015-2019-08453-00

DIEGO ALEXANDER SEPULVEDA CIFUENTES
1010194642

ABSTIENE DE REVOCAR PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CLL 2 A BIS No. 2 - 76 DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto de prisión
domiciliaria que fuera concedida al penado DIEGO ALEXANDER SEPULVEDA
CIFUENTES, con ocasión a un informe que pone de manifiesto una eventual
trasgresión.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 2 de marzo de 2020, el Juzgado Diecinueve Pena! Municipal con^Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a DIEGO ALEXANDER SEPULVEDA
CIFUENTES, a la pena principal de 45 meses de prisión, a ía accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, tras hallarlo coautor penalmente responsable del delito
de hurto calificado agravado.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 19 de mayo
de 2021, fecha en la que fue capturado por orden judicial. Iniciatmente estuvo
privado de la libertad por 1 día en el momento de la captura en flagrancia.

3.- En decisión del 24 de noviembre de 2022, el Juzgado Cuarto de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva, le concedió la prisión domiciliaria
señalada en el articulo 38 G del C.P.

4.- El día 24 de abril de 2023 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria

La situación anómala que hoy nos ocupa, se conoce con ocasión a! informe de
visita domiciliaria suscrito por la asistencia social Ingrith Gutiérrez Rodríguez,
en el que señala que, en visita presencia! practicada el día 18 de mayo de
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2023 al domicilio ubicado en la Calle 2 Á°°Bis A No. 2 - 76 de Bogotá, lugar
donde reside DIEGO ALEXANDER SEPÚLVEDA CIFUENTES, tras varios
llamados no atendió la visita, razón por la cual presenta el respectivo informe, '
anotando que la visita con ese propósito la realizó a las 3:00 p.m.

El Despacho con ei objeto de garantizar el derecho de defensa y el debido
proceso al sentenciado, mediante auto del 27 de julio de 2023 dispuso agotar
el trámite establecido en el Art. 477 del C.P.P.

Es asi que mediante escritos allegados ios días 6 y 18 de septiembre de 2023,
el sentenciado maniñesta que se encuentra ubicado en ia parte de atrás de su
domicilio, siendo difícil que se escuche cuando golpean, manifiesta que siempre ,
está en su domicilio y solicita que se le visite a su domicilio y se verifique su
ubicación en el inmueble, refiere que lo único que le importa es recobrar su
libertad, que estará más pendiente de las nuevas visitas que se le practiquen.

Una vez analizada la situación del señor DIEGO ALEXANDER SEPÚLVEDA
CIFUENTES se puede colegir en principio que la situación que presenta su
caso constituye un incumplimiento de su parte a las obligaciones a las que se ,
comprometió cuando suscribió diligencia de compromiso con ocasión de la
prisión domiciliaria concedida, si se tiene en cuenta que siempre debe estar
pendiente de las visitas que le realicen tanto las autoridades del INPEC, como
los asistentes sociales de estos juzgados.

Sin embargo, no puede este Despacho desconocer que el penado de alguna
manera ha justificado la trasgresión al compromiso adquirido, pues en
observancia al principio constitucional de la buena fe debe tenerse como
ciertas sus exculpaciones, máxime que sería la primera trasgresión que ha sido
allegada a la actuación.

Refuerza más esta última consideración, el hecho que el día 14 de septiembre
de 2023, DIEGO ALEXANDER SEPÚLVEDA CIFUENTES fue encontrado en
su domicilio y enterado del traslado del artículo 477 del C.P.P., situación que
deja ver que viene dando cumplimiento a las obligaciones a las que se
comprometió cuando accedió a la prisión domiciliaria.

En concordancia con io anteriormente expuesto, este Despacho se abstendrá
de revocar la prisión domiciliaria concedida ai penado DIEGO ALEXANDER
SEPÚLVEDA CIFUENTES al considerarse que no ha desconocido las
obligaciones a que se comprometió cuando suscribió la diligencia de
compromiso, no sin antes advertirle que no puede salir de su residencia sin
que exista una autorización previa para ello.

OTRAS DETERMINACIONES

Por el Centro de Servicios Administrativos, OFICIESE al Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, para que se sirva allegar a esta instancia judicial la documentación
señalada en ei articulo 471 del C.P.P., a fin de emitir pronunciamiento frente a
a la libertad condicional que peticiona el penado DIEGO ALEXANDER
SEPÚLVEDA CIFUENTES.

De Otra parte, se REQUIERE a DIEGO ALEXANDER SEPÚLVEDA
CIFUENTES para que aporte la certificación del padre Fabio Sepúlveda, quien
le brinda la oportunidad laboral a la que hace referencia, en la que también se
indique que trabajo va a desempeñar.

T ' '
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<Ij , ' i En méríto de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
' |j|' MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

I • •'!

RESUELVE

PRIMERO.- ABSTENERSE DE REVOCAR "LA PRISIÓN DOMICILIARIA"
que fuera concedida al penado DIEGO ALEXANDER SEPÚLVEDA
CIFUENTES, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRAS
DETERMINACIONES".

TERCERO." REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciarío con Alta, Mediana y Mínima Segundad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del penado DIEGO ALEXANDER
SEPÚLVEDA CIFUENTES.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación,

NOTIFIQUESE Y CUMIASE

7—
RANCISCO ^Vll^ACOSTA ROSERO

/ yHÍEZ
(Auto 0044 de 30/1/2024)

En la fecha Not'finnp nnrEstadoNo.

28 FCB 2m
Laanieriorpirf.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Numero Interno: ÍC^ÍTipo de actuación: A (Juzgado No. 13 Numero Interno: íCí^} Tipo de actuación: M (
Fecha Actuación: 3^ /CL. /

Nombre completo del notificado: CyfrhyfT^
Número de identificación: -LpjnJ^Ú 2^: Teléfono(s): Í.C
Fecha de notificación; (98 / OZ./ Recibe copia de actuación; Si; No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si; No; _X-
Correo electrónico:

Observaciones:



SIGCMA
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lATIVOS

Ramj (uUtdal
Consejo Suponorde ia judicatun

República de Cnlombia

REPl

JUZGADOS DE EJECU(

CENTRO DE í

CONSTA

JUZGADO:

NUMERO INTERNO:

A.S: A.I: OF: (

FECHA ACTUACION:
DE

Nombre:

Cédula:

Fecha: / /

Iclcfonos:

Recibe copia del documento: S



NI 60805 -13 Al 0044

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

El merísaje

Para;

Asunto: NI 60805 -13 Al 0044

Jue 1/02/2024 1:39 PM

Enviados; jueves, 1 de febrero de 2024 18:39:58 (UTC+00;00) Monrovia. Reykjavik

fue leído eljueves, 1 de febrero de 2024 18:39:21 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik,

Responder _ Reenviar

Q Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

• •

Jue 1/02/2024 liS^PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
********"*NOTICIA DE CONFORMIDAD'*****""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)contiene
información confidencial de la Procuraduría General de fa Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual esté dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZIGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D-C., 12 de febrero de 2024

JUZGADO 13 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno:
Condenado;
C.CV:
Fecha de diligencia:
Hora:
Actuación a notiflcar:

87950
CARLOS ALVEIRQ GARCIA SAENZ
79213525
07/02/2024
11:27
Auto interlocutorio No.0045

, Dirección de notificación; | Carrera 87 No. 67-46

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho, en Auto interlocutorio de fecha 30/01/2024 relacionado con
ta práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la
visita alli efectuada;

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al limite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, al golpear en el inmueble, no abre ni se asoma nadie;
en la documentación no hay contactos telefónicos para intentar comunicación por lo que se finaliza !a diligencia
con la retirada del lugar. El presente se rinde bajo !a gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

"Se informaque se anexan fotos comoevidencia de la presencia en el lugar; sin embargo, la Ramo Judicial no ha proporcionado elementos
de trabajo necesarios para realizar registrofotográfico o llamadas telefónicas y la seguridad y condicionesgeográficas de la ciudad no

siempre se prestan para realizarlo con elementos personales propios'

Cordialmente,

•• im •
M mi •

"ll
ill
III

fyfum S. QUINTAKA s.
/(^ADOR GRADO III

- J.E.P.M.S - BOOOTÁ D.C.
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Sentenciado: CARLOS ALVEIRO GARCIA SAENZ
Cédula: 79213525
Reclusión; En prisión domiciliaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcpl 3bt@cerido¡.ramajuclicial,gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24 Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN;
DIRECCION CONDENADO:

87950-13

25754-60-00-002-2007-80120-00

CARLOS ALVEIRO GARCÍA SÁENZ
79213525

REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CARRERA 87 No. 67 - 46

BARRIO SANTA FLORIDA BLANCA BTÁ.

Bogotá D. C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Toda vez que el condenado CARLOS ALVEIRO GARCÍA SAENZ no
descorrió el traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.P., referente
a las trasgresiones a ía prisión domiciliaria por los días 24 de agosto de
2022, 17, 18, 19, 20 de enero, 06, 09, 10, 16, 18, 26, 28 de febrero,
05, 06 de marzo, 19, 20, 21, 22 de abril, 30, 31 de mayo y 01 de junio
de 2023, para que rindiera explicación por las cuales no se encontraba en
su domicilio; procede ei Despacho a estudiar la viabilidad de revocarle la
prisión domiciliaria que le fuera concedida.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 18 de febrero de 2010, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Soacha condenó a CARLOS ALVEIRO
GARCÍA SAENZ a la pena principal de 202 meses de prisión, así como
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por ei mismo lapso de ta pena principal, tras hallarlo autor
penalmente responsable de¡ delito de homicidio agravado. El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 14 de
enero de 2009, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- En decisión datada ei 19 de enero de 2015, el Juzgado Sexto de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja le concedió al
sentenciado la prisión domiciliaria, de conformidad con el artículo 38 G del
C. P..
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4.- El 29 de abril de 2022 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

5.- El 14 de septiembre de 2023, este Despacho autorizó el último cambio
de residencia, para que el condenado continuara en prisión domiciliaria, a
la Carrera 87 No. 67-46, barrio Florida Blanca de Bogotá.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El sustituto de !a prisión domiciliaria condiciona su vigencia en la medida
que el sentenciado cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el
artículo 38 B del Código Penal, refiriendo que "cuando se incumplan las
obligaciones contraídas, se evada o se incumpla ta reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas,
se hará efectiva la pena de prisión".

En el presente caso, como ya se dijo, el 19 de enero de 2016 el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Tunja, le
concedió ai condenado CARLOS ALVEIRO GARCIA SAENZ el sustituto
de ta prisión domiciliarla y por lo tanto quedó sometido al cumplimiento
de las obligaciones consagradas en ei artículo 38 B del Código Penal;
entre ellas la de permanecer en su domicilio.

Inicialmente, por parte de este Despacho, en providencia del 8 de Junio
de 2022, se le autorizó al sentenciado como lugar de domicilio la Calle
162 A No. 56 - 40, barrio Cantalejo de Bogotá; pero cuando se le visito,
por parte de notificador adscrito a este Despacho, el 17 de ignip de
2022. no fue encontrado en su domicilio.

Posteriormente, en visita practicada por las autoridades del INPEC el 24
de agosto de 2022 al domicilio del sentenciado, éste tampoco fue
encontrado; razón por la cual, en auto del 19 de diciembre de 2022, se
ordenó correr el traslado de que trata el artículo 477 de! C. de P, P., para
que ei condenado rindiera sus explicaciones; pero cuando visitado el 5_de
enero de 2023, por parte de citador de estos Juzgados, nadie atendió el
llamado.

Fue así, que este Juzgado mediante Auto interlocutoho No. 0804 de 14 de
septiembre de 2023, no sólo autorizó como nueva residencia del
sentenciado la rarre-ra 87 Nn, 67-46. barrio Florida Blanca de Bogotá;
sino que también ordenó correr nuevamente el traslado referido en
artículo 477 del C. de P. P., en los siguientes términos:

Como quiera que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC ha
reportado transgresión a la prisión domiciliaria concedida al sentenciado CARLOS
ALVEIRO GARCIA SAÉNZ, en los días 24 de agosto de 2022, 17, 18, 19, 20 de
enero, 06, 09, 10, 16, 18, 26, 28 de febrero, 05, 06 de marzo, 19, 20, 21, 22
de abril 30, 31 de mayo y01 de junio de 2023, se dispone que por el Centro de
Servicios Administrativos CSA se corra el traslado de que trata el articulo
477 del C. de P.P., de manera inmediata para que en el término de ley
justifique a esta instancia judicial tales novedad.
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Al respecto, el 26 de septiembre de 2023, cuando un citador adscrito a
estos Juzgados quiso notificar personalmente al condenado el referido
auto de 14 de septiembre de 2023, nadie atendió el llamado que se le
hizo en su residencia.

Finalmente, como se había ordenado visita por parte de Asistente Social
para verificar si el señor CARLOS ALVEIRO GARCÍA SAENZ cumplía, o
no, con la prisión domiciliaria; ésta le fue practicada el 29 de
septiembre de 2023, pero el penado no fue hallado en su domicilio,

Como puede observarse, al penado se le concedió la prisión domiciliaria,
con elio se le procuró la oportunidad de no purgar la totalidad de la pena
impuesta en un establecimiento carcelario; se le proporcionó la
oportunidad de hacer menos gravosa su situación, pero pese a ello optó
por incumplir con sus obligaciones como sentenciado y no ha cumplido
con el deber de permanecer en su domicilio.

Sobre el particular, la Corte Constitucional en Sentencia C-411 de 2015,
M. P. Magistrada Ponente María Victoria Calle Correa, expresó que:

La prisión domiciliaria, como pena sustitutiva de la de prisión, acarrea para quien
ia obtenga una serie de obligaciones. De acuerdo con el artículo 38B numera! 4 del
Código Penal, entre las condiciones para conceder la prisión domiciliaria se
encuentra la de extender una "caución" que garantice el cumplimiento de un grupo
de obligaciones. Las obligaciones referidas son: a) "[njo cambiar de residencia sin
autorización, previa del funcionario Judicial"; b) reparar "dentro del término que
fije el Juez" los daños ocasionados con el delito, v asegurar el pago de la
indemnización "mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con
la víctima, salvo que demuestre insolvencia"; c) comparecer personalmente ante
la autoridad judicial que vigile el cumpiimiento de la pena cuando fuere requerido
para ello; y d) permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, la
ley prevé que el condenado deberá cumplir las condiciones de segundad que le
hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del INPEC
para la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad,

En el caso de la detención domiciliaría, el artículo 314 del Código de Procedimiento
señala que quien se beneficie de esta sustitución debe suscribir un acta, en la cual
se compromete a "permanecer en ef lugar o lugares indicados" por el juez; a "no
cambiar de residencia sin previa autorización"; a "concurrir ante las autoridades
cuando fuere requerido"; y de forma adicional puede contraer también la
obligación de "someterse a los mecanismos de control y vigilancia electrónica o de
una persona o institución determinada, según lo disponga el juez" {CPP art 314
penúltimo inciso). El parágrafo único del artículo 38 del Código Penal dice
asimismo que "[ija detención preventiva puede ser sustituida por la detención en
el lugar de residencia en los mismos casos en los que procede la prisión
domiciliaria. En estos casos se aplicará el mismo régimen previsto para este
mecanismo sustitutivo de la prisión".

Por último, la disposición legal exige actualidad en la violación a las obligaciones
de la detención o prisión domiciliaria, en tanto dice que la facultad cuestionada se
puede ejercer para detener "inmediatamente" a la persona que "está violando sus
obligaciones", lo cual indica que esta competencia no puede ejercerse con el fin de
responder a hechos o situaciones pasadas, sino que debe haber una relación de
inmediatez entre la captura y los hechos que ia provocan.

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento dei sentenciado, que como puede observarse se
constituye en una persona que no acata lo ordenado por las autoridades;
situación que refleja su personalidad contraria a derecho, pues pese a
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haber cometido un delito y que luego el Estado, a través de la autoridad
judicial, le concedió la prisión domiciliaria, para hacer menos difícil su
situación, optó por abandonar su residencia, cuantas veces quiso, sin
autorización de este Despacho, sin importarle que estaba en posición de
persona privada de la libertad; pero lo que es peor, se ha portado
renuente a los requerimientos que en dos (2) oportunidades le ha hecho
este Juzgado, para que justificara sus trasgresiones.

Y es gue no es para menos que el sentenciado CARLOS ALVEIRO
GARCÍA SAENZ no haya descorrido el traslado de que trata el artículo
477 del C, de P. P. y por lo tanto no hubiera dado explicaciones sobre el
particular; si probado está que en las dos oportunidades que se intentó
enterarle de tal situación no fue encontrado en su domicilio, como quedó
anotado en precedencia,

Por io anterior, sin lugar a equívocos se tiene que el sentenciado no
constituye ninguna garantía frente a ia sociedad y permitirle que continúe
con el beneficio concedido seria darle la oportunidad de perpetuar su
comportamiento contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se
le aplique tratamiento intramural, a fin de intentar su resocializacíón,
como quiera que es uno de los fines que comporta la pena. En
consecuencia, atendiendo los argumentos citados en precedencia, se
procederá a la revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria,
disponiéndose en consecuencia la ejecución de la pena, pero esta vez en
centro de reclusión.

Al respecto, se tendrá como tiempo efectivo de privación de libertad
desde hasta el 3 de abril de 2023, cuando formalmente el condenado le
solicitó a este Juzgado autorización para cambiar su residencia para
continuaren prisión domiciliaria; en los siguientes términos:

cordialmente me dirijo a este honorable despacho para solicitar ¡a autorización
a su Señoría para el cambio de domicilio ya que me encuentro en Prisión
Domiciliara a cargo de este juzgado, mi cambio de domicilio es a la dirección
CARRERA 87 N. 67 46 B. SANTA FLORIDA BI_ANCA, allego foto del recibo del
servicio público, para constatar la dirección para mi arraigo. El motivo de mi nuevo
traslado, es que ia oferta para trabajar y vivir en eí mismo lugar en la Fundación
donde me encontraba, termino por haber cumplido con las adecuaciones en baños
y habitaciones, por tal razón no se justificaba continuar en este lugar.

Por lo anterior, se dispone que en firme la presente decisión se haga
efectiva, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, cuenta de multas
y cauciones, [a póliza de seguro judicial No. NB-100292814 de la
Compañía Mundial de Seguros S. A., por valor asegurado de $
689.454.00, misma que había sido allegada ante el Juzgado Sexto de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, para garantizar las
obligaciones de que trata el artículo 38 B del Código Penal.

En consecuencia, desde ya se dará la orden correspondiente a las
autoridades del INPEC para que procedan al traslado del condenado de su
lugar de residencia al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana
y Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La Picota, en virtud de la revocatoria
de prisión domiciliaria decretada en el presente auto.

Otra determinación.
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Toda VGZ que las autoridades del Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual INPEC, continúan reportando trasgresiones al sistema de
seguridad electrónico impuesto al condenado, referido a otra dirección, se
dispondrá remitir copia del presente auto, asi como del auto del Auto
interlocutorio No, 0804 de 14 de septiembre de 2023, por el cual se le
autorizó el cambio de domicilio a la Carrera 87 No. 67-46. barrio Florida

Blanca de Bogotá.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a CARLOS ALVEIRO GARCÍA SAENZ el
sustituto de la prisión domiciliaria que le había concedido el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, por las
razones expuestas en el presente auto.

SEGUNDO.- En consecuencia, dispóngase el traslado inmediato del
condenado CARLOS ALVEIRO GARCÍA SAENZ de su lugar de residencia
al Compiejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima
Seguridad de Bogotá COBOG La Picota, en virtud de la revocatoria de
prisión domiciliaria decretada en el presente auto.

TERCERO.- En FIRME la presente decisión hágase efectiva, a favor del
Consejo Superior de la Judicatura, cuenta de multas y cauciones, la póliza
de seguro judicial No. NB-100292814 de la Compañía Mundial de Seguros
S. A., por valor asegurado de $ 689.454.oo, misma que había sido
allegada ante el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja, para garantizar ias obligaciones de que trata el
articulo 38 B del Código Penal. Para tal fin remítase copia del presente
auto y de la respectiva póliza.

CUARTO.- REMITIR al Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario
Virtual INPEC (Carrera 10 No. 15-22 de Bogotá), copia del presente auto,
así como del Auto interiocutorlo No. 0804 de 14 de septiembre de 2023,
para que se tenga conocimiento que el último domicilio autorizado ai
condenado corresponde a la Carrera 87 No. 67-46. barrio Florida Blanca
de Bogotá.

QUINTO." REMÍTASE copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad
de Bogotá COBOG La Picota,

SEXTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

FRANCISCO JAVIER ACOSTA 80SERQf;i vic¡os Administrativos Juzgatíos tJ.>
C. ^ JUEZ Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

En la fecha rJn'l-'inüo -^TFstado No.

2 8 FEB im
La anterior

El Secretario
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Bogotá D, C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Toda vez que el condenado CARLOS ALVEIRO GARCÍA SAENZ no
descorrió e! traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.P., referente
a las trasgresiones a la prisión domiciliaria por los días 24 de agosto de
2022, 17, 18, 19, 20 de enero, 06, 09, 10, 16, 18, 26, 28 de febrero,
05, 06 de marzo, 19, 20, 21, 22 de abril, 30, 31 de mayo y 01 de junio
de 2023, para que rindiera explicación por las cuales no se encontraba en
su domicilio; procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocarle la
prisión domiciliaria que le fuera concedida.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 18 de febrero de 2010, eí Juzgado Segundo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Soacha condenó a CARLOS ALVEIRO
GARCÍA SAENZ a la pena principal de 202 meses de prisión, así como
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo tapso de la pena principal, tras hallarlo autor
penalmente responsable del delito de homicidio agravado. El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 14 de
enero de 2009, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- En decisión datada el 19 de enero de 2016, eí Juzgado Sexto de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja le concedió al
sentenciado la prisión domiciliaria, de conformidad con el artículo 38 G del
C. P..
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4.- El 29 de abril de 2022 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

5.- El 14 de septiembre de 2023, este Despacho autorizó ei último cambio
de residencia, para que ei condenado continuara en prisión domiciliaria, a
la Carrera 87 IMo. 67-46, barrio Florida Blanca de Bogotá.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El sustituto de la prisión domiciliaria condiciona su vigencia en la medida
que el sentenciado cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el
artículo 38 B del Código Penal, refiriendo que "cuando se incumplan las
obligaciones contraídas, se evada o se incumpla la reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas,
se hará efectiva la pena de prisión

En el presente caso, como ya se dijo, el 19 de enero de 2016 el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, le
concedió al condenado CARLOS ALVEIRO GARCIA SAENZ el sustituto
de la prisión domiciliarla y por lo tanto quedó sometido a! cumplimiento
de las obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código Penal;
entre ellas la de permanecer en su domicilio.

Inicialmente, por parte de este Despacho, en providencia del 8 de junio
de 2022, se le autorizó al sentenciado como lugar de domicilio la Calle
162 ANo. 56 - 40, barrio Cantalejo de Bogotá; pero cuando se le visitó,
por parte de notiflcador adscrito a este Despacho, el 17 jumo de
2022. no fue encontrado en su domicilio.

Posteriormente, en visita practicada por las autoridades del INPEC el 24
de agosto de 2022 al domicilio del sentenciado, éste tampoco fue
encontrado; razón por la cual, en auto del 19 de diciembre de 2022, se
ordenó correr el traslado de que trata el artículo 477 del C. de P. P,, para
que el condenado rindiera sus explicaciones; pero cuando visitado el 5_de
enero de 2023, por parte de citador de estos Juzgados, nadie atendió el
llamado.

Fue así, que este Juzgado mediante Auto interlocutoho No. 0804 de 14 de
septiembre de 2023, no sólo autorizó como nueva residencia del
sentenciado la rarr^ra 87 No. 67-46. barrio Florida Blanca de Bogotá;
sino que también ordenó correr nuevamente el traslado referido en
artículo 477 del C. de P. P., en los siguientes términos;

Como quiera que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario ha
reportado transgresión a la prisión domiciliaria concedida al sentenciado CARLOS
ALVEIRO GARCIA SAÉNZ, en los días 24 de agosto de 2022, 17, 18, 19, 20 de
enero, 06, 09, 10, 16, 18, 26, 28 de febrero, OS, 06 de marzo, 19, 20, 21, 22
de abril, 30, 31 de mayo y 01 de junio de 2023, se dispone que por el Centro de
Servicios Administrativos CSA se corra el traslado de que trata el articulo
477 del C. de P.P., de manera inmediata para que en el termino de ley
justifique a esta instancia judicial tales novedad.
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Ai respecto, ei 26 de septiembre de 2023, cuando un citador adscrito a
estos Juzgados quiso notificar personalmente al condenado el referido
auto de 14 de septiembre de 2023, nadie atendió ei iiamado que se ie
hizo en su residencia.

Finalmente, como se había ordenado visita por parte de Asistente Social
para verificar si el señor CARLOS ALVEIRO GARCÍA SAENZ cumplía, o
no, con la prisión domiciliaría; ésta le fue practicada el 29 de
septiembre de 2023, pero el penado no fue hallado en su domicilio.

Como puede observarse, al penado se le concedió la prisión domiciliaria,
con ello se le procuró la oportunidad de no purgar la totalidad de la pena
impuesta en un establecimiento carcelario; se le proporcionó la
oportunidad de hacer menos gravosa su situación, pero pese a ello optó
por incumplir con sus obligaciones como sentenciado y no ha cumplido
con el deber de permanecer en su domicilio,

Sobre el particular, la Corte Constitucional en Sentencia C-411 de 2015,
M. P. Magistrada Ponente María Victoria Calle Correa, expresó que:

La prisión domiciliaría, como pena sustitutiva de la de prisión, acarrea para quien
la obtenga una serie de obligaciones. De acuerdo con el articulo 38B numeral 4 del
Código Penal, entre las condiciones para conceder ta prisión domiciliaria se
encuentra la de extender una "caución" que garantice el cumplimiento de un grupo
de obligaciones. Las obligaciones referidas son: a) "[n}o cambiar de residencia sin
autorización, previa del funcionario judicial"; b) reparar "dentro del término que
fije el juez" los daños ocasionados con ei delito, y asegurar el pago de la
indemnización "mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con
la víctima, salvo que demuestre insolvencia"; c) comparecer personalmente ante
la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido
para ello; y d) permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizar ia vigilancia dei cumplimiento de la reclusión. Además, la
ley prevé que el condenado deberá cumplir las condiciones de seguridad que le
hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del INPEC
para la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere e! Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad.

En el caso de ia detención domiciliaría, el artículo 314 del Código de Procedimiento
señala que quien se beneficie de esta sustitución debe suscribir un acta, en la cual
se compromete a "permanecer en el lugar o lugares indicados" por ei juez; a "no
cambiar de residencia sin previa autorización"; a "concurrir ante las autoridades
cuando fuere requerido"; y de forma adicional puede contraer también la
obligación de "someterse a los mecanismos de control y vigilancia electrónica o de
una persona o institución determinada, según lo disponga el juez" (CPP art 314
penúltimo inciso). El parágrafo único del artículo 38 del Código Penal dice
asimismo que "[l]a detendón preventiva puede ser sustituida por la detención en
el lugar de residencia en los mismos casos en los que procede la prisión
domiciliaria. En estos casos se aplicará el mismo régimen previsto para este
mecanismo sustitutivo de la prisión".

Por último, la disposición legal exige actualidad en la violación a las obligaciones
de la detención o prisión domiciliaria, en tanto dice que la facultad cuestionada se
puede ejercer para detener "inmediatamente" a la persona que "está violando sus
obligaciones", lo cual indica que esta competencia no puede ejercerse con e! fin de
responder a hechos o situaciones pasadas, sino que debe haber una relación de
inmediatez entre la captura y los hechos que la provocan.

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se
constituye en una persona que no acata io ordenado por las autoridades;
situación que refleja su personalidad contraria a derecho, pues pese a
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haber cometido un delito y que luego ei Estado, a través de la autoridad
judicial, !e concedió la prisión domiciliaria, para hacer menos difícil su
situación, optó por abandonar su residencia, cuantas veces quiso, sin
autorización de este Despacho, sin importarle que estaba en posición de
persona privada de la libertad; pero lo que es peor, se ha portado
renuente a ios requerimientos que en dos (2) oportunidades le ha hecho
este Juzgado, para que justificara sus trasgresiones.

Y es gue no es para menos que el sentenciado CARLOS ALVEIRO
GARCÍA SAENZ no haya descorrido el traslado de que trata el artículo
477 del C. de P. P, y por lo tanto no hubiera dado explicaciones sobre ei
particular; si probado está que en las dos oportunidades que se intentó
enterarle de tal situación no fue encontrado en su domicilio, como quedó
anotado en precedencia.

Por io anterior, sin lugar a equívocos se tiene que el sentenciado no
constituye ninguna garantía frente a la sociedad y permitirle que continúe
con el beneficio concedido sería darle la oportunidad de perpetuar su
comportamiento contrarío a derecho; por lo que se hace necesario que se
le aplique tratamiento intramurai, a fin de intentar su resocialización,
como quiera que es uno de los fines que comporta ta pena. En
consecuencia, atendiendo los argumentos citados en precedencia, se
procederá a la revocatoria del sustituto de la prísión domiciliaría,
disponiéndose en consecuencia la ejecución de la pena, pero esta vez en
centro de reclusión.

Al respecto, se tendrá como tiempo efectivo de prívación de libertad
desde hasta el 3 de abríl de 2023, cuando formalmente el condenado le
solicitó a este Juzgado autorízación para cambiar su residencia para
continuaren prísión domiciliaría; en los siguientes términos:

cordiairnente me dirijo a este honorable despacho para solicitar ia autorización
a su Señoría para el cambio de domicilio ya que me encuentro en Prisión
Domiciliara a cargo de este juzgado, mi cambio de domicilio es a la dirección
CARRERA 87 N. 67 46 B. SANTA FLORIDA BLANCA, allego foto del recibo del
servicio público, para constatar la dirección para mi arraigo. El motivo de mi nuevo
traslado, es que ia oferta para trabajar y vivir en el mismo lugar en la Fundación
donde me encontraba, termino por haber cumplido con las adecuaciones en baños
y habitaciones, por tal razón no se Justificaba continuar en este lugar.

Por lo anterior, se dispone que en firme la presente decisión se haga
efectiva, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, cuenta de multas
y cauciones, la póliza de seguro judicial No. NB-100292814 de ia
Compañía Mundial de Seguros S. A., por vaior asegurado de $
689.454.00, misma que había sido allegada ante el Juzgado Sexto de
Ejecución de Penas y Medidas de Segurídad de Tunja, para garantizar las
obligaciones de que trata el artículo 38 B del Código Penal.

En consecuencia, desde ya se dará la orden correspondiente a las
autoridades del INPEC para que procedan al traslado del condenado de su
lugar de residencia al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana
y Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La Picota, en virtud de la revocatoria
de prisión domiciliaria decretada en el presente auto.

Otra determinación.
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Toda vez que las autoridades del Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual INPEC, continúan reportando trasgresiones al sistema de
seguridad electrónico impuesto al condenado, referido a otra dirección, se
dispondrá remitir copia del presente auto, así como del auto del Auto
ínterlocutorio No. 0804 de 14 de septiembre de 2023, por el cual se le
autorizó el cambio de domicilio a la Carrera 87 No. 67-46. barrio Florida

Blanca de Bogotá.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a CARLOS ALVEIRO GARCÍA SAENZ el
sustituto de la prisión domiciliaria que le había concedido el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, por las
razones expuestas en el presente auto.

SEGUNDO.- En consecuencia, dispóngase el traslado inmediato del
condenado CARLOS ALVEIRO GARCÍA SAENZ de su lugar de residencia
al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima
Seguridad de Bogotá COBOG La Picota, en virtud de la revocatoria de
prisión domiciliaria decretada en el presente auto.

TERCERO.- En FIRME la presente decisión hágase efectiva, a favor del
Consejo Superior de la Judicatura, cuenta de multas y cauciones, la póliza
de seguro judicial No. NB-Í00292814 de la Compañía Mundial de Seguros
S. A., por valor asegurado de $ 689.454.oo, misma que había sido
allegada ante el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja, para garantizar las obligaciones de que trata el
artículo 38 B del Código Penal. Para tal fin remítase copia del presente
auto y de la respectiva póliza.

CUARTO.- REMITIR al Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario
Virtual INPEC (Carrera 10 No. 15-22 de Bogotá), copia del presente auto,
así como del Auto Interiocutorio No. 0804 de 14 de septiembre de 2023,
para que se tenga conocimiento que el último domicilio autorizado al
condenado corresponde a la Carrera 87 No. 67-46. barrio Florida Blanca
de Bogotá.

QUINTO.- REMÍTASE copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad
de Bogotá COBOG La Picota.

SEXTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

FRANCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO

< JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta(a)cendo¡.ramaiud}c¡al.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS ALVEIRO GARCIA SAENZ
CARRERA 87 NO. 67 - 46 BARRIO SANTA FLORIDA BLANCA DE BOGOTÁ
BOGOTA D.G.

TELEGRAMA N° 12592

NUMERO INTERNO 87950
REF; PROCESO: No. 257546000002200780120

C.C:79213525

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADOR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU
NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 179 DE C.P.P , ME PERMITO

COMUNICARLE el auto interlocutorio 0045 30 de enero de 2024 revoca prisión
DOMICILIARIA SE ADVIERTE QUE LA SOLICITUD, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER
allegada al CORREO; VENTANILLACSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICÍAL.GOV.CO PARA SU DEBIDO
TRÁMITE.

SILVIA MERCEDE

ESCRIBIENTE

ÍNZALEZ CACERES



NI 87950 -13 Al 0045

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para; Silvia Mercedes González Cáceres

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Mar 30/01/2024 3:49 PM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eíectrónico contiene informaeión de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
****"****NOTiaA DE CONFORMIDAD '̂*****"» Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentraestrictamente prohibido.
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Radicación: 11001-60-00-023-2011-06756-00

Ubicación: ^24092
Condenado; HÉCTOR ALEXANDER PABON DUNCAN
Cédula: 1019023100

Reclusión: En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO /í

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^
email; 6icp13bt@cendoi.raTnaiudiciaJ.Qov.co \

Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kayssér' \
V- \\' \

Auto ínteriocutorio No. 1329 \
\ 'V'V''-':! -

124092-13 \ \ \ , \
11001-60-00-023-2011-OÓ756HOÓ '̂

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

HECTOR ALEXANDER PABON DUNCAN
1.019.023.100 ;
EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD

CARRERA 80 N° 15 - 35, BOGOTÁ

Bogotá O. C.^-^veinti'sieteX27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJ^Tp DEL pronunciamiento
• <' \\ \ . \

Estudiar la viabilidad''de declarar la extinción de (a sanción penal impuesta
al condenado HÉCTOR ALEXANDER PABON DUNCAN.

antecedentes PROCESALES

1.- El 18 de noviembre de 2011, el Juzgado Sexto Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a HÉCTOR ALEXANDER
PABON DUNCAN, a la pena principal de 87 meses de prisión, así como
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor
penalmente responsable del delito de hurto calificado y agravado
consumado. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 2 de marzo de 2012 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." El 21 de septiembre de 2016 el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá le
concedió al sentenciado HÉCTOR ALEXANDER PABON DUNCAN la
libertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista
en el artículo 65 del Código Penal.

4.- El 25 de octubre de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 23 meses y
22 días.
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5." El 20 de febrero de 2017 este Despacho reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
l ;

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo ;
del Código Penal señala:

Trascurrido el 'periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y ia
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine. I I \ \ r\

I . \ ' \Asu vez, el artículo' el artículo 53 del C.P., señala; \ •\^ '•

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con\una'jprivativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán'simultáneamente con ésta.

I i \ N.-"'"'A su cumplirpierito, ef juez oficiosamente dara (a información respectiva a la
autoridad correspondiente. \

En el presente .cáso/conl'Q ya se indico, el 18 de noviembre de 2011, el
Juzgado Sexto Penal'''MUriicipaI con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a HÉCTOR ALEXÁNDER PABON DUNCAN a la pena principal
de 87'-meses de prisión, tras" hallarlo coautor penalmente responsable de
la conducta punible de hurto calificado yagravado consumado.

\ I
Luegb, el\21 de septiembre de 2016 el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas^^y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo le concedió la
libertad cóndiclorial|al sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el
té.rmino'''de 23 meses y 22 días, para lo cual el 25 de octubre de 2016 el
sentenciado suscribió diligencia de compromiso, en los términos del
artículo 65 del Código Penai.

Ahora, se consta1:a que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del conderiado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

I !
Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resociallzación y de reinserción soda! del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba,, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedadjsin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia,j cómo el sentenciado HÉCTOR ALEXANDER PABON
DUNCAN tampoco jfue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no ¡le queda a la Judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida ei 18 de noviembre de 2011 por el
Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.
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En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a ías^;.^-
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el arjículo 476 de
la Ley 906 de 2004. \ </ •
2.- Cumplido !o anterior, remítase la actuación al Juzgado\de\ori^en, esto
es al Juzgado Sexto Penal Municipal con Funcipí de"^CGno¿imiénto de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo dé^las^jíi^éncias^. .)>

En razón y mérito de lo expuesto, eriuZGADO TRECE^DÉ EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 6. C.,

RESUELVE
's, \

PRIMERO. - DECRETAR en los\términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE^ LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
HÉCTOR ALEXANDERpÁBON DUNCAN, el 18 de noviembre de 2011,
por el Juzgado vSexto'Penal x.Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, por lo expuesto en. la parte motiva de esta providencia.

' \
SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió dé forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado HÉCTOR ALEXANDER PABON DUNCAN.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
ía Registradora Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Sexto
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAÑCISCO lAVIER ACOSTA ROSERO
^ÉZ ...

Cerillo lie Servicios Adnmiis.ti'ativos Juzgados di
""" ~ ejecución cte Penas y Medidas de Segundad

Enlafectia No*1''tí-iii(^ norE?tadoNo.

2 8 FEB 2024
La anterior pro.

Sacrelaric
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillalcsicpmsbtafó cendoi.raniaiuclicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
HÉCTOR ALEXANDER PABON DUNCAN
CARRERA 80 No. 15-35

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1817

NUMERO INTERNO 124092

REF: PROCESO: No. 110016000023201106756

C.C:1019023100

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1329 DEL VEINTISIETE (27) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN L^ PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://pfocesos.ramaiudicial.QOV.co/ieDms/boaotaieDms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREÓ
cs03eiCübt@cendoi.ramaiudicial.QOV,co. INFORMANDO EL CORREÓ ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta(S)cendo¡.ramaiudicial-aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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NOTIFICACION - AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 1329 NI. 124092

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaiíanr@cendoj,ramajudic¡al.gov.co>
Jue 15/02/2024 15:30

^F^rstóGHivia Inés, Reina Castillo <oreinaígiprocLiradur¡a.gov.cq>"

S 1 archivos adjuntos (241 KB¡

OIAutoExtincionSancionPenalpdf:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1329, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

'OGot

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendQi.ramaiudicial.Qov.co

http8://ourtook.ofnce.com/mail/sen1items/id/AAQkADY*ZmMyYmJhLTV]OTYlNGM1M¡050DA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAF2)ffK3PUJpMtUymE6fN . 1/1
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RE: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1329 NI. 124092

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Vie 15/02/202421:43

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 15:30

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1329 NI. 124092

llBuen díajj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1329, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®0<soT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueío de inmediato, respondiendo al remitente

y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2c5ÍeDmsbtata)cendoi.ramaiüdiciai.qov.co

AVISO DE CONFIDENCiALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueío de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,

https://outtook.office.conVmail/id/AAQl(ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdjOOAQAF2xfK3PUJpMtUymE6ffNGw%3D
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difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente,
prohibido.

https://o«took.
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